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I!1%1lODOCCIOK 

En el régi.m.en Federal existen dos hbitos competenciales de i:cip_! 

rio. los cuales son el que co~ch.rne a la Federac16n y el Local o de las Entida

des Federativas~ Apenas realizada la Independencia se cuestiono la problemática 

de establecer una sede de los Poderes Federales que acoge la Naci6n, ya que den

tro de un Estado Federal debe existir una cireunscripci6n territorial que sirva

de asiento a estos 6rganos, que de;;arrollan las funciones Ejecutivas, Legislati

va y Judicial. 

El Sistema Federal de los Estados Unidos de Nortea:iérica, tiene -

como antecedente principal el llamado Plan de Oni6n de Albany, pronunciado por -

Benjamin Fra:iltlin, primero y original pro.grama de Gobierno Federal, que confiaba 

los asuntos de interés común aún Organo Central, integrado por un Presidente de

signado por la Corona y un Gran Consejo elegido por las Colonias. 

A partir de esta fecha se cont.inu6 la lucha rior esta!llecer la In

dependencia de los Estados Unidos de Norteamérica, y establecer un Sistema Fede

ral. El cual se d16 a través del Plan conocido como '!ransacci6n de Connecticut, 

que dió origen al Bicamarismo el cual consiste en la representación proporcional 

al número de habitantes de cada Colonia, para integrar la ll.atuda Cámara de Re -

presentantes de los Colonos y la :representación de los nuevos !atados para for

mar la Cámara del Senado. 

La caracterhtica de este principio fué que el Gobierno Nar:ional-
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conociera directa::iente a sus habitantes sin la intervención de ningún oc.ro Est!!_ 

do. li:itando su JurisCi.:ción; asioismo, se otorga plena aut:oridad y autonomía

ª los Estados, en todo lo no otorgado a el Gobierno Sacional por la Constitu -

ción. 

Por lo tanto, surge un gran problewa para deten:i.inar el espacio -

co:::.?etencial en el que residan los Poderes del Sister::a Fede?"al. para lo cual dz 
taren al Congreso de la Unión de la Facultad de ejercer exclusivamente el Poder 

Legislativo sobre un Distrito que por cesión de los Estados part1cula~ente de

Marylan y Virginia, dando COQO resultado el origen al Territorio que con el -

nombre de Distrito de Columbia, se destinará para residencia de ?.os Poderes Fe

derales. 

Por otra parte, al iniciarse la Independencia de los Do-minios Es

pañoles en .:b.éric:a, en Xéxico al consu~rse ésta en el año de 1821. no eran va

rios Estados los que surgían a la vida IndepenCiente sino una nación que corre_! 

pond!a al kltiguo ">lirreinato, razón por la cual, su:-gió de inraediato el proble

;:ia de la Organización del Estado, así originalt::er:.te en nuestro país se estable

ció el Poder I:::perial sustentado por Itu:-bide. pero no se dejó esperar la reac

ción de los ;>artidiarios de la República. Dando como resultado la adopción del 

Sisten:.a Federal. tal y co::1.o lo presentaba el país vecino del Norte. 

El p:-!::::ier Congreso que se reunió en el año de 1822. en el que n(">

se re¡>resen:::i!:a a las Entidades Au::ónot:oas, sino que se declaraban unidas a la -

Nueva Nación. Disuelto este Congreso por Icurbide. ::;isi:::;.o que creó la Constitu

ción de Cádiz; a la caída del efíl:lero ii::::perio se reestableció el Congreso, dan-

<lo c";:;.0 :-.::5ui.tado que las Cet:1.&s Provincias e::igie:-a::: la i!'lstalacié::: del Sistec.a 

Federal, eeitiendo el 12 de junio de 1823 el "\"oto del Congreso". 

El Segu:;do Co:'!;reso se llevó a cabo el 31 =.e ener.:> de 182~. expi

dié;.dose el Acta Constitutiva la cual establec!a en su Ar::í.culo 5". que la For

~ de G=>bierno es Federal. e:i el Artí-:ulo 7=. enu:::era a los Estados que inte-

El ten.a central del que n::ts o.::upare:ios es el relativo a la Sede -
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de los Poderes Federales, así cooo ejercer en su lerritorio o Distrito las 

atribuciones del ?oder Legislativo del Estado. Cabe recordar que el Distrito

Federal tuvo su origen en el Act.:. Constitutiva de la Federación y en la Const!, 

tución de 182!., cuyo Artfculo 50 Fracción XXVI!I, otot"gaba la Facultad al Con

greso General, de el~gir el ten:it:orio para el Distrito federal, como sede de

los Poderes de la Fede'tación. 

Se planteó entre otros puntos, que el asiento de dichos poderes, 

deb{a de ser la Ciudad de Querétaro o la de XéJ<ico, fray Servando Teresa de -

~ier. ex?u~o con arguI:lentos Geográficos, Históricos y Políticos, que fuera la 

Ciudad de ?iéx.ico; lo anterior, es deOiüo o ;;:;e '..:'.•.!rilnte ::is de 500 años, había

existido una Sede de los Poderes; primero el Gran Señorfo lnc!!ge~a. después el 

de la Organización Colonial, luego su Independencia, idea que se acogió por el 

Congreso y ::iediante Decreto de lB de noviembre c!e 182.!., se acordó que los Pod!_ 

res de la Federación deberían radicar en la Ciudad de México. 

Otro antecedente de importancia es el que establece el Constitu

yente de lS5i, al disponer en el Artículo 72, Fracción VI, ••• "El Congreso ti!_ 

ne facultad Vl... Para el arreglo interior del Distrito Federal y !erri::orios 

teniendo como base que los Ciudadanos elijan populan::iente a las Autoridades -

Pol{ti_cas, Municipales y Judiciales, designándoles rentas para cubrir sus ate!}_ 

e.iones locales. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917 • se so::ietió a la tarea de 

deten:.inar la vida Política del Pa!s, desde ~;. ::.:;·.·!.:!e"'.'t" an:.ado de 1910, con

lo que el pri:.er Jefe Don \'e::us:!ano Carranza presenta un Proyecto de Refo~

a la Constitució:-i a-:ite el Constituye!"lte de Querétaro el ! 0
• de dicic.-::-:-r~ Je --

l916, mee.!.ar.te el cual propone que el Distrito federal, se divida en ~uni;:ipa

lidades Gobernai!as por Ayunt:acientos de Elecció:-i Popular. Pt"oyec:to que re::.ha

z.S el Cc:'.!.c:::tit:uyente; introduciendo ur.a icporta:ite codificación, se conservó --

del Proyecta la división Territorial en !'{unicipios y se facultó ai. C-Ongresc de 

la Unión para Legislar en lo que corresponde al Distrito "Federal y Territ.orios. 

El Distrito Fede-::al, desde el punto de vista jur!dico y pol{tico 
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es una Entidad del Estado Mexicano, según lo establece el Anículo 43, de Nue_! 

tra Carta Magna, as!. te:;.ec:ios que cuenta con sus elenentos de Territorio, Pobl!!_ 

ción y un Conjunto c!e Organos de Autoridad, que de:;e::.pe5.an dentro de su á:::i.bito 

las funciones Legislati.,,,.as • Ejecutiva y Judicial. 

Por lo que respecta a la Función Legislativa, se tiene que ese.a

es ejercida por el r.:á:-:it:m Or;.:;.:-.c c;'Je es el Congreso de la tnión y cuya co;:ipe -

tencia en lo que a esta concierne, se integra con aquellas facultades, que no 

corresponden a la fede:-ación. El doble carácter que tiene el Congreso da coco 

resultado que l.a i.~5i:.::..:>.:.!.S::. cle1 iH:;tri::c Federal, provenga de un grupo que no 

se co.:ipone de los representantes de su población, sino por los Diputados y Si:!

nadores procedentes de los det:.ás Estados de la República. 

En un país Federal, entendeeos que los Poderes Federales, son la 

Constitución. Tratados, Leyes, Reglamentos y cualesquiera disposiciones Feder!. 

les, rigiendo en toda la República co:::io tal, pero es Local toda Ley, dirigida

?Ot" el Congreso al Distrito Federal, tal co:.o lo establece el Artículo 73, - -

Fracción VI, de la Ccnstitución, que el Congreso dt:! la tció:-: corresponC.e legi2_ 

lar en todo lo :-elati'l.'o al Distrito Federal. 

El problema que presenta esta situación es que la ?oblación del

Distrito, no elige a sus Representantes directamente, es decir, estos no ema -

nan de su voluntad Política. Por ello es válido considerar que el crecioiento 

de la población de la Enc.iJa..! !::c:.:t;:-~fi~" ~ PoHtica en la que los Poderes de -

la ::ni5:: se Ce?eo~;itan y ejercen la Función Legis.iat!va y Ejecutiva, se ha vis

to en la r.ecesidad de apegarse a la De;;iocracia que es el siste:.a ~e vi.da de -

nuestro país, creando un ::i.ejora:::iento constante ade::.ás de su Estructura Jurid.!. 

ca, Econé-:1ica y Pol!t!ca, el Gobierno !'!e~!=a::eo responde a los :-equeri;;:;ientos -

actuales dar.do coi:o res:Jltado que el Presidente en funciones presentará una S_! 

del Distrito Federal, y i;ue ésta ejerza un i!:!por:ante nú=ero de Atribuciones. 

!:.r. e:.::cto ;;?l ?ud.:!:r ~evisor do? la Cons:.!tución General de la Rep~ 

blica, que reside en el Conb:reso de la t:n!.ón y Legislatura de los Estados, - -

aprobó en el af.o de l9Si. entre oo;;:r;i.s una Refo~r::a Constitucional al Artículo -
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73, fracción Vl, en la que se apoya el Congreso para Le&islar en todo lo relat,!. 

vo al Distrito Federal. creando la Base Tercera de dicho precepto, la cual est~ 

blece que cot:io un Orga.no de Representación Ciudadana se crea una :\saeblea de R,!_ 

presentan tes, integrada por :iet:!bros electos r.iedianc~ el Vt'to popula-r de los h,!!. 

bitances del Distrito Federal, para que exista una alternativa poH.tie.a en la -

vida cotidiana. 

L.:g Asacblea por su Orige!'. y Atribuciones, desarrollará una fun

ción r;.scerialc.ence Legtslac:tva, debet'á reali::ar reglamentos, bandos, orde:tenzas 

cierl.\i.'.>.:!C~ de la tey o Aur.ónot::los en at:1bos caso::; tendran c;ue ser non:ias de carác

ter general, abstracto, iepersonal, u~!.!gs t úTi.as y per::i.anentes. 

En esta t'efor-...a se ocorga la Facultad para Legislar exc.lustvar:e!!. 

te en 29 materias, en relación a los servicios públicos, sociales, econó:;icos '! 

culturales, as! cot::io equipaeiento c:olec.th·o y acciones para el desarrollo urb!_ 

no que io.tere.sa:. a los habitar.tes de la Capital eás poblada del ttrundo. 

Nuestra Cc::sticución cont1ene un sisteoa integral de distribu -

ci6n de co1t.pec:enc:ias y atribuciones que da vigencia al 0:-~en Jurídico y divi -

sión de Poderes. por la que al crear un 6rgano nue...-o resulta indispensable asia 

narle un. ámbito c:o::ipecencial y que el Congreso conserve la facultad para Legis

lar en todo lo relativo al Dist:rlco Federal y la Asa::iblea no dls:::iinuya dicho -

áebico. 

Los bancos, ordenanzas y r.:c;l.!!!'1encos de policía y buen gobierno,

co~stituyen aute~t1c:os cuerf)::tS o:o~tivos de caráttet' g~neral, abstrae e.u. .: !=i'"'! 

sonal que participan en la cisza naturaleza de las Leye.s, ¡;e=~ su ámbit.o mate -

ria!. es Ms ccrc.anc ":' pr67<ioo a la vida cor:iunita.ria. estas nor.:las cuya co~pete!!. 

cia se p"topone a la Asa:::J:,lea d.el Distrito Federal, tiene una singular traditi6n

en la polftt.::a ¿p México, y er, la Doctrina Constitucional ~e~ic:ana. unida a la -

concepción del Municipio co::io base de la Org_a::!:adón Política y Adcinist.tativa

de la !\ación. 

?ara que la a<:ción de la Asaoblea sea efica:. se le otorgan facul· 
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tades normativas de promoción y gestor!a, supervisión, en cateria de participa

ción ciudadana y la facultad relacionada con el Poder Judicial. reconociendo la 

necesidad de que se acplie la participación de los ciudadanos en el Gobierno de 

la Entidad Federativa, coco se dijo se creo la Asamblea de Represent.antes para

el mejor desarrollo de la Ciudad más poblada del Orbe; cor. la coopetencia apun

tada en l!neas anteriores. que es la de dictar bandos. ordenan%as y reglamentos 

de policía y buen gobierno de observancia general. 

El propósito que no;; ani¡:,a, en el ;ireser.te t~?.b.e.jo es el de ahon

dar en la organización de nuevas for.::as y ::iodel.cs de participación que se int!. 

gren más d!rec:.:o a la decocratización del Gobierno del Distrito Federal, rrese!. 

ración Constitucional del Distrito Federal, o.ist:io que debe co:prender las fon. -

cienes de los Org2nos Legislativo, Ejecutivo y Judicial; razón por la cual, se 

pretende que dicha Entidad cuente con un Organo Legislativo propio, integrado -

por Diputados elegibles por los ciudadanos en fon=..a directa bajo el sis:e:::a de 

votación o elección de mayor!a relati·.·a y de represe:itación proporcional, ya -

que el antecedente se ?resenta con la creación de la Asa:blea de Representante.::, 

la cual no es un Organo Legislativo, cooc expresa el Maese.ro Burgoa (el se ha

envestido de facultades que i:itrinsica~ente en~rañan la creación de verdaderas

ni:ircas legales), aunc;:ue estas se supedit.an a las Leyes que para el Distrito Fe

deral, eeite el Congreso de la Unión. 

C<:.1t.10 c:ulc:.i:iación de las razones expuestas, es com·enie:ite exp:-e

sar que para la Reestructuración de la Organización del Distrito Federal, se r_! 

sultado la Modernidad De::iocrácica y se elimine según Burgoa la Capitis Diminu -

tic Política de los habitantes de la Metropol! i:.ás grande del ~iundo. 



CAPITULO 

EVOLDCION HISTORICA DE LA LEGISLACION EN EL DISTRITO FEDERAL 

11 La libertad brillará sobre vosotros -
cuando es hayáis dicho en el fondo de 
vuestra alma¡ 'queremos ser libres',
Y· cuando. para lograrlo, estéis dis -
puestos a sufrirlo y a sacrificarlo -
todo". ( Goethe ) • 

Con el objeto de adentrarnos al presente estudio, es necesario -

que determinemos que es el Distrito Federal. En un Estado Federal existen dos

ámbitos de cocpetencia, es decir, el que conscierne a la Federación y el que -

pertenece a las Entidades Federativas, por consiguiente dentro de este -Estado

"Debe existir una c:ircunsc:.ripcién territorial que sirva de asiento a los órga -

nos federales o a los poderes federales, como suelen comunmente denominarse a -

las autoridades en que se depositan las funciones Ejecutivas. Legislativa y Ju

dicial de la Federación, y esa circunscripción se lla.:ia entre nosotros "DISTRI

TO FEDERAL". ( l ) • 

l. 3urgoa Orihuela Ignacio, DERECHO CONSTITUCIO!iAL MEXICA.'{0. Pág. 922. 



Por vía de referencia histórica debemos recordar que la creación 

del Distrito Federal• tuvo su origen o.ediante los decretos de 18 de noviembre -

de 1824, 11 de abril y 12 de cayo de 1826, y en la Constitución de 1824, cuyo -

Artículo 50, Fracción XXVIl!, consignaba cooo facultad del Congreso General la

de elegir un lugar que sirviera de residencia a los Supremos Poderes de la Fed_! 

ración y ejercer en su Distrito las funciones del Poder Legislativo de un Esta

do. 

El concepto jurídico del Distrito Federal. es el que define el -

área donde se asientan los poderes de la Unión de Estados Libres y Soberanos, a 

fin de que dichos poderes tengan una jurisdicción lib:re de las ;:iresiones in:::e -

diatas de los Estados Federales, invención que hace posible la residencia de un 

poder general en relación con otros pode re~ de los Estados, a los que se debe -

coordinar y sobre los que ter.c:!rá cie:r:as prerrogativas, p€'ro sin inte:rfe:ri:r e::

su esfera política y territorial. 

A). EPOCA PREllISPAIUCA. 

Se tiene conoci::tiento de que existieron pobladores en el territ~ 

rio que actualcente ocupa México, desde aproxi:ada:D.ente 20,000 -15,000 años-. -

El centro del País en aquella época no era relativacente seco coao ahora, la -

humedad sost.enía una vegetación abundante dentro de la cual viv!an diversas es

pecies de ani:::.ales, as! la. cacería de !-!:ai:ut supone una coordinación de los es -

fuerzas de varios grupos, de modo que el ho:::bre de Tepexpan debió vivir en gru

?OS de cierta je:-arqu!a y on:!cn. 

" En::-e siete: cil y cioco mil años A.C., los habitantes del alt!. 

rianc ca:::bi.:iron su econo::i!a de cazadores (destrucción) por una :::iezcla de agri -

c1.:ltura ( c"t"eación ) con cacer!a y unos tres ail años A.C., hubo en ::mchas par

t.:s aldeas bien desarrolladas ent:-c :::u:;cs restos hallamos pruebas de do:o.est.ica-



ción. ( 2 ). 

Hacía el año dos mil A.C •• aparecía el ceb. grano que tuvo una

importancia para la vida de los antiguos pobladores de A:iérica, produjo en .la -

economía ciertos aspectos para trabajar la cerámica. reafiro.ar los tejidos y d.!:_ 

sarrollar ciertos juegos, en este márgen se deba lugar a las clases n.:i agr!co -

las como los nobles, los sacerdotes y los comerciantes. 

La existencia de las clases sociales y la co=binación de las re

ligiones estables y la escla1:itud, explican las grandes obras arquitectónicas -

que las culturas teocráticas de los !iayas, Xixtec:as, Toltecas, Tarascos y Az:e-

c:i.s, !'!~:;: l~garor.. 

Durante el pri.::ler milenio D.C .• aparecen grandes ciudades y en -

contral:lOS un cot:lercio bien desarrollado, una CO"J:plicada vida religiosa y arte

original, varias grandes civilhaciones CO?)O la Azteca ra:c::iificación de la Chi -

chil:leca con absorcicnes toltecas "i en 1nti::ia convivencia con la !excoc.ana, sur

ge desde el siglo XIV D.C. • y se encuentra aún en una fase culr..inante <!u"'."'lque -

ya con signas de cansancio cuando se inicia la conquista. 

Desde le punto de vista jud:dico describirei::;os principalo.ente al 

Pueblo Azteca-Texcocano ya que de este se tiene con detalle el derecho. "Los -

Aztecas" llegaren al \"alle de México, dir!gidos por su Dios -Hiczilopochtli- no 

felices con la pol!tica de sus poderosos vecinos huyen hacia la Isla de Texco -

co, donde construyeron poco a p-::ico su notable Ciudad Tenochti:lán. ( 3 ) • 

El Rey-poeta .:!e 7c:-;;::);:C' Setzahualcoyo::l. e::!tió una serl.e <l.: .-.e-

yes que presentan un nodesto covil:.ient.o coGifica:!::::- • ro:- lo de:nás el deracho se 

~nifiesta por costuebrc.s !nticaI:l.ente ligadas a la religión tan conocidas por -

3. 

Flc-ris Har~ada:i.t :::. Guil!.er=o, I!'TRODUCCION A LA HISTORIA DEL DERECHO MEXI
CA.l\C, Pág. 9. 
1.D~. Pág. 1 l. 



todos el1os. Así que e1 Derecho Azteca se conoce por las siguientes fuentes: 

a). Los Códices en el que sobresale el denrn=iiando. Códice Men

docino. reali:tado por escogidos intelectuales indios, que tiene la crónica de

los Aztecas a partir del año de 1325. 

b). Las obras de los historiadores ind!genas poscortesianos C!!, 

mo Fernando de Alva lxtlilxoehitl. 

e). Descripciones hechas por los Españoles conquistadores como 

Bernal Días del Castillo. 

Al referirnos al Derecho Público A:tteca, es necesario detern.inar 

que el leperio ab.ii.r;.:i.:-!! un to?rrH:cr!.c que llegaba hasta los Oceanos Pacíficos y 

Atlántico, los Estados que actualcente conoceoos coo.o Oaxaca y 'íucatán, l.ii. cjc

monía del pueblo Azteca se consagra con la triple alianza, conforoada por Texc~ 

canos. Tla.:.opan (hoy Tacuba) y A:.tecas. Razón por la cual el E.operador detemi

naba a menudo quien ser!a el gobernante en· las Naciones aliadas. Además la P.E!. 

lítica del l::tperio era la de no quitar a los pueblos subordinados su propia fo!. 

tu de gobierno y su derecho; la i:iportancia radicaba en que el pueblo sometido

entregara el tributo en la forna convenida al Emperador. 

Cot:io ya mencionamos el ?ueblo Azteca agricultor por excelencia -

habia venido de Aztlán, situado en el Noroest.e del actual territorio -para la -

historia de los Aztecas son itn?ortantes el Mapa de Sigüenz.a y la Tira de la pe

regrinación ae"tos pictóricos-. al llegar al altiplano ten!an una cultura muy

supe.r!.or 3. 1-.:-s der:.ás puebl.os, en cuanto a la a¡;:-ictiltura, religión y organi:::a -

ción social dividida en :::::.::.!::~, '!'videntemente es su peregrinación se adquirió -

es:z !=~?!"eo.ec{a. 

"Es!"os Clanes -calpullis tér.:.ino con el cual se designaban los -

terrenos cc::u=iales que correspond!an a cada clan- e-ran grupos de fa::iilias empa

rentadas entre ellas, viviendo bajo u:i siste:wa patrilineal, estos calpullis te

:--.~;:.-;-. !'>'-IS ?•o;-ios dioses,ívn.1 ..... !;.:..:-. :..:.~!.::!2deos milita-res y así t:i.is.:o, estos se divi

d!an en la lín~a descendente dcno::iinados Tlaxical lis; t?n la l!nea ascendente se 



agrupaban en cuatro campams". ( 4 ) • 

El poder que representa este pueblo es el monárquico, que el pr,! 

mer Rey Acamapichtli pas6 a su hijo Huitzilihuitl. el cual lo trans1lliti6 a su -

vástago que había tenido con la hija del poderoso Tezoz:ot:lOC y con su muerte, -

termina la primera fase de la monarquía poder que era transmitido por cada rey

a su hijo predilecto. 

El Rey A:teca Izcóatl inicia una gran refon:ia política y social, 

celebrando un pacto federal con Texcocc y Tlacopan,con objeto de derrotar a la

Ciudad de Azcapotzalco y venga la mul:!tte d.: Ch!..malpopoca, c:-ca:ido as! los ?ipi!. 

tin Nobles -macehualli- Ciui!adanos Libres-, los primeros reciben tierras en pre 

piedad y los segundos sólo tenían en usuÍructo parcelas. "Bajo lzcóatl y su -

Cihuacóatl" representante en n:ateria :nilitar, historiador oficial su::io sacerdo

te y presidente del Tribunal Superior, no fue el sucesor nato del Rey". ( S ) . 

Con la t::ue:-te de Moctezue.a llhuicamina se presenta un problema -

para designar al sucesor del Rey, ya que los descendientes de Ruitzilihuitl y -

de Izcóatl reclamaban el trono; para sol'.Jclonar esta controversia se tomaron -

acciones por la v!a de la:os matrimoniales, as!. bajo este sistema, reinan los -

tres hijos de Texoc:o:nac:tztin o sea Axacatl, Tizo.:: y Ahuí::otl, posteriormente -

ocupa el trono ~octe::uma I!. 

"Al lado del Rey funcionaba una curia re.gis de unos doce o vein

te nobles denom.inado Tlatocan, quiza compuesto ?Or los representantes de los -

Cal?ullis y se fcir.::.:!!la .-:on es::c, un consejc suprec.o compuesto por cuatro canse-

jeros per-...ane:ites al parecer ist:e consejo, cor.to::.~¡..uh~!:<i. lo¡ .:!!;..·!s!~::. ~e :?..::: ::e -

~leza. 

l.. Floris MargaC.ant, OB.CIT. Págs. 17 16. 
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As! mediante el consejo de los representantes de los Calpullis y 

este consejo y además por la Institución de el Cihuacóatl. el poder unipersonal 

del Rey se encontraba mitigado¡ es una simplificación indebida. tipificar al E,! 

tado AzMca como una monarquía absoluta. al lado del Rey encontr.:tI:!os importan -

tes grupos de presión como {La noble=3, el sacerdocio) que dan al ai:ibiente pol.f 

tico un color oligárquico, teocrático e inclusb:e gerentocrático". { 6 ) . 

De la breve t?xposición vertida en líneas anteriores podemos de -

terminar que la Legislación se daba a través de los Reyes, Representantes de · -

los Calpullis y del Gran Consejo, a fines del siglo XV, cuando el Altiplano te

nía una gran poblaci6n y la Capital Azteca acpliada ?Dr sus Chinam:pas, se die ,._ 

la tarea J.c a~=i~i~trar lo conquistado, para detero.inar su derecho público, con 

ello se emiten los Códices que contenían las Leyes para :;u .'.!e~ida or;:miz:ación

que dió como resultado el gran poderfo del Imperio Azteca. 

B). EPOCA COLONIAL. 

Una vez ralizada la conquista por un puñado de 450 españoles, de 

el Gran U:iperio Azteca, bajo el régimen de mocte::um.a !I, Rernán Cortés Pizarro 

no sólo fue un genial conquistador sino también un estadista con visión, ya que

para determinar la conquista del nuevo t:iundo, jurídicamente cre6 el Primer Mu

nicipio, la Real Villa de Veracruz:. ?ara as! construir la nueva Espa:ña. 

El pcder!o Español se cristalhó enlaconarqu{a, y la unión de -

laz ~O!:= coronas más Uportantes de la época -Matrieonio de Isabel de Castilla y 

Fernando de A:-a~.5::- co:'lsolidación pol~t.1.ca d.: s-.:..:; :!-=!" rei.nos en el a3o de 1A79, 

el creciciento de est.a oac!.5n hi:o necesaria la compilación del derecho; en las 

lla:=iadas Ordenanzas Reales de Castilla- Su autor Alonso D!as de Hontalvo-; c:ra 

c0t:pilac!5n seo las Leyes de Toro, publicadas en 1505 u.isaas que contenían gra!!_ 

Floris Margadant. O:LCIT. Págs. 19 )" ZO. 



des inovaciones en relaci6n al derecho de familia y sucesiones, entre otras le

yes que sucedieron en la vida de España, mismas que citaremos en el momento opo! 

tuno a través de este trabajo. 

En realidad, la Nueva España no era una típica (colonia) sino -

más bien un reino que tuvo un Rey coincidente con el Rey de Castilla, éste re -

presentado por un Virrey, asistido por 6rganos locales con cierto ?;rado de Aut~ 

nom!a vigilada y viviendo entre súbditos d'! la corona. ( i ) . 

As{ como el Rey de Castilla tenía su consejo para los asuntos de 

Castilla, pronto hubo un consejo de indias para las cuestiones india.nas. Como

repercusi6n de las &randes fases de la historia española; la époC:a Virreinal la 

pe>!"lición de las ¡;:randes f3.ses de la historia española; la época Virreinal la PE. 

demos subdividir en cinco períodos. ( 8 ) . 

I. El de Carlos V el Magn{fico hoebre ?lenario del Renacimiento, 

cuyo .lugar teniente muy representativo en la Nueva España fue Hernán Cortés, y

más tarde el Virrey Antonio de Mendo:ta. en este régimen se experimentó cucho -

con las indias. se llegó a rechazar- la esclavitud, organi::ando la encomienda y 

que posteriormente se reduce a (nuevas Leyes de 1524). 

11. El de Felipe II el soc.brió y se .. ·ero trabajador, representa

do en la Nueva España por Luis de Velasco. 

III. La fase de la progresiva decs.dencia peninsular durante el

Siglo X\o'It, fase que para la Sueva España. es de decadencia relativa (Agotamie~ 

IV. Epoca de los Barbones, fase que culmina con la interesante-

7. Flor.is ~. OB. CIT. Pág. 38. 
B. IDEli. Pág. 38. 



figura de Carlos IlI que manda a las Indias su estilo progresista~ déspota y

ilustrado, con sus represent:antes Bucareli y Revillagtgedo U. 

V. La fase de los últ:imos borbones que corresponde a. la época 

Virreinal. Carlos IV y FE!rnando VII. 

La corona española al ente!'at"se de los poderes locales a cargo 

de Nuño de Gu~man y Pedro de Alvansdo en el que ex.ist!a un hambient.e de co -

rr-upción, ostentación y criminalida~ ct-n los indígenas. con el c::ual cons--

trufan un valuarte cont:ra estos poderes. es deci!', la corona misma que deci -

¿1,5 ~ndar a la Nueva España un reyresentante personal del Rey; el Virt'ey -

quien deber!a colaborar con ¡4 ~~=it'nc!a, parg disoinuir las fuerzas cencrif~ 

gas que habían nacido de la conquista, fuente de tantos indivirluos po.:!cro~os

que comenzaban a sentirse pot' encima de la Ley y del Rey. 

tl l'.'.l'ril:ler Virrey que vino en t535 a la Sueva España, con am-

plios poderes para ayudar a la ( Auc!ienc1a ) *, durante es ce per!orlo la Legi!. 

lación se encuentra amparada bajo las nue.,,·as leyes; el Virrey Mendoza parce -

para Lio.a f:!:r-, el 3fio de 1551 r le sucede en el puesto el Virrey Luis de Velaz

c:o, y este emite una encol:!<ienda para suavizar la.s nüe.,•as Leyes y con esto se

c:ombate la esclavitud totalmente. ( 9 ) 

?ara Floris M3.rgadant, el derecho indiano se expidió por las

autoridades Españolas, Peninsulares o sus Delegados y otros Funcionarios y o_r 

!.Aniseos en el territorio ultramarino para valer en estas. H.ae!a un lado es

te clere.::hc se coepleta dentro .:.o .:::;,".:e! lA!5 non:l.3s iTid!genas que no contraria -

han los interese _¿e le. corona y el am.bient.: cristiano, y por ot:ro laJ..:. el 1~

recho castellano aplicable subsidiar!ar::ente a los terr!.:.:n:ios de ultrarl<l.r, se 

encue::-.tra en; "Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias de 1660, las 

ir La audiencia se refiere: ~1 11Jucicio de Residencia" que se protrtovió en eon
tr<> Ce Co•tés, quien t:u\."o .:¡ue regresar a Espaf..:;. ;;:::-? defenderse personal1:1ent:e 
~n el año cie 1.5:?7, :ient:ras la pri-=iera AuGiencia cotipuesta de cinco p~r,;ot:.:s
rrue gobernaría la Nueva España en ausencia de Hernán Cortés. 
9. !".aq;adant. OB. CIT. Páginas !.O y k 1. 



cuales se refieren a Leyes de Toro 1505. Estas a su ve: se basaban en el or-

denamiento de Alcalá de 134B, que establece orden los siguientes: 

l. Ordenamiento de Alcalá 
2. Los fueros municipales y el fuero real 
J. Las partidas 
4. Nueva Recopilación l56i 
S. La nov!cit:ia recopilación lBOS - 1821". 10) 

Una primera fuer.te del Derecho Indiano no fue la t..e.gislación

propiamente dicha de ésta, emanan una avalancha de Cédulas Reales provision~ 

les, Instnicciones, Ordf!nanzas, Autos Acordados., Prac::itica.s, Re~lamentos y

Decretos; el Derecho Indiano mediante varias nort:18s que se hacían valer se -

aplicaba solCI en algunos territorios ultramarinos españoles, y otras aplica -

das en todas las Indias Occidentales. 

Explica el ~estro ~.argadant, que las Leyes de Indias constan 

de ,9 libros los cuales se detallan a continuación. 

El Libro l se refiere.- A la iglesia, los clérigos, dier.mos,

enseña:i.::a y censura. 

El Libro !l.- Norir.as en general del consejo de Indias. las ª.!:. 

diencias, ( asemeja el Congreso de la Cnión ). 

El Libro 111.- Del Virrey y asuntos Militares { se da al Poder 

Ejecut:ivo ) • 

!l !.!bro !V.- Descubri::.!ento óc ;•w.:·:.:.:: t!~rra¡; y t.onas, esta

blecimientos de ::onas de p.:i~lac!ó':l., derecho i:iunicipal. 

10. Margadar.::, OB. CIT. Páginas 41 y 42. 
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El Libro V.- Gobernadores. Alcaldes, Corregidores y Cuestio -

nes Procesales ( asemeja el poder local ) , 

El Libro VI.- Se relaciona a los problemas de los Indios, el

derecho privado. 

El Libro VII.- Cuestiones morales y penales. 

El Libro VIII.- Normas fiscales. 

El Libro IX.- Reglamento al comercio entre la Nueva España y

la Metrópoli, Normas de Irurlgración a las Indias. ( 11 ) 

Por otra parte, se tienen como fuentes importantes del De re -

cho Indiano a la Doctrina, que es de it:iportancia la cual se presenta median

te una interesante literatura de comentarios generales y monográficos, el -

principal autor en esta área es Juan de Solórzano Pereira. 

Ot.ra fuente que se aplica al Derecho Virreinal es la costum -

bre, autorizada por las autoridades Españolas, ya que ésta através de los -

años se podía convertir en Ley, por ejemplo según la cosr:.:::b:=e bien razonada, 

comprobada por eás de 20 años, ya pod{a prevalecer sobre el derecho Legisla

do. 

Asioismo, se tiene a la Jurisprudencia ( poco analizada ) que 

solo se conoce como la exten,;ión de las encoo.iendas a una tercera generación 

presentada ~n ¡a, :: ... ~·.:: E:;:~~ñ~. Finalmente la Legislación de las Indias ter-

mina su proceso de creación hase.a el año de 18'.?.l. 

Nosotros expresaoos que la máxiea autoridad indicada para eci! 

11. Margadant, OPUS ClTATUS, Pásina 43. 
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tir las Leyes de la época Virreynal era el Rey, representado por los Virre

yes, Capitanes Generales, el Consejo de Indias, las Audiencias y los Juicios 

de Residencia, desprendiéndcse c!el análisis esbosado; podeo.::is decir que la -

Legislacién -:;:ue !;:;,pero t:!n la ~·ueva España y principalmente en el Altiplano -

( hoy Distrito Federal ) era dirigido por el It:iperio Español, 5iéndo e&te el 

Organo Lf'gislar!vo Superior. 

C) !!:POCA DEL MEXICO D<DEPDIDLE!lTE 

El ;:iroceso emancipador de México, tiene en particular un cr!

gen y desarr-ollo general acplio y profcndo, si ~!en su génesis y crecimiento 

son tan B!hplios que es menester precisar su auténtico arranque¡ la indepen -

dencia ha sido frecuentet1ente ceñida a los años por la guerra, una década o

do:; a lo sumo. aún se dió la abolición de los monarcas españoles. 

La independencia arranca en los ?afses a::e:-!car:.os, 'i en Héxi-

co se inicia en la segunda mitad del siglo XVIII cuando las provincias ultr,e_ 

:::arinas que a través del tien:po hab!an alcanzado U!la cadurez ?Ol!tica, econ~ 

t:ica, social y cultural. Las causas ¿e la Independiencia se dan por que de

bemos contar con el espíritu automista e independiente de los grupos hucanos 

que dieron lugar al cexicano, as{ el indígena quien desde u:i principio y en

un estudio pricith•o y sin contacto con la civilización, pero con valores ~ 

rales y con actit•.!¿~:: !.:::a:..c.:t.Uclles y la resistencia apueste pcr los grupos

i:-.é!:genas a degarse doc:i:iar dieron co~ ccnsec!.:le--::!.2 el principio cie su l!--

bertad. 

Otro elei:ento positivo para la Independencia, fue la invasión 

que sufrió Espa5-a y la co~arde abdicación de los Reyes Iberos, la ex?ansión

Napoléonica ;!"c:e.xt.;;~ qué fortalecieron el covi:i:ie':l.CO insurgente y c¡ue los -

criollos se go!lernaran po:- si seles y no por l!!'l oonarca i::::;:iuest:o. 

P=-ec!osa oportunidad fue la abdicación de los et0narcas Españ~ 
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les para que el pueblo recuperase sus derechos y ejercitarse la soberanía que 

a él correspondía y que hasta entonces había delegado en sus soberanos. El

pueblo ~n ejercicio de sus derechos natuC"ales, inalienables e icprescripti -

bles prodrían darse un nuevo gobierno que res?ondiera a sus anhelos. ( 12 ) 

En el año de 1808 en la Nueva España y las Colonia A::erkanas 

al un!sono despiertan para rec!al!l..ar su liberta¿, el núcleo c:-io!!:: se :::.an!-

festó con un criterio opuesto a la política y a la sociedad \"irreinal. Para 

el Gober:iador no solo consi:;t!a en aplicar los regla::ientos vigentes, sino en 

llas leyes o regla::;entos, .lo cual trae cot::o consecue::cia que el gobernante -

tenga facultad para decidir ?Or sí solo de la co:n.·eniencia Ce transfori:i.ar el 

orden jurídico legal. 

va Españpa • 

En Valladolid, una de las pro\.·incias t:iás prósperas de la !iue

presenta e! pri~er CO';:lplot en el que se encuentran conjurados 

t:dlitares, f'.Jncio:-tarios y eclesiásticos;· ooviirlento presidido por Fray Vice]. 

t~ de Santar.aría, el cual se presentaba ante las autoridades con el fin de -

organi:ar al ?a!s y dar un núcleo de gobierno a se:ejar:.za de un poder ejecu

:.tvo. 

La consecuencia política de los cexicanos se a:::.plió a partir

de 1908 ya Gue su a.:ihelo de libertad tradujo dos finalidades, una ec.ancipaf. 

se pol!tica::lente y la otra liberarse de };o;; tr;ih.qc ~l'.'Ci~l'!e -:;~: !.¡;::!::!=~==- a!.

;l'Ue~!.o. 

La rebelión de Dolores conspiración que so-preteato de reuni:?_ 

ne~ !ite':""aria!' se tra~=-a en Queretaro, :olerada por el Corregidor Miguel D2, 

i::.!ns-ue:: y su es?osa Josefina Ortíz de Do::úngue:: y en la que participaba:l el-

: , Je la Torre \'illar Ernes~o, I..J. COSSTITUCIO!f DE A?ATZlNG.!..'> Y LOS CREADO-

RES DEL ESTADO M!:...XICA..i.;Q, Página 19. 
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y Juan Aldama, al ser descubiertos provocó el chispaso que incendió la gue -

rra insurgente. El 15 de septiet.ibre de 1810, iniciandose en México una lar

ga lucha que tuvo como finalidad hacer valederos los derechos del hombre y -

crea una auténtica nación. 

El pequeño grupo que ha apoyado con el pueblo promovió la --

transfonnación de lo que era un Sentimiento, nocbrados por la Nación me:-.!.::a

na para defender sus derechos y se= !~Cependientes de España, gobe:-n3dos por 

nosotros mismos, el Cura Hidalgo, esbosa los principios del movimiento basa

do en la Soberanía ejercida esta por medio de representantes que el propio -

pueblo eligiera y mt!:diontc t:.:: r:r~ces\"l democrá:.!co. 

"Estos representantes reuni..ic.;; e~ -.:.:-:. Congreso o Asamblea de -

provincias deberían oq;ani:ar al país, según sus propias palabras hechar lo;; 

fundamentos de nuestra libertad e independencia, de un Congreso que se campo_!! 

ga de representa.tites de todas las ciudades, villas y lugares del :-eino que -

u.niéndo por objeto principal mantene:- nuestra Santa Religión di:te Leyes -

suaves, benéficas y accimodadas a las circustancias de cada pueblo". ( l~) 

El Congreso de Chilpancingo se dió con el esfuerzo realizado

por Morelos y su creación fue una aspiración del espíritu americanista que -

llevó a cuchas otros paises de la Ainérica a propiciar reuniones semejantes,

con los t:iismos ideales de libertad y principios doctrinales• nadie de los -

prohombres de la insurgencia supo expresar cejar y más n!tidaeente que Mor_! 

los el Sentimiento Americanl~L.o., !".e:-.:::::.::!.? ':"".""'iÍn de nuestros pueblos. 

En cuanto a principios de filosofía juridica y polít.ü::a n'aí:S

tros pr!mercs Códigos fu::ida;;.er:tales fueron avan::ados y no se puede decir que 

hayan sido eficaces en su a?licación ya que result.aro::i inedecuad.::s para la -

13. Carta de Hidalgo al intendenlt! Ri.:¡¡¡.::;, Se;:-~ie~bre de 1810 en J. E. Her-
nánC.e:: y Dávalos. Colección de Docut:1en!os para la historia de la guerra de -
Independencia de ~éY.ico lBOB a 1821. México, José ~.a?"!.a Sandoval. Irnpresor-
1651. 

(B!BLIOTECA DEL SIST~.A POSTAL DE LA REPCBLICA ~-XlCA..'\A}. Página 37 •. 
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época de lucha. el gran historiador Beralt dice: "ja2s nación alguna adoptó 

una Ley Constitucional menos apropiada a sus circunstancias t:iás en cent.radie -

ción con sus intereses, menos revolucionaria, en fin". ( 14 ) 

Por otra parte, nuestra tradición ha sido la de luchar c.ontra

la tiranía, la violación del di=r;;c~o. ls. .::::cnfu~dón de la justicia, la infamia

y desi;u.J.lC.aC. L.3s máxioas retundas incom::ovibles del dered-.o P.oi=.ano, los -

principios de fraternidad unh·ersal del cristian!.sco, las declaraciones uni -

'l.'ersales de los de":"echos hu:aanos han guiado siecpre a nuestros legisladores -

y .3 ello:-s s~ debe el ;zénero alentador de las Leyes de Indias y pri:=!.eras cons

tituciones, Ce ah! de esos deriva el alto valor del Congreso Constit.u;.¿n;:e -

reunido <?n Chilpancir.go ha.e<? 150 años. les ho::::.bres que ent.onces asistieron -

dienm a 1.:i ¡:-:i.<::r!a un H1 de septiec:bre de 1910, S'..! primera !on:::-:.ilacién jur!dJ:. 

ca para ingresnr a las naciC'nes libres, dada pcr h.:i!:!bres l.l.u~tr.:::5 c::.::-c l-:-s -

que er:.contramos canonist.J.S, li.:er;;ci3dos, t::.ili::ares, auténticos Ciputódos de -

la Nación .;,ue r:-resentar. su ideal aspiraciór. colectiva y su ir:finito Ceseo de

li':ertad y de jus:icia, ir.!ciardo aquí ( ~éxico ) una cagana labor de da!" a -

su pa!.s su ?ri~.era de:.laración de lr:.deper.dencia y su primer-3 Constitución. 

'Sl Congreso Cons::ituyente reunido en Chilpanc!ngo p::-odujó en -

t:re sus frutos cis lC'grado.:.. e~ A.::~ :!e bde?endencia íir-...ada el 6 de ncviet::

bre de 1613, en el ter;:plo ado?tado cor.o ?alacio ~acional; su5 signatarios -

iueron el Lic~nciado And":"és Quin:ana Reo, quien fung!a como Vicepresidente, -

el L!cenciado José }'.anuel Herrera, el Licenciado Ca:-los :!"..ar!a Bustae.ante, el

Doc.tor Josf;: Sixto \"erduzco, Don José !".arfa Liceaga y el Licenciado Camelio -

Ort!:c. de Zara te. 

El Acta c!e Independencia elaborada en C.ni.lpancir1s.:. 'j .:;.3!. :~ -

todas las Actas de Independencia Ce :=¿,:is l~s pafses A:erica.-,os en el reilejo-

l!o. De la Torre, OP. CIT. Página 41 y siguientes. 
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político legal de un fervorozo y potente deseo de independencia que es far -

malmente ''La manifestación escrita de la intervención y voluntad de romper -

los lazos con las Naciones Europeas que habían contribuido a su formación o

de los que dependian y la de dar nac!I!lien:o a una nueva nación. ( 15 ) 

Considerá el tratadista De la Torre \'!llar. que ha sido fre -

cuente considerar a la.s. Actas de Lndependencia como meras relaciur.es de agr~ 

vios de las colonias o de las provincias contra su metrópoli, mas o:.:n ellas -

encontramos no solo una declaración de agravios, una acusación prudente o

violenta sino una serie de ideas de principios c!e cuy variado origen y cuyas 

consecuencias desembocan en el derecho de autodenninarse. ( 16 ) 

La independencia de México se veri'.a favorecida ademá!l por la Ca.!: 

día actitud que España adoptará hacia sus colonias y que se evidenciaría e:i:

el seno mismo de la convocato1·ia para participar en las Cortes de Cádiz :le -

primero de enero de 1810; pués era general a todos los pueblos que integra -

ban la c:ionarqu!a Española. y no solatnente a los habitantes de la Pen!.ns•,;¡la.

el llamado hac!a la convocatoria a las cortes para dar a todos el reino la -

estructura constitucional que rec.!.amaba y sansiunaba en Cádiz en 18!2. L'na

con~titución cotio esta. elaborada al amparo de !deas liberales no podfa de-

jar de reconocer el important!simo papel que las colonias representaban den

tro del cuadro total de la monarquía Española, ni hacer a un lado loe Ce re -

chas de quienes nacieron en América. ( 17 ) 

Los sentimientos de la Nación, plataforma conFt1t!.!Cf::-::.:.!. Ye -

México en las qu<> P::-:: .!::.:.;;'Haría hubo de expor.e!" e:i 23 punrcis, el ideario -

fundacen.tal de la patrla pronta a const!t·..:i:-sc; y surgió en tanto. a fin de

sup~rar los errores y limitaciones contenidas en " Los Elecentos ConstituciE_ 

nales '' de Lopéz: ?..ayón. 

15. La:. Actas de Independencia de América. Estudio de Charles J, Grifin, --
i..·ashir.gton 1955, citado por De l.c. Torre, OP. CIT. Página 49. 
16. De la Torre OB. CIT. Página 48. 
17. Sayeg Helu Jorge. OP. CIT. Página 22. 
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En 38 puntos llegó a esbazat' Ignacio López Rayón, en efecto la

estruetura Constit.ucional para la Nación que estimaba próxima a Independisarse 

y bajo el significativo t!tulo de Elementos de Nuestra Constitución; los hi%o

eircular desde el mes de noviet::ibre de 1812. ( 18 ) 

Elementos de Sentimientos de la Nación; 

l. - Que la América es libre e independiente de España y de toda 

otra nación, gobie=-no o monarqu!a, y que así se sancione dando al mundo las I"!_ 

z.ones. 

S:.- se po.!r!a a.C.~itir que el Rey de España fuese el depositario

de la Sobera.."'l.Ía popular y as{ se estableció e:i el quinto punto. 

S.- Que la Soberanía demanda inmediata::iente del pueblo el que -

solo quiere depositarla en el Supremo Congreso Nacional Al:lericano compuesto de 

representantes de las provincias en la igualdad del mundo. 

Adetuás los principios de Soberanh del pueblo y de representa-

ción popular. que as!. se consignaron en el punto sext.o se refe:r!a al de la d!_ 

visién de podens. 

6.- Que los poderes Legislativo • Ejecutivo y judicial est.én d.! 

vididos en los cuertJ:OS cocpatibles para ejercerlos. 

Morelos insist.!a, de est.a canera 1 en est.as fÓ~ulas básicas de -

~a democracia que hab!an sido conquistadas por la hutnanidad entera dentro del

c!!:=.a que envob.'io la revo1.u1-i.:::. r-:.:.::.:e~~. 

En el undésil:lo se encu~ra el .;:i':l!e=-::o liberal y condena, por

el contrario al tiránico. 

18. Sayeg Helu Jorge• I!-i"TitODUCCtOS A LA HISTORLA CONSTITUCIONAL DE MEXICO.p .25 
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11.- Que los Estados muden costumbres y por consiguiente la -

patria no será del todo libre y nuestra mientras no se refoI'l:le el gobierno. 

Abatiendo al tiránico, sustituyendo al liberar e igualmente -

hechando fuet"a de nuestro suelo al enemigo Español G:::e tanto se ha declarado

contra nuestra patr{a. 

Y el décimo tercero, al principio de la generalidad de la 1.ey

la expresa condena y pos-;:rrivi ligiados. 

13.- Que las Leyes cocprenrlen a todos, sin excepción de cuer -

pos privilegiado;; y ~:.l.!: est~..,f; sclc le se1m cuando al uso de su i:.inisterio. 

El déci:::o cuarto. exige More los a manera plátonica cualidades

de sorpresa en los Legisladores. 

14.- Que para dictar una Ley se haga junta de sabios en el nú

mero posible para que proceda con más acierto y expC1nerse de alguncs cargos -

que pudiera resaltarle. 19 ) 

El día 4 de septiembre de 1813, en efecto y ante las desave

niencias y rivalidades en las que hubiera de caer la Suprett.a Junta Nacional -

Améric~na, reunida en Zitácuaro a instancias de Lópe: Rayón para organizar el 

movimiento Insurgente ; iniciaba sus labores el ?rimcr Congreso Constitu-

yente de nuestra historia. 20 ) 

El Congreso de Anáhuac, que co.nenzaría sus labores con 1::.i. u.:.w~ 

bramiento de quien bajo el título de generalisim;J, .:!e~e:-!a asumir el poder -

ejecutivo como jefe supremo. 

19. Sayeg Relu, OPUS Cl!ATCS, Páginas 25 a 27. 

20. Por bando del 21 d.: abOS~O de lBl l se creó en Zitácuaro, la Suprema Jun
ta Nacional A::iéricana, para asu::.ir la jefatura de la insurgenció, y ~.?:-le e~a 
coherencia ;1e: que hasta entonces, se supone, había .adolecido. Cinco eran los 
mie::.bros que integraban la Junta de Zitácuaro. 
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Poco más adelante, el día 6 de noviet:lbre del mismo año ie ---

1813 y también desde Chimpalcingo, el Congreso expediría el Acta solemne de

la declaración de Independencia de la AI:lérica en la que apoyándose natural -

mente en una concepción rotunda y septentrional democrática que se sembro en 

el derecho de autodeterminación declara haber 

••• recobrando el juicio de su soberanía usurpada que en el -

concepto queda rota jamás y disuelta la dependencia del trono español¡ que -

¿5 el arbitrio para establecer las Leyes que le convengan para el mejor arr~ 

glo y (elicidad interior, para hacer la guerra. 

Cinco eran los miembros que integraban la junta de Zicácuaro.

Sólo tres son elegidos rápidamente, VeTduzco Liceaga y López Rayón 'i para es-. 

tablecer la alianza con los monarcas y repúblicanos del antigüo continente. 

El 15 de junio de 1814 se hace aparcer. una proclama comunica!!. 

do la próxiea aparición de la Constitución; y el 22 de octubre del mismo -

año se expide el Decreto Constitucional para la Libertad de la AI:iérica Mexic!_ 

na. mejor conocida como Constitución de Apatzingán, por haber sido precisame!'! 

te el lugar donde se sencionó y proi::.ulgo el referido decreto al d!a sigui -

ente, 23 de octubre, se lanzó un manifiesto. a manera de anexo a la Constit.u-

ción en el cual el congreso relataba las penalidades que sufrió y las calami-

dades que tuvo que pasar en la elaboración de esa carta constitucional, sobre 

la indudable influencia de la carta de Cádiz. ( 21 ) 

Entra las '!,jpas y principios que en ella se cian tc11c:.....-:;.;;: 

a) Los derivados del derecho natural que preceden de la anti

guo=dad .:1.5.sica, Ju~maturalistas, coco Grocio, Puffendor. 

21. Sayeg Helu, OP. CIT. Página 32. 
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b) El principio de soberanía popular que penetra a través del 

derecho tradicional en América, en donde encontramos a John Look y su ensayo

sobre gobierno. 

El Decreto Ccinstitudonal para la Libertad de la América Mexi

cana se compone de 242 Artkulos distribuidos en dos apartados o t!tnlos. 

l) Principios o elementos constitucionales. ( comprende 6 --

capítulo ) • 

2) Forma de gobierno. ( comprende 22 capítulos ) • 

En este apartado se trata primero el de las provincias que coE! 

prende la América, las Supremas autoridades y el que nos interesa el Supreco

Congreso. 

El primer apartado es de carácter de:i:iocrático principios y el!_ 

mentes consticucionales. 

El segundo apartado de naturale:ta orgánica { fonna de gobier-

no ) ·menciona el ámbito especial al territorio en el cual reinan esos princi

pios y los órganos representativos de la soberanía y el supreoo congreso mex! 

cano. auxiliado por el supremo gobierno y el suprel:lo tribunal de justicia. 

La soberanía lleva inherente la facultad de legislar. de eje-

diante lo legislati\.'O y judicial. quienes huyendo de la definición clásica -

del despotistt1.o y tiranía que afirma que ellos representan la concentración de

la soberanía. no deberían de ejercerse no por una sola persona ni por una s.2_ 

la corporación. 

Por otra parte, se establt!ce y s~ funda en esta Constit:ución -

el principio Ce b soberanía popular. entendiendo por soberanía la facultad -

de dict.ar leyes y establecer la fot'tlla de gobierno, adoptándose también. el si,!_ 
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tema de la representación política y at.ribuye al ejercicio de la soberanía a

la representación nacional formada por diputados. ( 22 ) 

Por lo que respecta, al acta constitutiva podemos decir que el 

jefe del partido liberar dentro del seg-.mdc Congreso, Don Higuel Ramos Aris -

pe. presenta al Congreso un proyecto de acta constitucional, y por imitación

ª los Estados Unidos de !\orteacérica se 11 licitó a it::plan~ar el sistet:la íede-

ral y dar con ello vida a los estados mismos, a establecer la división de po

~eres co:i las facultadas esenciales de cada uno; a fijar la división de la -

autoridad federal, y a marcar non:i.as generales para el gobierno de los Esta-

dos 11 
( 23 ) • Proyecto que fue apoye.do por el ";•oto del Congreso" eeitido -

el l 'Z di': _iu!:.!o t!.e 1823, en el que se acordó que el gobierno puede proceder a

adoptar el sistema de república federal. 

"El acta constituth•a es aprobada el 31 de enero de 1823, con

el no::bre de acta cot",stitutiva de la federación. y es diga"OOs la prii:¡¡era con.! 

tituciéin condensada", ( 2.:. ) 

El congreso después del acta constit.ut.iva sigue sus labores di~ 

cutiendo el proyecto rie constitucHi~ que se 't':3bía de proculgar; así el t. de -

octubre ¿e lS::?.~ la constitución es fir-...ada y al día siguiente es publicada con 

el no:nbre de Constitución Federal de los Estados l'nidos Mexicanos. 

El esquema que presenta nuestro prit:ier texto Constitucional, -

esta coi:.puesta de 7 cap{tulos, los que a continuación se explican de manera -

=~~t!!!'i d~; 

a) En el título prú:.ero 1 se !1abla de la nación cexicana de su 

territorio y de su religión, se declará t:'.lY solemnecent.e la independencia de-

22. De la Madrid OP. C!':'. P5;!::a 31 

13. Herrera y Laso ~.ar.uel. ES7LD!OS COSSTITh'ClOSALE.S, Página 21. 

2l.. De la t'.adrid, OPUS CtTATUS, Página l!.l. 



la Nación Mexicana, respecto del gobierno Español. Se define el territorio -

del nuevo Estado se declarán la religión católica Única. oficial y objeto 

de la protección del estado mexicano. 

b) En el título segundo, se trata de la forma de g;obierno de -

la nación, de sus partes integrantes y de la división del poder Supremo. Se -

adopta la forma de gobierno de una F.epública. Representativa Popul3r y Federal 

y se ins!ste en la división territorial por Estados. Se proclao.a la división

del Supremo Poder en tres poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

e) E.1 título tercero.se destina a reglac:entar el Poder Legisl,! 

tivo, desde entonces y la técnica federal a:::éricana se divide al Congreso en -

dos Cámaras, la de Diputados y la de Senadores. Se establecen en 13. propia -

constitución las bases de elección. las funciones y las atribuciones de los d! 

putadas y el procedimiento Legislativo al Congreso. 

d) El título cuarto, se refiere .:il Supremo Poder Ejecutivo de 

la Federación que se deposita en un Presidente y un Vicepresidente. 

e) título quinto. se refi~re al Poder Judicial de la Federa--

ción que se hace residir en la Suprema Corte de Jusiticia en los Tribunales -

de Circuito y Juzgados de Distrito. 

f) título sexto, se aboca a los Estados de la Federación re -

gl!?='!nt11ndo la~ bases de su gobierno particular, así como las obligaciones y -

las prohibiciones de los estados res;::iecto de la Federación. 

g) título séptimo, se trata de la observancia, interpretación 

y reforma de la ccnstitución y del acta constitutiva. ( 25 ) 

25. De la ?'..adrid, OP. CIT. Páginas 143 y siguientes. 
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Como ya lo Ult!:ncionamos al inició de este capítulo, el Distrito 

Federal nació Jur!dicaoente por el acta constituth•a de la federación y en el 

título tercero Artículo 50, Fracción 2.8 Ce la constitución de 182.4 y por de-

creto de fecha 15 de novie~!:ire de 182.l., el congreso dis?uso que los poderes -

de la Fede:-ación deberían radicar e:i. la ciudad de México. :W. ~ua.l esta cune!_ 

bido en los siguientes terminas; 

ºEl Congreso General Constituyente de los Estados Unidos Mexi-

1.- El lugar q:Je servirá de residencia a los supre::ios poderes 

¿~ l?! FE>d<"raciéin con!.:.nii! a la fa::~l1=aC 28 del Artkulo 50 de la Constitución, 

será la ciudad de México. ( 26 

2.- Su Distrito será el comprendido en un circulo cuyo centro 

sea la plaza t:layor de esta ciudad y su :-edio de dos leguas. 

3.- El gobierm:i fede:-al y el gobierno del estado de México, -

nombrarán ca.Ca U:lO péritc para que entre a::c.bos de~rquen y señalen los term.i

del Distrito conforoe al Art!culo antecedente. 

4.- El gobierno pol!t!cc y económico del exp:-esado distrito -

queda exclusivai:.ente bajo la ~urisdicción del gobierno federal desde la publ.!. 

cación de esta Ley. 

5.- T.,t~dn -=e- <lt"t"e~lan oer'!:2nente::i.e:ite el gobierno político

, . .;co:i5t:ico del Dist:rit:o Feéeral. segiré obserw·andoso: la Ley C.e '.!3 ¿e ju:l!o -

Ce 1613 en todo lo que no se halle derogada. 

S.- E:i lu~ar Ce jefe pol!::ico quien por dicha !..ey estaba en-

'.::é. Fray SerJanao .etesa Ce ~.ier, sustentó i;~a tésis que co:i. aq;u::ent:os de -
carácter geográfico, históric.:-, cultural y político abogó ?Or c;~e la :-eside:i.
.:is de dic:~os poderes fuese la Ciudai:! de México. 



cargado del inmediato ejercicio de la autoridad política y económica, nombra_ 

rá el gobierno general un gobernante de calidad de interino para el Dis'trio -

Federal. 

7.- En las elecciones de los ayntauiientos de los pueblos com-

prendidos en el Distrito Federal y para que su gobierno municipal, 

d:an las Leyes vigentes en todo lo que no pugnen al presente. 

observ.! 

8.- El Congreso del Estarlo de México y su gober:iador pueden -

pennanecer dentro del Distrito Federal todo el tiempo que el misil!o congreso -

crea necesario para preparar el lugar de residencia y verificar su t:-aslación. 

9.- Mientras se resuelva la alteración que deba hacerse en el-

contigente del Estado de México no se hará novedad lo que toca a los even-

10.- Tam?OtO se hará en lo respectivo a los tribunales c::i:?:;ire!:. 

didos dentro del DistritQ Federal ni en la elib,ibilidad y demás derechcs ycli_ 

tices de los naturales y vecinos del 1:1is::io distrito, basta que sean a::rt!gla--

dos por la Ley. 27 

Por lo tanto, el Constituyente de 1624 senté las bases para la 

creación del Distrito Federal, al deten:.inar que la nación se organizar{a co

mo una alta república federal, en la que la Soberanía de los Estados i:iei:bros 

por ella creados y se fortalecería a través de los Poderes G.?neralc,; de la F,!. 

deración encargados de dotar la unidad al derrotero Ce la patría. 

El Constituyente no definió el territorio de la entidad en que 

naor.i.an ot: r~sidir lo~ i=od~rc~ de ¡d 'Gni5n, pOI" lu qu .. , l.:uw.v c:.laUiccimu:. .,.¡ -

27. La Re?Ública Federal !'1.exicana Gestación y Mov!cier.to, \'olumen \'ll, Pagi

na 61, Edición Oficial, 197.!.. Fuente que sita Burgoa, OP. CIT. Página 937. 
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legislador ordinario decretó que fuera la Ciudad de México, por haber sido el

Centro Histórico de la actividad econóclca, política y cultural del país, an -

tes del Virreir.ato y durante el c.is::.o, as! cono por sus cara'.cceristicas geopo

líticas y no sin discuciones y serias dificultades fue elegida por el Congreso 

Ge:¡eral, tal y coco se apunto en lineas anteriores para convertirse en Distri

t.o Federal, con un territorio circular de dos leguas de raC.io, ::i.edidas a par

tir de la ?laza Mayor de la Ciutad ¿e Xéxico. El gobierno pol!tico y econó::::r.i

.;:c del Distrito. quedó bajo la jurisc!icc!Ó:l exclusi~a del Gobierna Federal, el 

gobierno ::runicipal de los pueblos cm::preodidos dentro del Distrito Federal si

guió a cargo de Ayucta:tientos de elección popular. 

D) JU:POIOIA LIBEJl.AL. COBSTITUCIOll DE 1857. 

REFOR."-.\ LISER.AL: 

Esta:i!ecere::1os que &l S".lStitu!rse el federalis:io por el central 

la constitución de 1836. llamada de las siete leyes const:itucionales. el t!._ 

r-ritorio residencial Ce los po<!eres nacionales dejó de llarm.aise Distrito Fec!!._ 

ral • para astm.ir el ncn:.bre de Departa:i.ento de ~éxico, según ley de 30 de di

ciee!:ire de ese año. ( 28 ) 

La t'estauració:i del federal1$0TiO se da '?º!' el covi:.iento de la

Ciu¿adela ¡:;ue t.r!un!ó con el G-.!o:neral Salas quie:i decretó el 22 de agosto ée --

181.ó, la rie.stauración Ce la constitución de lBZ!. ?tli!:¡:itras se eleborará una OU!_ 

~a.. Ca~e ::.enc!onar Gue en plena guerra contra la invasión angloao.éricana se -

1S.. Burgoa. O?. CIT. ?iígi:na 92t.. 
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tiva se inclina por el restablecimiento liso y llano de la const.ituci6n de'-

1824. 

Las ¡¡:-!:::eras Actas de Refon:i.a Liberal se presentan hacia el -

año de 1847. en las cuales su autor Mariano Otero adiciona y refonna algunos

puntos cooo la ncrgani:ación del Senado, supresión de la \"icepresidencia. el 

derecho del hot:tbre y control t:i.ixto de constitucionalidad que dada nacit::.iento 

al Juicio de A::zparo. 

I...a revolución de Ayut.la se dio el ?rimero de c:ia.r::c de 1854 en

iA que se procla:a el Plan de Ayutla, se ataca a la dictadura de Santa Ati.."lll,

sus abusos, la venta que hizo del territor iu .:!.; !:?. ~~~ i i.1 a y se !.f ir::ió la ne-

c.esidad de constituir a la nación bajo las non:i.as republicanas. 

El oovi::iento de Ayutla hab{a frz.nqueado por Juan N. Alvardo -

y Don Ignacio Cooonfort, quienes eran liberales ooderados • ?ero Juáret. regr!_ 

sa de su destierro en los E.st.ados Unidos de ~rica para preparar la partic,! 

pación en el movi:r.iento de los liberales ?Uros. tl pueblo mexi.:anc entero -

se agrupó en el :i.ovic!.e:i.t~ :-evclucionario cansado ya de la d1c::adura Sar.t.a

nist.a y decidió a estructurar defir.itivaeente su organi..tación pol!tict., bajo 

los coldes repúblicanos y liberales. ( 29 ) 

A.l triunfar esta revolución de Ayutla, el gobierno provisional 

se asentó en Cuernavaca bajo el :!.ando de Alvare:. La contradicción que surge 

c::.::--e lri~ liberales puros y i::oderados¡ trajo una serie de :'lovimientos noebrá!!. 

dese a Don Ignacio Cc~o~fort, Presidente provi.sio1 .. i! .:!e !!H~eión ;:::oderada.

sin ~argo, el go~ien::o pr"·;!s!c::al e'!lanado de la citada revolución de Ayu -

tla, influida por los liberales puros expidió las primeras Leyes de Reforma. 

De las cuales c!ta:-eoos las siguie:ite=; 

29. De la ~.adrid Hurtado, 03. ClT. Página 168. 
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- Ley de Juárez sobre a:!:in!.stración d.e justicia de fecha 23 de -

noviembre de 1855. supri:nió el fuero eclesiástico y el cilitar e:i I:lateria ci -

vil y declaró renunc.iables el Fuero religioso ?ara los delitos comunes. 

- Ley Lerdo de ~5 de junio de 1856 decretó la desat:1ortización, de

las fincas rusticas y urbanas pertenecientes a las corporacicni!:s ci.....-!.les y -

eclesiásticas disponiendo que se adjudicaran a su-;: arrendatarios a la mayor po~ 

ter- exceptuando los edificios destinados directamente al objeto de las inst.it~ 

c!::mes. 

- La Ley Is,lesias del 1 ! de abril de 185i, señalo les aranceles -

parroquiales ?2.ra e 1 co:iro de derechcs y advenc!ones, ?re·.:!niendo que en J.a -

ad.::inistración de sacra'l:lento.; o pobres no se cobrará derecho algu!lo. ( 30 ) 

Siéndo ya Presidente Co!:!O:ifort, ex?ide un estatcs crgánico p:-ovi 

sional de la Repú~lic.2 ~exicana de fecha 15 de e.ayo ee 1856, docut:1ento desti

nado a la v!.da ;>ol!ti=a Cel pa!s, en tanto se elaborará la nue.,,.a Constitución 

?Or el Congres.:> Constit'l.!ye:i.te ya reunid.:;. 

?ara cor:.tinuar establecier.Co la :-efo~-.a l!.beral c!.t.are~s ~reve-

cente que la Cons:..ituc!Sn de 1557 fue jura.Ca. por el Co!'!.greso y el PresiCente

Co:iunfor:. ?or ::.::.:s!.~uiente se cele~rarón las ele.:::c.iones para constitu!.r los 

poderes bajo el s:íste::..s ée la cueva Co:-:.sti::.ición, :.rayé:ido e.o~ consecue::.c!.a

que Do::. Igancio Co:io ... fon. que :.e::.!.a su propio tí:u!.o de legiti?:<idad er. la -

eisi:¡;,a Constitui::ión, dió un golpe de Estado y c!.esconoció a la Con.stitució:i. 

["C.tonces Den E>e~ito Ju.irez., ?res!.¿e::.::e :!e ::..=. 5'.;;:-e=a Co~te de 

Justic:a que c.o;;stitucionaloente era el que ::'.eb!a suplir las falt.:&s del Pres! 

de:::e ::!e l.;! ?-e?fibl ica. 

3G. :>e la. ~.adr!.d Eur:ado, 03. CIT. Página 156. 
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Juáre.t. sostuvo que al dar Comonfo•t este golpe de Estado, y so

bretodo. al desconocer la Constitución de 155i. habia perdido su fuero leg!ti

mo para ocupat' la Presidencia y en consecuencia ante la necesidad de gt;srdar el 

arder. esta':ilecido por la Carta de Si, él se hac!a cargo d.el gobierno constitu

cional. 

Ariur.t.a de la !"'.aérid, a quie:-. he1:1os venido siguiendo que Juárez.

i::.ientras tanto hab!a a';iandonado la ca?ital y fo:.-:::o en Guanajuato su gabinete -

con Helchor Oc&::i.?O, Guiller.::io ?riecc, Muanuel Ru!':: y Leór: Gu:cán. De allí, -

perseguid.:. p.:;:- el :O ando consen•aGor, pasó a Guacb.laja:-a y ColU;a, para sali: -

por Manzanillo v!a ?ar:.a.m.á, la Habana y ~ueva Orleans con de,;:!:-:::;o !! Veracruz., -

endonde el gober.i.ador liberal Gutiérre:. Za~.:ira le brindé hos"?ital!dad ?ª"ª 
con.st.lt.;.;!:: e~ ·~·~ra.:n.: l.! sede del &obierno Const.itucior-.al. ( 3! } 

Desde \"eracruz. 1 Juáre: lar.z.ó el ;:;.sn:!.fies::o del go~i.arr.o con.:;:t.i

tucional a la Sación 1 e:i. la a,ue est3ba conter:.ido ya sin tapujos de nin;;una es

pecie , con t.oda la franqueza el i¿eari.:i del partido liberal, se hablaba de la 

necesidad de la refor=.a, ya GUe tos liberales puros ':'\O habían podi¿o ?los:n.arla 

la Cons:-itución, a causa de 1.:1. reacción del pa.:-t.ido conservado"t. 

Es int.eresant.e hacer t:.=:.z :-el!lción, as! sea s:.iperficial, de las

p:-iocipales Leyes de Refc'I"O.A que dictó Juárez, funda:entalo.ente desde Veracruz.. 

La Le.y de desamort.i:ación de bienes: Opcsiciór-. Clerical y ?apal 

el clero no bab!a ent.end.ido la oferta Ge paz que se le !iab!a dado en la Ley de 

desa::10rtiz.ac.ión de !:-ienes eclesiás::!co;;, que no exriropiaba l::s ~ienes del cle

ro, stno G.Uo:. ,;~=;!~=~;ot~ order-.aba que se adjudicaran a sus arrendatarios, ce.!! 

satot'ios o enfiteutas, pt!ro obli&~~a a lc-s aCjuC.icatarios b f'.C.b,.i:' :l :i'.'"';i.ort.e -

de Cic.bos bienes a sus propietarios, o $e.i el .:::.e:"o; ni tampoco ente:idió la -

31. Cfr. De la ~drid, Página ias. 
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lación reformista, la Ley del 4 de diciembre de 1860, est.ablece lo que la Con! 

titución no había podido establecer, la libertad de cultos y la separación de 

la iglesia del Est.ado Mexicano. 

CDSSTlTtlCION DE 185 7 

El Plan de Ayutla y las Refono.as o Plan de Acapulco, induda -

bles antecedentes del eovic.ient.o Constitucional de lS56, :::?~to en lo polít:ico

co:co en lo social y consecuentemente siguHi las notas que se estilaban por --

aquel entonces. 

En verdad fue una protesta contra la d!.ctadura Santinista y el

requerioiento ?Opular de la restauración de. loas Instit.uciones Repúblicanas. -

Apunta Sayeg, con la '.'"en ta de la ~esilla, la etapa de anarc;..:.!a e inestabilidad 

Constitucional en nuestro ?a.ís parece llegar a su fin; pues a partir de ella.

que el pueblo ~exic;;:;a : totlo y todas las te:idencias política (conser.:adoras -

eoderadas y liberales), se unifican en un sélo i:i:?ulso, ya c;,ue r.o pudiendo to

lerar por ¡;;..á5 :!.e=;c e~" enonr.e sangr!a que venía consu=.iéndola y c;ue culmina

ba con la dict?..du:-a ?ers-::nalista de Santa Arma, decide:i liberarse de la apro -

biosa situació:: en la c¡_ue ha~ía caido el País nediante el ?::o'l.·iniento que nació 

en Ayutla, ~abría de cundir al País. Y es que éste sería el ::io:ento en que 

una nueva ge:ierac16n de t:iexica:ios !or-.Jda al anparo de las ideas liberales. -

( 3' ) 

Al aba.donar el ?a!s Sar:ta Anna, c.oe.~ .,,:_ ¡:.v.!.::: c! Se::.er~l .luan -

Alvare:, apoyado p~r el ;:-J;:.= .:!e desterrados; con el fcr-...ará su gabinete, Gui

lle:-:=C' ?riet:o en :-:.ac!.enda,~el.::hor O:::a::pc en relacio:::es, ?o:iciano Arriaga en G2, 

be:-na:::ión, X!;uel LerCo de Tejada er. el Ministerio de Fo:.ento, Ignacio Cot:on-

32. Sayeg F:elu, C'IERA C!'!ADA. Página 73. 
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dispcsidón contenida en el A:-t!culo 27 Constitucional de l85i • que ratifico

la Ley desamortización de bienes eclesiásticos. 

Sin embargo el clero ;io aceptó estas medidas que se consignaron 

en la Ley y en la Constitución. en cuanto a desar::ortización de sus bienes y. -

y declaró francamente la guerra al partidc liberal y a la Constitución ?-!.e:!Cica

na. El i:ismo Papa expidió alguna decla::a::i5n en que tachó de r:.~rét!ca a la -

Constitució:i 11:exicana de 1357, .;;i~uier:Co la traCición de los pa¡::as en el siglo 

pasado oponerse a los ;:io•.;i~ien::os li!len·arfos ce:-:icanos. Tam":iién otro ?apa -

había condenado la Ir.der:ier.der:.cia c!e nuestro país. 

Ley de nacio~.J.li:;:aciÓ7"; de bienes ec.lesiásticos. Esta rebeld!a

del clero ~eXiCa!"IC fue drastfca, SO~!"<! todo del alt;:i ~1~rc:o; és:c- d.;.; .. '::'t5 !..:: -

e:!':Cc='W01fÓn ;-.::-.? :.:::.:!.:.~ ciquc.ilcs que ac:!.quir'!..eran bienes que fueran ;;ropiedad de

la iglesia, e inclusive decreté la exco:!.unión para aquellos que juraran l·• -

Cons.titució~ Ce IB.5i. 

El l:Z de julio de 1859 se ex;i!dió la Ley de Nacicndl!z.=tcién de

:5ienes Eclesiast!cos. Ya no es si.c::ple=e:"l:e desa:!.:Jrt1zación, ya no se pide a -

los adjudicatarios que i.:;de=..,icen a !a !.g:es!a cató11::.a. Les Htlerales sabían 

que en el clero e.staba el ª?ºYº ecc'.;:7-._!::::: ~~ :es ene=igcs do:.;. parti:::!o liberal

y en consecuencia, todos les: bienes >!el cle:-o, en ~·irtu:! de- esta Ley Ce Sacio

nali=:ación, er:tra::i. al pat.ri=:onio de 1.a Sación. 

Leyes de Resulari.:acién civil del estado .::!e las personas. El -

::ienta el es:aéo c.!.v!l de la~ ;;e:-.:;.:::-. .;.5 ~" se sujetan los a.::tos relath·os al :::!.s

la jurisC.icció:::. del gob:...err.:i sect.:!ar. 

se;:aracién deiin!.:."!::a Ce Iglesia :: Estad::i: ?lenitud sobera;ia -

C:el pcd~:- ?Úbl!.co. ?or un deacho del go~.!.erno ¿e I-359 se !!.;;u!.da la !.ncerve.E_ 

::!-=:::. .;!,;:_ clero en ce:ence:-ics y c.attposantos; y co:::o corolario de es:a legisla-
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fort en Guerra Benito Juárez en la Cartera de Justicia y Negocios Ec.lesiásti -

cos. 

Este Gobierno liberal. sin embargo, empezaría a ser víctima de

las eaiiuinaciones de los liberales ~odet"arlos que, apoyándose en esta ot.t"a cab,! 

za de la revoluc:iOn rriunfante Comonfort no dejaría de cotllbatir las medidas e~ 

t.t:emas que el partido del pcogreso pretendia adoptar. Alvarez. es suco:.didc por 

Comonfort debido a la división en el seno del Gabinete. 

Antes de =enunciar Alvarez al cargo, se habla dejado llevar por 

los sentimientos pacriotic.os y hechaba los cimientos d.:. la ~ueva patria a la.n

:ar (el lb de octubre de 1855) y en acata::i.iento al Artkulo Quinto del Plan de 

A:rut.la, reforn;aóo t:.>. .'\~.:>pule~. la convoc.atoria al congreso constituyente, que -

iniciaría sus :.rabajos el 18 de febrero inmediato. \ 33 ) 

La com·ocatoria para reunil'.'lo fue expedida, tal y como lo prev! 

n!a el A:rcf'.culo S!. del Plan de A~-utla, por el P:-esidente Incerino. y que s la. 

sa:ón cot:'.lo ya indicatJ.os era el General Juan ALvare:. En ella se da cumpli:o.ie:!l 

to, se pt:even!3. el ::l<!n.Cionado Pla:; Reformad.o en Acapulc:o, en el que se trataba 

c?Xclus:!vamente :!e constituir la Nación bajo la forma de República representat,i 

va popul:!.r y de revisat: los actos ci.~ Ca:iierno de Santa A.ti.na. as! cooo los del

Ejecutivo Pt'ovisional, es decir el Presidente tnc:erino que s;e t!:ligir!a al scr

adoptado dich::i ?l.ln por la cayoría de la Sación. 

Debe;:-1a reunirse dicho congreso, tal y como lo escablec!a. el -

Art!:::ulo 62. de ls. convocatoria que el congreso se debería reunir en la Ciudad

de Dolores Hidalgo• 11.i.5.;; '(:! ?:-esid~!'J.te Co1nonfort., quién sustitu;,.·o a Alvare.z. P!, 

ro d~t::!=~ a l<:>s proble~as pa!"a qoe se ~euniera en al.ch"' ::!::.:.:!.~d 1 d.eio a un lado 

die.e Rabasa tt los senti:ientos hist6ricas y .:!e-creta que el Congreso se reuni -

':'!a en la Capital. ( 3!. ) 

3~. Cfr. Sayeg, Página 75 

3.:). Rabas3 Er:ilio, LA CONSTITI:C!ON Y U DICTADU?-t... Página 31 
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As! fue. el 17 de febrero de 1856. se reunen 78 Diputados que -

juraron cumplir leal y pa.triottca::nente su encargo y el lS del mistno, se verif! 

ca la solemne apertura del Congreso Constituyente. El Congreso estuvo com.pue!_ 

to por los Diputados que al efecto nocbro cada Estado o Ter:-itorio, de acuerdo 

con su poblac.ión. ( 35 ) 

Di;:iu::ados que fueron electos primarios y secundados o Diputa -

dos que fueron en número dé! 155; los había de todos los credos políticos; de!:, 

de conservadores como Arizcorreta y Rocero D!as, hasta los liberales má¡:; radi

cales como Arriag.a, Ocampo, Prieto. Olvera, Ignacio Rae!re.a: y Gómez Far!ss. 

Ponciano Arn.aga reunió la representación mayor de diferentes Estados, de ahí.

que la pricera elección para nar;;!;:-a:- Presidente del Congreso, lo haya favorec! 

do unani:cemente. 

Razón por l.a .:.uz!. At:r!.3&n ;:.ismo enc.abe:o la Coc.isión de Ccnst! 

tuci~n que a efecto de fort:lular el proyecto de la cisma. fue: fon::ad.a pot' él. -

teniendo buen cuidado en escoger para intesr:nla. mie1:1bros de t:odas las opini.2_ 

nes y el 5 de junio rle 1856, presentó el proyecto de Constitución en el C'.1al -

eolaboc.Jron princi¡:ialoente el :;;is:ao Aniaga, Olvera Guzmán, Ocampo Castillo V!_ 

lasco. José Mat'!a. Mata. Cortés, Esp.ar2a, Rai:iero D!as, Escudero y Echanove, Ya

ñez. y Cardoso. 

El Congreso Constituyente de 1556-1857. por otra parte, logro -

ser auténtica emanación de la .._.oluntad popular, por eás que se. le haya achaca

do que debido al SÍ$tcm.1 electoral indirecto, establecido para integrarlo tuvo 

a:opli.si-c;is facultades para constituir la Naci6n. c:on el único l!e.ite que se le 

impuso al respecto, fue el de respetar las for1:1as republicana. representativa

::' ~.:;::~l~r de la Constitución de 1551 ( fue: jurada y promulgada el 5 de febrero 

del m.isoo año). 

35. S!lyeg Helu_. O?. CIT. Página 79 



El principio más importante adopatado por la Constitución de -

1857. fue el de la Soberan!a Popular del Artículo 39, dicho docw:iento afiraó -

n la Soberanía Nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo p~ 

der público et:i.ana del pueblo y se instituye para su beneficio, el pueblo tien~ 

entodo comento el inalienable derecho de alterar o modificar la fo~ de su G.2_ 

bierno". 

La Soberan!a desde la epoca e:i que aparece este concepto en la 

Ciencia PcU'.tica, posee una doble dilllensión en su aspecto interno, signi!ic.a -

qu~ todo poder público emana del pueblo y que nir.guna autoridad puede ejercer

un poder distinto a aquel que se le ha confiado por el orden jurídico en su d.!. 
mensión externa, la Soberan!a significa que el pueblo extranjero co1::10 superior 

a él ~d sr.in y ree.firma frente al exterior. su propia capacidad de autodetermin! 

ción política. 36 

?::-:- le t.e:::.c, se d!o:::e q'.!.e la soberanía es la doble detención de 

un pueblo de conducir una vida u!'litaria e independiente, se ha dicho también -

que la So~era:d'.a es a los pueblos lo que la libe::'tad a los ho~bres. 

Por lo que respecta a la doctrina de la representación política 

el Ar:.!culo !.O de la Constitución de 57, exp:-esó "Es .. ·oluntad del pueblo c.exi

::ano constituirse en una república representativa, deo.ocrática, federal com -

puesta de estados libres y soberanos en todo lo ca:i.cerniente a su régimen int~ 

rior, pero u::lidcs en una federa::ión establecida según los principios de esta -

Ley Fund.a:::ental". 

A continuación el Artículo .!.l. decía: " El pueblo ejerce su so-

be::-ao!a por ::iedio de los poderes de la unión en los casos de cot:1petencia y 

pO::' la de los Estados po::- lo que toca a su régio.e:l interior, en los téroinos -

Cfr. de la Madrid Hurtado, Páginas l iS y 1 ;9. 
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El Federalismo quedó, pues, aceptado eo la constitución de -

1857; casi diria:nos que por una..""l.imidad y en fot'"'aa difbitiva. en la organiza -

ción Constitucional de nuestra Nación, la división de pode:es opera en nuestro 

sist.ei::.l por una doble v!a, la pril::era se refiere a la divis!ón para su ejerci

cio ta.r.to el ;-oder Público de la Federación, cD!:lO la de los Estados, en tres -

ra:::as; Ejecutivo, Legislativo y Judicial. ahora bien, la v:ra v!a i'!lrortant.e -

¿e e:>ta división d~ po¿eres, e::; el ?:"Opio Siste=..a F"ederal. este C.ivi¿e al po -

der en ur. Poder Federal o sea en!;lo:ia>iCo e:-, este po¿er los tres e::.unciad.:>s y -

en u:la pluralidad de Gobiernos Locales, prc;iios de ::ada Estado. 

?ara dist.ir:.suir o distribuir las co=.petencias antes citadas -

(Federación-Estados) ya i:;,ue to¿o siste:::a federal !.::plica u-:-.a d!::;tr!.:.'..lcli5n de -

coc?etencias poll.ticas. .s..sí .:;. ..:..:-:!:=:..:.:.~ ¡ ~ 7 .'.!e !..?. cana e:-. C'..les:ié:"l esta':lte -

ció "Las Fa.::ultades i:;,ue no está':: expresanente. conceé.i.é.ns yor esta Constitución 

a los funciona:-!.os Federales, se en~iende~ reserwados a los Estado;;" 

?or lo que respecta al ?rin.::ipio de la división de. ?OdP.res, 

;w elener:.to constitutivo del E.st.&do Li~e:-al !"!_:\Cer.:;:i, fue consa;ra.:!o en 1.os te~ 

tos de 1357 • desde l.a doct:-ina del tratadista !'!ontesi:;,.uiu, la división de los 

poderes se ,;.:-.:e:::!!ó CC'~O una técnica é.e ?rc:e=c!.ón a la liber:ad hu!:..:i~a CO:l la 

t:ietafora de los f:-enos y CO!".:rapescs, o del Poder ?úbl:!.co o ?.:.lt:.!.== .::!i.vidtdo

y balanceado, en el Ar:!culc SO, se consagro ést.e principie; el ?o.::!er Legis.la

ti"lo'c se depos!to en una Asa=~lea ( el C.:n::i.t;.reso Ce la t':-¡:!.ón ) rechazando la tés_ 

nica Bica.::i..aris:a se integra:ia a dicho Cong:-eso de Diputados electos cada doi; -

a5os en elección popular :!.nCire.:ta. El Poder Ejecutivo de la "federación se d!_. 

nos!.t5 en u:-,a sola pe-:-so:;.a, el ?resic!e:-.:e de la P.e?:!:.lico. siE"ndo éste ele;;idc-

oetiiar.t.e ·.-=:~:.ié!'. indire:.:a. F::.naiz:..:t.t.c: e!. :'..!";!"'"~ ?oc!e:- Judicial de la fe.de-

por o::ce ?!in!stros ta::.!liéo de elección popular indirecta. 

La facultad que otorgó el Co~g.reso a !.a Cc-n~titució:. de 57, re! 

;'"~-t.o c!e 1.a Leg;!.slaciC:-:. e-n e::. 'J:!.s::-itci FeCeral, :;.t.:eC.:5 cor:.s:igr..e.d.:: er: L.. Frac --

cié:-. V! ori;i::al del A.:-tici:L:i :-1, .:!el ;:ocl.!!!l.:r~t..:. ~!.s':.6!"ie;i,. la cual estaba con-

cedida en los siguientes t.é~inos: " E::. Co::greso tiene la :S.et::lt.ad.¡ Fracción -
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VI original del Art.ículo 72. del docur:iento histórico, la cual estaba concedida 

en los siguientes tér::inos: "EL Congreso tiene facultad; Fracción \~l. Para -

el arreglo interior del Distrito Federal y Territorios, teniendo por base el -

que los ciudadanos elijan populan:iente las autoridades pol1'.ticas, cunicipales

y judiciales designándoles rentas para cubrir sus atenciones locales". La di,! 

posición Cor.s=:ituc!c::al c;:'.!e a.cabaoo~ de t.ranscribir atribuye categoría polí~i

ca al Distrito Federal en cuanto que la ciudadanía que en él radicaba tenía el 

derecho de elegir a sus autorídades políticas, cunicipales y judiciales de !a

propia entidad; as! cot:lo a 1-:is Diput.ados al Congreso de la t:nión a razón de -

40,000 habitantes o por una fracción que pase de 20,000 según lo dispuesto por 

el Artículo 53 de la Constitución de 57. Este derecho se hizó extensivo en -

lo que atañe E. la elección de Senadores cuando se i::lplantó el Bicaoarismo por

reforma de fecha 13 de noviei:.bre de 1871., en el sentido de que el Distrito Fe

deral. poCría ac:-editar al igual que los Estados t::.!.et::.bros del Senado cie la il.~

pública. ( 37 

Al t'.!Odificarse et". octubre de 1901, la Fracción VI del Art!culo-

7:? Cor.stitucional. la organi::ación interna del Distrito Federal, quedó absolu

t.a:iente sor.etiC.a al Con;reso de la !Jnión, ya que éste órgano se convirtió en -

su Legislatura sin que su actuación coi::::o tal se hubiera subordinado a ninguna

base establecida en ¡a ~ey lt::-• .'.!a:..e.~:..:?.1. ya ,_ue el Cerecho que it-.cunbía a sus -

ciudadanos, para elegir popula~ente a sus autoridades fue suprioiGo por la tie!!_ 

cionada refor-....a. 

Esta supresión hizó posible que dicha entidad quedase casi total 

ter.te sujeta al Gcbier:-.o Federal. según aco::.teció en la Ley Orgánica respecti

va .1el 27 de >=.ar.::o de 1903. En efecto, el Distrito Federal se di.,,.id!ó en tt"e

c.c Xunic.ipa:!.e.a.=es al :re:;-.te :.e las cuales se colocó a un prefecto pol!t.icc -

~Cl:!braCo por el ?resident.e d=: la ~epública. (ac.:.u.a.l:.e::.:.e s:.>:: los Delegados Po

l!ticos los cuale:s no::::!lra el ?residente Ce la Repú::ilica). 

3i. 3-~rgoa, OP. CIT. Páginas 926-927 



CAPITULO lI 

t.A COSSTITUClON DE 19 !; 

"' Loa derechos no s~ .aendiga:n; se recia -
1!14.n y ae exigen. Y si es necesarto se -
.an-ane.an". (José H.ut.!) 

México a tra:vés de s"" de'\.•1rnir histórico ha tenido ur. :::.ooento di! 

léc.ti.co, ya que. le 1917 es el t:.m::ento (Haléc:ttc.o que analü:arecas en es:e c:ap!:.

rulo. nuestra no~ 'CáxU.S. es el resulta':io de un ?roceso h!scór!co e:i.ger:drado -

por una serie de hec!lcs que pcdec.as ir:put.ar coi:::o acontecimientos lejanos en años 

-::· a vec.;.s e:: $iglos. 

Co:o explica el Dr. Jor-&e CaJ:7i.to~ en M.h1co a l~s años iru:ediat.!_ 

i:.eo.:e anteri~res a la pro:ulgació::: .!.? ~uescra actual Carts MAgna, se le ha deno

:.i.nado "Rei:oluci.Sn ~exicana". ?a:-a C.Ot::?!""end.:o ca~al::ie:::e la ConsC:ituc:ión de -

1917, h.!.y que ex.a::!n.a:r aúnque su. e.:i fo:r...a b:reve los principales heehos de todo

un per!oéo Ce la historia de r.uestra tJ.:3.t"!°ia; inc!isper:.s3~le e.;; partir de un pun -

co~ es':e casi sie~?"t"e es .... r~!:::-:?!"1.o. :lero necesario. ( 1 ) 

Sobre. el particular. nos e::cont'ra:::ws con dos eonee?tOs a saber: 

l. Ca..-riizo Jor~e • 1.A COSSTITtrCIOS' ~lCA.'iA Vi: 19! ! . PágUla l.!.;. 
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Revolución y Constitución y es necesario delimitarlos en sus con

tornos precisos. 

Nos referimos al. concepto de revolución; 

El Dr. Jorge Carptzo considera que Jos~ Vasconcelos afi~ que -

la re;.·olución es un t:ted:!.o colec:ivo que através de las nor.!13.s destruye opresio -

nes y .::arenci.as ileg!ti:as y construye la saciedad sobre la base de una ' Econo

mía sa:-..a y c!e oo:-al elevada'• para él la revolución debe reunir dos caract.er!st! 

e.as, debe ser breve y honda. 

Entende::::os que por °:)re.,,.e t.ratc de sig:;.if:!.car que se perturbará la 

vida cot!:!!.a:ia le ~enes posible, q•.ie los ho:i.bres no vivieran destruyéndose inde

finida!:iente y Gue se ar:uinarán los bienes t=..at:er1ales o l.o. ~=-.::- ~scel.e. Y p::-:

hcnda entendió que fue::-a profunda, que se supri:<.ieran las causas que originaron 

que los h~'!:lres se asfixis.rao. dentro de esre f'!':::>gra:.a de vida. ?or éste. af!r-ó

que -..lnica:ente :c.erece el no--bre de revolución el :r.ovimiento que prepara la mejo

ra social. el q_ue tienCe 3. elevar el nivel Ce existenci.3. y ot:irga u::. n-:J.e.,,·o oode-

lo para enter:.Cer la p0clt:ica 0 el de:-ec.~o y la ::i.oral. ( 2 ) 

Para el =.a.:strc :-e::.~ ?~::Í":"e:. re,...clución es el c<mbio violento de 

las bases Constitucio~les de u:i. Estad::• as 1:, eY.cluye de esta :i.oción los cuarte

la:os. wot.ines et.e ••• y en general toda reveli6::. que tenga por objeto ad.ueñarse

del poder s!.n ::odif:!..;:.ar el régi=.en jurídico ex.isten:e. ( 3 ) 

Se;ún el D=. Car;i::o, la revolución es el ca::.bio de una idea de -

!c.:'e<:~,.. r;ne .:.'.lt!.l..:a, c;ue fe::.e=e, ?O:' u~a iG.e~ jó.,,•en de ¿ere.cho, ple.na de vida c;ue 

lucha p~r col.:.ar :as pe;-.¡;:-!.as e 1deale5 ¿e la cccun.!C.ai:. ~ .:. j 

?9.!'!, nosost:'CS l!. ::evolució:i es la !.=:;:uo;a::ión de una iC.ea ée óer,!_ 

Jvs;! -:ascc::.celcis. Qt:: SS U. ? .. EYOt!.:CiüS. Página 91. cita de Cat7i:to Jor~e~ -
CE. CIT. Págir.s. 15. 

-. :ar;i:o Jorge, OSP..A C!7ADA. ?ági::.a 15. 
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reho, de. gobierno, que se debe .aplicar a caabios ioportantes .:Se las bases coost!. 

tucionales de un Estado, a través de la idea de justicia colectiva, que resulta

cooo consecuencia la transforzaciótl total Ce un sistec.a. 

Por otra parte explicaret:10s que es un movti:dento; 

!'ioViQ.iento es el cai:blo pan:ial de tas estructuras económicas ,y -

total 
0 

parcial en las estructuras sociales~ pol!cicas o jurídicas. 

Por lo que respecta a la finaldad de un t:1ovitáento de. índole po

litico o social. e.l pd.oero puede ;>erfieg;uir un c~bio de: 1) ?~rsona, 2) Prine'f:... 

pios Jurídicos, 3) Siste:.a, G) Independencia. 

El caabio de la persona persigue la destitución de: a) Un go

bernante consutu.:.ic;;..:.!.. b) t:'n j:;.cbierno de fac:o, .::) t:n usu.rpador, d) Ua dicta

dor. 

E.l ca:bto de princ.i¡iios sigue la adición o supresión de ;;iertas 

non::as; a} fundacentales~ del o:-de::i jur!Oii::o, b) primarias, si la noma es de -

Indole const:itucional, y e) secundaria si es una not"'Cla no constitucional. 

El ea:ibio de sistet:la, es la :-enovación de la for-....e. de goblerno

que deter.:.ina un.a ;¡¡od!ficación profunda .del .;:;:-::!e:!. juddico, V .Gr •• pa.s6 de una -

monarqu!a a una re?úbl1::.a, o del s1st:e"Ca c:entral al sisteca federal de un ::stado 

Po::- otra parte el Dr. Jorge Car?iZo, nos explica c¡ue el t::iovte..ien

to de final.idad social persigue que el ho::::~re pueda vivir :ejor acabando con l.a.s 

injusticias sociales. 

Desde el pu'!\to de vista i.e ::;l.:ien realice el t;OVl..l'.11.ic::.r;.::.::, é~t~ pue

de ser afectado: 1) ?Ot" Ut'..S c:la.se soc:ial, 2J por ~: ;::e!,lo, 3) por uno o =ás de

los poderes ?úblicos. !.) tiOT ~l ejército o parte d.e él, 5) ;:iot' una t:1.inor-Ia ágil. 

Los '=IOVir:ieI'.!tos sociales sie?:rpre lle .. •an i::pl!cit.o un ca=Oio pol.!-
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tico, o sea que son una etapa I:ás avanzada en el desarrollo de los mov!_ 

mientas. ( 5 } 

La r-evoluvi6n de 1910 esta ~l lla:ada, como ya se expltc:ó 1 pués 

is ta icplica un ca::bio funda:enc.al, de e.sene.is en las estructuras económicas 1 y 

la que suft"imos nosostros no fue u:ia traosfo~ción, sino un t:iovi:rlento con f! 
nalida<! pol!tica la de derrocar un dictador y establecer en la Cons~itucir5n el

p?:tncipio de la So Reelección. 

Este -::iovi::.iento hacia el año d~ 1913, se convirtió en Social, 

efectuado pcr ~1 pu.etilo, la idea de las llefo~s Sociales na.ció en el pueblo, 

cansado de la pt"es!ón r no de quiene.$ conductan el movimie:rto, segfu:;. Ca.rpizo 1 

pode.:JCs concretar y decir que las causas de nuestro l:llOVitúeato social fuerón: 

1. tl "régi:en de gobierno en el cual se vivió al margC!:<. ~e ta Co~ 

titución~ 

z. tl :-o::.;ii:::::tiento de ligas del t=ioder con el pueblu ,;'::.e dió po:: -

resultado la .deplorable situación del ca::pesino y del obrero. 

3. ta. ocu?a.c:ión de los mejores crabajcs por excranjeros. 

!.. :tl gobie?'tlo central do:::i.de la Ú!lica voluntad fue la del ?re.si-

dente. 

5. La inseguridad jurídica en que se vtvió donde el poderoso todo 

l::i pudo y al l:l.eneste=osv la Ley le. negó su protecc.ióo.. 

6. ~l uso de la ir.:e:-za tanto para repril::.ir ht:e.lgas, ccr.x> para an,! 

;::_t:i.lar a ~ pueblo o a un inCiviéuo. 

;,, Carpi-:o Jorge, 03. C!t. Páginas, 16 y 17. 



39 

7. Haberse permitido una especie de esclavitud donde las deudas

pasaban de paCres a hijos, de generación en generación. 

B. Intransigencia política que se presentó en la negación rotunda 

a cambiar al vicepresidente para el perfodo de 1910 - 19ló. ( 6 ) 

saber: 

Ahora explicarecios brevemente que es una Constitución: 

Según Carl Schmitt, existen cuatro conceptos de Constitución, a 

Absoluto, 

Relativo, 

Positivo e 

Ideal. 

Por lo que respecta a la Constitución en sentido Absoluto, nos -

preseñta a determinada comunidad, cooo un todo a su ve:t este concepto absoluco

se subdivide en tres acepciones; 

a). Comunidad, es el punto de convergencia del orden aquí la Con_!. 

titución no es un sistema de normas jurídicas, si no el ser de la comunidad. 

b). Como forma de gobierno, aqu! t~poco la Constituci6n es sis

tema de preceptos jurídicos si no una. for:na que afecta a toda la organizac16n -

comunitaria y deter:ina la manera de ser de la comunidad, por constituirse en -

Monarqu!a, Aristocracia o Democracia. 

c). Como fuerza y energ!a, la Constituc16n no es estática, sino-

dinác.ica, por ser el resultado de intereses contrapuestos que dta a d!a conforman 

la L'.nidad ?ol!t!.ca. 

6. C.a:;i"i~o Jorgf? 1 OPUS CITATUS .. Página, 29 .. 
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Sch:dtt establece que el concepto absoluto de Constituci6n -

es la norma de noroas, es decir• coClO la fot""Caci6n total de Estado, la -

Constitución como ordenación jurídica significa que hasta el acto juridico

tt:.ás concreto de ese orden de regla, puede ser referidaa su validez a esa ºº!. 
ma de nor-....as. 

La Constitución en sentido relativo significa • La Ley Consti

tucional en particular ', se atiende a un criterio normal, es decir, no in

teresa la importancia i!e las :ioroas que contenga cada Carta Magna, sino por el 

hecho de encont:rarse en el Código Supre1:10 esos pre.::eptos tienen la cate

goría de Constitucionales. En ese sentido relativo coda diferenciación de -

contenido Cdrt:.:.~ ~e !:rc:-tanci;i.. 

La trascendencia de ese sentido relativo de Constitución -

estrib& en i;ue los preceptos Constitucionales, generaloente sigue 

proceso c.ás co~plejo para su modificación que las leyes secundarias. 

Por lo que respecta al sentido positivo de la Constitu

ción significa; 1 De decisión Política del 7itular del Peder Constituyente ', 

son de'tenú.naciones, decisiones que afectan al cismo ser social. son -

los principios !undaoentales del orden jurídico. La base de este sentido 

positivo estriba en la distinción de Constitución y Ley o una Soma -

sino en las decisiones ?ol1ticas. 

?;:;: é:lti~o, debe:::ios de entender por Const.it.u..:.!.6;:. e=. :;enti

do ideal los diferentes idear!.::is :;-.:e suste~tan los políticos. 

Po::: eso Schcitr: af!~: 

La tent.inolog!a de la lucha poH.tica cotiporta al que cada Pª! 

tidc. e.:-. la lucha reconozca co::ic \·erdadera Constitución solo aquella que ::;~

corresponda con sus postulados políticos. Cuando los contrastes de princ:ip:!.cs-



41 

polícicos y sociales son muy fuertes, puede llegarse con facilidad a que un Pª!. 

tido niegue el nombre de Constitución a toda Constit:ución que no satisfaga sus

aspiraciones. ( 7 ) 

Para Hans Kelsen, la Costitución es la unidad de validez de todo 

un determinado orden jurídico¡ la validez de una norma la determina por otra -

norma y la valide=. de ésta a su vez. la determina una tercera norma, la cual -

es la base de validez de todo orden jur{dico, y esto la Constitucion. ( 8 ) 

El derecho del pueblo a la Ro!volución no es facultad que nazca -

del orden jurídico sino de la vida que se asfixia dentro de un orden jurfdico -

que la apresa y no la respeta. Y la vida roepe los muros que la debilitan y --

sus aspiraciones. 

Una Constitución puede tener como fuente: 1) Una anterior Cons

titución y 2) Una Revolución o un Movimiento. 

" La fuente de nuestra actual Carta Magna es el movimiento soci

al Mexicano del Siglo XX, donde las ar.nas victoriosas trataron de imponer un nu_!:. 

vo sistez:i.a de vida de acuerdo con la dignidad del hombre. Y de este movimiento 

social brotó nuestra norma fundamental, pricera Constitución que al ep!tero de

pol!tica agrgó el de social. y se proyecto a la hu.tJanidad. El aguila del Anáhu

ac extendio sus alas y su sombra cubrió cinco continentes". ( 9 ) 

La Constitución Mexicana de 1917, es el fruto del primer movieie.!! 

to social que v!.O el munao del Siglo il, las necesidades y aspiraciones óe los -

mexicanos estaban detenidas por la barrera de la reglaI:ienntación jurídica; el -

00"1.·imiento rocpió con el pasado y llevo al pueblo a darse una Constitución que -

7. Schmit.t Carl, LA !EORIA DE LA CONSTITUCIO!i, Páginas, 3 a 43. 

S. t'~1ser Hans, TEO?IA ?llRA DEt DEREC~O, P3gin;1s, It..7 y 14~. 

9. Carpiz.o Jorge, OB. CIT. Página, 19. 
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esroviera de acuerdo con su manera de ser, vivir y pensar. 

Para poder entender nuestra actual Noma Fundat:iental • es necesa

rio poner de relieve las causas que la originaron; es decir, los motivos que -

tu-;o un pueblo para levantarse en ati:las y tratar de borrar todo el sistema so

ciopol!tico que había imperado durante varias décadas. 

La primera causa que enco:-itrru::ios es en 1901, cor. el grupo " ?an

ciano Arriaga", que d:!.r:!.t;ié Camilo Arriaga, y de cuyo seno salierón los hombres 

que t!Oás tarde Cieron el tt.a.nifiesto del Partido Liberal. Algunos eiec::bros de d!. 

cho círculo, al verse persegidos constante:::;,ente decidierón cruzar la frontera -

y en el año de 1905. en S:!!r?:: ~:;-.:.:!.~ Hu. , los ben.anos Ricardo y Enrique Flores 

~.agón, Juan y Xunuel Sarabia, A=l;tonio I. \'illareal. Libra.do Rivera y Rosalio -

Bust~nte, expidie:-on el Plan del Partido Liberal, que co::i.enzó con una exposi

ción de sus ideas do:ide se examinó profundaee::ite nuestra situación política, S!?_ 

cial, econó:::!.ica y religiosa, los principios que trataron en la exposición de l:I~ 

ti vos entre otros .fueron: 

1. Que t?l pueblo debe vigilar la actu!?ci.6n .:'.e lo:. gobernantes 

intervenir en la ' Cosa Pública' . 

.:.. La notificación de todas las Reior--as Constitucionales hechas 

a partir de lBiB. 

J. L.a abolición del sen·1c1o ci.litar. 

!.i. El c!eber c!.el gobierno de respe:ar las i:a.nifestaciones del pe,!! 

sa.miento y libertad de palabra y pre::isa. 

5, ~·.:;:-c::;.!.:5:. ..;.,,. i.as escuelas del cle:-o, su;ilié:l:!olas iomedia.ta

=.e:::.:e por escuelas públicas. 

6. La c!ignif!cacién del magisterio, ?agi::ido sueldos decentes a -

los profesores para que lleven una -.·1t!a deco:-osa. 

; • La ':'!.eces!.c!ad de c;ue los ex:-ra:ijercs acepte::i la cláusula Calvo, 

respecto a sus bienes ra!ces. 

:! • Gra.· .. ·.::.r los :.e;puestos les ingresos del clero, nac1onal1:.ar los 

:.!:..,.:ies c;ue el clero posee a =::i:::ire ¿e testa fe:-:-os. 

9. Asegura:- al :ra!lajat!or po:- ~edio de Leyes, un nivel i:únimo de 



43 

vida. lo que no les dar!a la felicidad, pero si los posibilitaría para luchar -

con el capital y obtener mejores c:ondiciones. 

10. La equicati'l.'a distribución de la tierra. 

11. La restitución de ejidos a los pue1=Jlos que han s!do despoja-

dos de ellos es de clara justicia. 

12. La c:-:-eación del Banco Agr!cola para refaccionar a los campes! 

nos de los 1:1.edios necesarios para el cultivo y desarrollo de sus terrenos. 

IJ. Hacer efectivo el principio Constitucional de que la i.mparti

ción de justicia es gratuita. 

14. Establecer la igualdad para los hijos de un r:::iSI:O padre, sin

importar que sean frutos de padres unidos o no en c.atric:o:üo. 

15 Protecc!ón a la ra:a ind!gena. la cual debia de ser educada y

dignific:ada para que ayudara al fortalec:i::.iento de la Nación. 

16. Una declaración expresa del pueblo en la cual se señale que -

solo elevará al poder a quienes se co:pro~etan plasi:i.ar. 

Al término de la l!X?os:ición de ootivos, dieron los puntos concr!_ 

tos por reali::at". 

l. La reducción Cel per!odo presidencial a cuatro años. 

2. El principio de la no reelección para el ?residente y Gobertl!. 

dores de los 'Estados, quienes sólo ?Odr!an ser reelectos otra vez para dichos -

cargos t.ranscurridos dos per!odos del que desempeñaron. 

3. Suprimir las restricciones a la libertad c!e palabra y dP. ;>re!!. 

sa ~cr:-a::Cc de la Ccr:st:i:~c!=:-:. :!.as exri:-es!c::e.s Ce ·.-!c!a r:-!·.-a:a y ;;a::: p1bl!ca. 

4. Agravar la responsabilidad de los funciona=ios públicos. 

5. Establecic:.iento de escuelas pri.:.arias, establecimiento de n~ 

1:1erosas escuelas pd.:arias. La enseñanza en toda la República debe se= laica. -

Enseñanza obligato:-ia hasta los 14 años. 

6. l'na jornada dx!:::.a de trabajo de 8 horas, salario tdr.i?oo sufi

ciente ;iara llevar una vida digna. 

7. Prohibición de trabajo a los menores de 14 años, estableciC1.ie!! 

to de c.ed!c!as h!gienicas en los cent.ros de trabajo. indeI:.nización por accidentes 

de trabajo. 
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8. Bacer práctico el Juicio de A::lparo. 

9. Supresión de los jefes pol!t.icos, robusteci:miento del poder -

t!rllnicipal. 

Este plan tiene u::...a i=?or'tancia trascendente en nuestro devenir

histórico es un grito de rebelG.!a 1 es un señalar::.!ento de condiciones para lograr 

que el pueblo pudie:ra vivir ::i.ejcr. Podemos afir-...ar que el Plan del Partido Lib! 

ral, ha sido uno de los canifie~tos cás a'.ranz:ados en ideas que. co:io.:e la h!.sto

ria de ~éxico. 

El Partido Llberal ?'!.exicano ticn.::: ..,._: w~r!.t::; ~.-: ::.::: =..:.::ers!! -=~~cr,!_ 

t.ado a lanzar un ::i.a::iifiesto teé:-!co si:io que lucho por realizarlo. Podeeos de-

cir que los brotes antiporfiristas ha~!an sido sin progra.a.a. sin orden y fue:-on_ 

los herc.a.noi:; Flores ~.ag6n, quienes pri::;e:-o encausaron el descontento y escogie

ron el 25 de junio de 1908, para ur. levanta::iento general que se vió ílo!'ecer -

en los Estados Ce Chihuahua y Yucatán y fué '!'eprimido por el go!Jier:i.o in:i::.edi!. 

taI:iente. 

Des:!e 19')8, se sintió en el ?a!s efervescen=ia por el ca=ibio de

poder que se ._·erificar!a en 1910, se =reia en las palabras de D!a:: que no acep

taI"ia su postulación ¡.ara un nuevo ped'.odo. Los pa:-tidos pol!ti.::os se organi -

::arc'::l. y se prepararon para la contienda electoral. El primer partido en fun -

darse fué el De:=tccrático que celebró asa::::.~lea el 22 de enero de 1909, su primer 

presidente fué el Licenciado Benito Juárez !"..aza y ent:'.e sus principales dirige!!_ 

tes• figuraron los Licenciados Manuel Calero, Jesús Urueta y ~ia.~¡ Zul.o.r¡:. --

Capm.any. (10) 

Por otra par:e. con el le:::a de "SUFRAGIO EFECTIVO 1iO REELtCCIOR". 

surgió el ?are ido .~"'ltir:-efi.eccionista dirigido por el Licenciado Emilio Vá::quez-

.:.;5=<..,Z y F:-.ancisco l. ~.adero, (H.artir Ce la Patria). 

10. Car;ihos O?.crr. Página 32. 
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As! el 15 de diciecbre de 1909, el ?artido Antirreeleccionista --

lanz6 convocatoria para una Convención Nacional. que se efectuó el 15 de abril

de 1910 y cuyos resultados fueron la postulación de Madero y de Francisco Váz -

quez Gót::ez, ccoo canC:idatos a la ?residencia y Vicepresideocia por ese partido. 

Madero coco candidato a la primera t'.agistratura, emprendió su gi

ra electoral por Puebla. Guadalajara, San Luis Potosí, Saltillo y Monterrey. 

En esta Ciudad el Licenciado Roque Estrada pronunció un brillante discurso con

tra la tiranía porfirista¡ motivando con esto que se girara orden de aprenderlo 

pero se fugó¡ Madero fue detenido y acusado de haber dado ayuCa a la fuga de -

Estrada. 

Juan S. Ore! acumuló acusaciones sobre la cabe.:a de !iadero. ent:re

ellas se encontraba la de injuriar al Presidente de la República en San Luis Po

tes!, por lo cual fue trasladado al lugar del delito. 

Con la detendón de Francisco t. Madero, se aprc·.-echo pa!'e. cele -

brar las primeras elecciones ciist::as que se efectuaron el 26 de junio de 1910, 

los días 10. 11 y 12 de julio se verifica:-on las elecciones secundarias. 

El l!. de septie~bre, el Partido Antirreeleccionista solicitó a la

Cámara de Dip:itados la nulidad de las elecciones efectuadas. donde el fraude 

otorgó a Díaz y a Corral para goberna:- el País hasta el 30 de noviembre de 1916. 

!.l 5 ¿e octu'!:::re Madero la:i::.5 e! Plan de Sar;. r.~!s, y se entiende -

que con este Plan empieza el covieient:o an:1ado que tiene por ciras la reestruct~ 

raci6n política de la Nación. En el Plan se empieza haciendo una síntesis de la 

situación del Pa!s y después se dan los puntos que se deben realizar: 

l. Se declaran nulas las elecciones efectuadas. 

2. Se desconoce el Gobierno de D!a:z.. 

3. Se trata el proble:r.a agrario. 

t.. Se declara el principio de No Reelección. 
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S. El mismo Madero se declara Presidente provisional. de México -

y promete que al triunfo seg-uirán las elecc!o=.es. 

6. Señala el d{a 20 de novie?J:.bre para empezar el movil:dent.ci ªrtD!. 

do. 

7. ?rot:iete liberar a los presos pol!t.icos. 

s. Que el Prs!.Cente provisio:-.al noebrará los Gobet'nBdores provi -

sionales y éstos convocarán a elecciones para que la voluntad del pueblo desi~ 

9. Que se c.o:::.aran las tied!das necesarias para la lucbaan:iada.(ll) 

Así e! 25 de ::ayo de 1911, Díaz presenta su renuncia ante el Con -

greso, por desgracia, aún no se p?d!a cerrar éste capítulo de nuestra historia, -

se iba el dictador, pero cor:.t.inuaba su espíritu, su régi!:l.en, su sist.eoa de priv! 

legios aún pasaría.."'l al;unos años pa:-a cerrar la promulgada epoca de:::o--inada por

unos porfiris:o, po!:' otros po::-i'!::-!ato. 

xa¿e:--o llegó a la Ciudad de Xéxico, el 7 de ju:iio de 1911, siendo

recibiGo con entusias:Jo porque se ten!a fe en él. Para las entonces elecciones

MAdero, supric.L:: el Partido Nacional Antirreeleccionist.a 1 en su lugar creó el -

Partido Constita.::ional Progresista c;.ue dió la for.:t'..ila !-'.adero-Pino Suárez; el pu; 

biu !.c.:.: ::!:=-:"zñ c;u vot.o y el 6 de novie~re de 1911, M.adero rindi6 la prot.esta de 

Ley ante el Ccngre,;o .::,:,:Jo P:resider~t..? Constit.uc!o::iai de !~=.:;::;!.=.=. 

El Gabinete nO'Jl:irado por el nuevo ?resident.e, causó gran descanten 

to por los interéses y aspiraciones defraudados. ~:n.h·ando que algunos Revolu -

cionarios se opusieran, yrinci?aloente el Jefe Sur!ano E:=.iliano Zapar.a., i:;:uién -

la':lz0 SI.< ?la:: te Ayala el 28 de novie:!l:.re c!e 1911, donde en ¡:irUer lugar ;Se de!_ 

.::.:in.cc:ió .a !".adero ccr.no Preside-:i.te pe: ha':ierse burlado ¿el ?uebl.::. ~- ::.~ ha~et" cm:. -

C:'r. Carp1::.o, Páginas 38 y 39. 
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plido las procesas vertidas en su Plan de San Luis. 

El ?lar. p:-esen:adc ?.:>:" Zapata, tie:i.e gran i::.portancia respecto -

al pensa.::iiento agrario, (!!erra para el que la trabaj.~). pero co-...o ~lla estaba

en manos de unes =t:.a::.tos pa:- us~r,,acié:i., se les expropiarla la tierra a quie

pes no de:iostrara:'t tener :.!tulos de propiedaC y se les pagad'.a ur.a in.:!e:::.ni::a -

ci.5n. La situación de los obre!'"os r:c: ca::tbio, las huelgas co::.t!r:zarór:. y el .:!escon

tento sopló por toGo el ?a!s ya qu.é ~a.:.e•o se nabf:a Ceslibado cici í~t:".:ilo, de~ -

obrero y del ca.:r.?esi:w de aque!l.:-s ~:Je le h2.';:;!c.n Cado el :.:-iunfo :::o:.iva:ido ccC1-

esto las sublevac!cnes. 

?ero el pro';:;le=.a de ;:::..;.yo:- :.rascen:!e:-.cia ft:e la eciemistad de- Mad~ 

ro y Lane ;.;!,lsc:-., E=baja:!o= S-::-:.ea=er!ca:-i:i, c;,uie-:i p:-ofesaba verda:!~:-3. ant!.;-atia 

al ?res1Cente, el odio militar e::.cor:tr5 alian::a y apoyo e=:: Lane y el 9 de if.~r.!. 

ro de 1913, alu::nos de la Escuela ~il!tar de aspira:i.tes, to:::i.aron el Palacio Sa

ciona.11 pero el General Lauro \"!llar. consiguió i:¡:ioner Orden y lcgrS la p-"% 

en el recinto ?reside::cial. 

1..3.::ie :.·11son, a::enazé con una !.nte!'Venc!.$:i. !'orte3!::eri:a:i.a ¿cspués 

de haber del!beradC" con el cuerpo D!plocit!.co sc:,:-e la idea de solicitar a HA:!.~ 

ro y Pino Suáre: su re::iuncia. El Senado se i:J.cl!.~6 ?O!" te:::1r a ?ensa:- que lo -

cis p:'Udente se.a que el ?resii:!en:.e ;:.re.sentase su =e~uncia, ~ad~:-c rchu:ó hablar 

con los Secadores, Euerta c!.tc a ésto,¡ y les Cijo que acata:-!a sus é!""denes. 

El Se:iador Alvaro O!:ire¡;ó::. le c..o:1!!.có a!. ?res1de::te c¡ue el pue:,.io 

do con la 1i::.tervend .. 5n, ?E:ro ~.a.:er-o se vol..,ió a r:.egar. A estos d!as de ¡:;,·.lestra

historia se les ha Genoei:.ac!o " La Decer-. .a Trágica " • la Ct.i..Jl c.::s:o al ?a{s c:ru

c!;..as viC..as y él c:ual llegó a su té:-::.i:io el lS Ce fe:irero de 191:: • cuando ügu.nos 

de lo$ ?-!.!.:-~is:ros • el ?resiCe:;te y \'ice¡ires!Ce~te fue:-on c!e:e:;iCos ;>or el Gene:-al

.Au:-el!.1!.:io 31.a!l:;¡ue:. 

Cele::::-anc!.,se el ?ac::o Ce la Ciuciadel.a. el c:~.al se la ha do:'l.:-::.:!.na-

do el ?acto Ce la E::tbaja:!a. por ha:ie:- co::i.st!.t.~ido u~a i:.aqu:!...nació::i. el :.c:iajador-
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Norteamericano, en dicho Pacto se desconoció a Madero como Presidente y se de -

claró a Huet"ta Presidente prov'isional y se le no"Cbro su gabinete. 

!'.a.de ro 'J Pir.o Suárez, no tuvieron otro camino que presentar su

renuncia la cual expresa: 

"Ciu;!;:¡;!a::.cs, Secretarios le la Honorable Cá:oara de Diputados; en 

vista de los aconteci::dent.os c;ue se han desarrollado de ayer acá ec la ?'ación. 

y para cayor tranquilic!ad ¿e ella h3cet:ios for-...al renuncia de nuestros cat"gos de 

?residente y ·;.!..;..:;;-=~si<ló:'nte, :-es;-e.:ti .... ·a::ente, para los que fuimos elegidos. Pr,g, 

testa::os lo necesario, ~éxico, 19 de febrero de 1913, r·rancis..:v !.. ?-'~de"ro :; Je

sé Mar!.e. Pino Suárez". 

Huerta juré respetar la vida del Ex-Presidente, sacó del pecho -

una eedalla y u"'l. escapulario que aseguró le h.ab!an sido regalados por su oadre

Y tor.ándolos c.:in la ea:io derecha, Cijó al L.ic. Pedro Lascuráin "Juró respetar

la vida de los prisioneros", ofreció tae.:iién que ser:!.an enviados a Veracru: con 

to.:!.3. clase de sesuridad., para que se eoborc.a-:-S::-: !!'~ el crucero Cuba ::-u::;bo a la -

Habana. l~ ) . 

La r.oche del ~2 de febrero de 1913, c.ientras la E:::bajada Sortea

t:ericana fes:ejaba lti ce::icria de ~ashin?;ton, ~dero y Pino Suáre: fueron saca-

dos de Palacio ~acional para conducirlos a la ?enitenciar!a, en los coches sep.! 

rados donde -.iic.jó~.:O::. ~=e~dc;co CárC.enas, quien asesino a Madero y ?.4faél Pi'ttle~ 

t.:? ~'..!ien ascs!nará a Pino Suárez.. Des;--:.és sie""..ilarón un asalto, ~!==::~ y dest:r:! 

zarón los veh!c:.ilos en el lu~ar de los hec"='ias. 

Con el ases!:::i.:~ de ?".adero y ?ino Suárez., co::.o lo expresa;:ws ao

te~iore~:it.e concluyó "La Décena Trágica". La Ciudad Ce ~éxico se conio~ y -:.~i

tor!o a~ nuevo !.!.":"an.:i, o.! sed~ dev"..lelt.a la. tranquilida¿ al País después de -

5!.lva 'Herzog Jesús. 03. Cl'!. !. i. Pág. ~9.!. citado por Carpizo Jorge, -

O?. CIT. ?ág. 43. 
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diez: días de verdadero drama. To:::io posesión como Presidente provisional el G!. 

neral Huerta, su gabinete est.uvo fort:.ado por las personas que intervinieron en 

el Pacto de la Ciudadela. Huerta cando un telegraca a los Gobernadores, cuyo -

contenido decía: 11 Autorizado por el Senado he asumido el Poder Ejecut.ivo, es

tando presos el ?residente y su Gabinete". 

El G.:;bérna:!c:- :!e c~ahuiln. r-ecibió el ::iensaje y con urgencia citó 

a los Diputados locales y a sus ho::!;:'es de confianza a una junta, Carranza hizó 

circular de :;ano en :ano el mencionado telegra:=.a y cada uno de los concurrentes 

se fue info~ndo de su contenido. 

Ur.a vez enterados, Carranza c.an1festó la obligación que tenían -

los present.es de desconocer el Gobierno ileg!tit:!O, pués el Senado no ten!a fa -

cultades de not:ibrar a un Presidente GUe no fuerá electo por el pueblo. 

Ex.herró a los cie:cbros de la XX!l Legislatura local a desnococer 

a Huerta la noche C:.el 18 ¿e febrero de 1913, y otorgarle facultades extrarodin!!_ 

rias para que el pudiera restablecer t:!ediante la fuerza. la vigencia de la Con~ 

tituc:ión de 1857. 

En los siguiente ~inuto5 se apresuró a redactar una ir.iciativa,

la cual p:-esentó al Congreso local. en ella transcribió el telegra:w., o=.anda.:!.:i 

por Huerta, lo desconoció y prot::1etio acata:r la desición Ce la legislatura. 

Et Congreso Coahu!.le:-.se contestó con el siguie~:e Decrete: 

Ar-c!culo I!., Se C.escor.oce al Ge~eral Victoriano Huerta en su ca

rácter de Jefe del ?oder Ejecutivo de la República, que ¿ice le fue conferido -

por el Senac!::i, y se desconocen tai::bién todos los actos y disyosiciones que dic

te con ese carácter. 

Ar:!culo 2!.. Se conceder. facultades extraordinarias al Ejecutivo 
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del Estado en todos los ramos de la Administ.:-ación Pública para que suprima la

que sea conveniente y proceda a a:-car fuerzas para coadyuvar al sostenimiento -

c!el OTden Constitucional de la República. ( 13 ) 

Carranza el c!!a 19 de fe:C.re-ro, lanzó una Circular que fue tele

~r6.fi::a::ente transoitida a toda la República; en ella se explicó los hechos y -

aconte.:it:1ientos en los d!.as anterl.ore~ y ::é:-::.!~c- rH.::!.endo: El gobierno de mi -

carso, en debido acstaeiento a los soberanos :.andatos de nuestra Const:!.tuci6n -

Política Xex.i.:ana y e:i obediencia a r;.uestras l::i.st.ituciones, fiel a sus c!eberes 

y ani~do del t:lás puro patriot.isoo, o;e ve e:i el caso de desconocer y t"echa:.ar -

aquel incalificable atentado a nuestro ?acto Fundai:ient.al y en c.l deber de decl!_ 

rarlo as!, a la faz de toda la Nación, !.:ivitando po:r t:ied:!..o de esta Circular a -

los Gobiernos y a todos los Jefes Militans, de todos los Estados cie la. Repúbli.

ca s. po:lerse al f:-ecte :!e:!. senti:iento Nacional, just.a::ente indignado y desplegar 

la 'oa:ldera de la legalidtJd ?ara sostene:- al Gobierno Constitucional, e:=a:-.ado de

las últ~s elec:.!o=.es. verificadas de acuerdo con nuestras Leyes. ( 14 ) 

La noche del 25 de ::i.a:r.::o, Carra~za y sus seguiC.o:res llegaron a la 

5.ac:!..e:i.Ca de Gu;].da::.ipe y el :6 de ese :nes, se le dicta a Bre:eda el Plan donde -

~i: -=~~<:"("ln~ce a Euerta .al Poder Le~!.slativo y al Judic!al federal, a los Goberna

:!ores E.statale:i, ~':.!e Cespués de publicad.o e: 1:.:.::. ~!g'-d.,.rac reconociencfo a Huer-

ta y a su Régi:;e::: y ::;.¿ :-..::::.':::rE.':O?. ('urranz:a co-:::o pri::.e':' Jefe del !jecutivo al cual 

dona-._ina~a:i. Co':".st!':l.!.:!.o:lalists. j" se le e:lca:-gat>a i!:teri-;ia.:r.e::.te el ?oder Ejec..:t:!

vo, pero a! c::-:-.~;.:::..3.rse la ria=, se co:r:oc.ar!.a a. ele.::cicines. 

As! al t:-a~scc:-r!.:- u!la serie de acontecU.ien::os la situaci6n del-

?a.1~ se ªF.':av5 .::ada ¿!'...a :::;ás y la inestabilidad p~:.!:.!::! se c.an:!fest6, y nueva.:ie!l 

t.e se ¡:-:-e;:.<!::i:s des.::arada;:iente ls !nteri:enci6:: .:e EstaG.os !::-.idos. Ahora el ?t'es.!_ 

dente :.;"!~so:¡ C~se.?°:i.;. e':lt.r:r:ete:-se y solo estal;ia esperando el pretexto, sus ;i:ro-

13. Cfr. Carp!z.:-. CE. C!T. ?áginas, !.5 - .!.6. 

5r.:c.e3a Al!re:!o, ~::co F.E"";m .. :rc:c!i..\..;¡_!ü, ?á;i:l.a, l!.9. citado ;.or Ca:-pbo, -

O?'CS Cl7A!"t'S. ?ég!.~s. 4.6 - 47. 
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p5s1tos fueron ::ruy claros; en cota dirigida el t.! , de novie::nbre de 1913. al -

encargado del negocio. se exigió la "renuncia de Huerta y su gabinete. ( 15 ) 

El t5 de julio de 1914, P.uerca. rc:n:.:.nc:'ió co::io ?residente de la ?..!, 

pública. y p.:,r o.a.nda::i.ie::to Const:!.c::ucfonal logro la P-:-esidend.a Carbaja.1. Al -

c.aer Huerta, las Cos terceras partes del Pa!s estaban en ::.a:::os del ::<:?v1::iiento -

:::;evo; Carbaj.al qu!zo real.i::.H la trar:sz::isié~ del Cobierno oediante el prc-c.ed! 

miento señalado por l.a Const:!.tu.:!S:-.• ;-ero Alvaro Obregón y Lucio Slanco ll~gar.5n 

a Toeloyt.tcán sit-¡¡aCo a u:.cs 30 K::::s. de la Capital. Carbajal huyo pA!".1 el extra~ 

j~n. re:-o Iturbide Go~ernaC::ir del ~istri:o FeCe.tal. y Alvaro O!Jres.Sn. fir-....ircn

los Tratados d.e '!eoloyucá::i • .;,,;:.: .:::!:tlpula?:::! coco se:r!.3. la en:resa de la Ciudad -

Ce México y el .:i<:i.,,,·1:::.ie:ito Ce las Fuer::as ~ili::ares er. la Repú.b¡_i.:.:;.. 

El 12 de dic1e:::ire de 1914, Ca.r::-a:iza en \"ei:acru% adicionó el ?lan 

de Cuadalu¡:ie que era e::::.inl!:ite:::ente ?Olttico se convirtio er:. S.71d . .s.l. ~éxic.D e~.! 

:.ó floreeer la idea social le siguie::on la acc.iéin y :as Reforzas Legi.sle.ti;.·cs -

para ~l er:grand.eci=.i:i.to del ::..:o"·!~iento arcado y <!el ?afs prH1.cipa!ze::..t.e.. 

?ot' lo que respecta a la !..es:!.sl.ar:iG-::. ~<;:e i::i-pero en este ::1ovi::d.er.

t.l Social - Mexicano. el cual llegO a su -:::::r.:;e:-.to i:.ás ilg!Co, e:; la lucha de id!. 

as, al co::.ba:::e del ;>ensa::.!e>:r:o o su o~jetivación al it-.stante Ce t"t"a.ta:- a~ just!. 

ficar lA sacgre vertida pe:- ella. llegando al t:t"iu:i.fo o la. c!e=rcta; el Podet" -

t.e.gtsla.tivo se e::::contt-6 e::. U:la i-:i.es:e.bil!dad ccnsc:ar.r:e :;a que de':>ido a los gol-

¡:::~ de Esudo, traiciones, a:Ses!.:iatos etc .• no se scste"::!'.a. esc:a. 

expre.sa:us que no es ?OSi~le c!eter-:::.i:'la:r la est,:¡,b.iii.:.a.: !.eg!!=lativs, por el ecv,! 

:::.iet.t.c ":evo1ucui:::'la't"io en virtui:! ¿e .'.:ll..le ;:a:ia fle!"so:;.a .:;ue oc:Jpaba el ?oCe: t.ra!.a 

co::i.sigt> su Ga.":tinete. sus Oi?utaCos y su fo~-<! d'!!' l.eg;islar, rla:id:i co=.o cor.:::ee.ue.::: 

.:!a q,u~ el érg;a::c le;al !"uera ~:-;i;:>ula:fo ¿i-:-e.:tru:::ente, po= .quie:l susteo::.aba et-

15. Sos~r::-.:i e:lt~::.Ce:~s :;'..!e al y.a "e se• .:e :it!U.CaC Rue::-ta a L.a~e ....-uso~ • .::oti\IO 
que l.:is h~:::ODs re·.•olcc!o:i..ari;::;.s se a.:e~t:.i:s.:-.Sn .:o~ :=ayo:- !~e:-za. !.es Sortea::_! 
rica:-:cs ;:tesicnar~n pa::a <;ue ccu?ari. la ?residencia 'Francisco s. L:a::-ba.jal -
!iln_!stro de ls. Su.prez.a Co:::e ¿e Justic!a# 
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el poder olvidandose de el pueblo. atropellándolo, ostigandolo y asesinándolo -

para eliminarlo poco a poco y someterlo a su voluntad del Gobernante. 

A). e o B V o e A To B. 1 A. 

En el transcurso que comprende los años de 1913-1916 • de nuestro

movimiento; no e;:icontramos ningún plan, manifiesto o proclama donde se hable de

reforoar la Constitución de 1857, o de crear un.:. nue.·:=.; ::!.!.ficil es precisar -

quién o quienes son sus progenitores, Herzog afin:la que fue una sorpresa que Ve

nustiano Carranza convocará a un Congreso Constituyente. 

Expresaremos brevemente el pensamiento de algunos autores que tr.! 

tan de comprender el Decreto Convocatorio: 

El ~:-. J0rse Carpi:o nos explica que el p!.!nsaci.iento de la reac

ción, personific.Jdo en el Lic. Jorge Vera Estañol. piensa que se llega a nuestra 

Constitución actual por un pac:o entre Carranza, Obregón y Gonzále:; dicho pacto 

según el autor contenta 3 cláusulas; a). Convocar a un Congreso Constituyente -

integr,;do por persor.as adictas a Carre.nza; !:i). Adopción de una nueva Constitu -

ción basada so~re el modelo de la Cana de 1857, aunque modificada con el propó-

sito de concretar les oá.Y.i:::os porlcres en el Ejecutivo e investir a los Poderes

?:'.i~licos de a.:::?li:iS íaculta¿es, para que dispusieran ci~ lti. tlqu~;:.¡ ::..:..:!=:-=!!l; -

c), re?arto ci~l p,:i¿~= i:::-.:.:-e C.J.:-:-a:;=a ~· su G~neralec; tocandole al pri:::iero la Pr~ 

sidencia de la República. El i:ienciona::O autor dice deducir su opinión de los -

decretos riro:::.ul¡;ac!.os po:r Carranza el 1.:. y 19 de septiet:.bre de 1916. ( 16 ) 

Par-a ?o:-tes Gil, la Cons:.itución de 1917 ,"Se logro indudableme!!_ 

16. Jorge Carp!zo, O?. CIT. Páginas 



53 

ce gracias a la tes:::anidez, a la te~oner!a. a la v1si6n intuit.iva de Carranza -

que no cejó un :iocento ni admitió cc::iponenda alguna pare volver al orden Const! 

t.ucional". 

Para Romero Flores, la razón de una nueva Constitución estriba en 

que las leyes expedidas por Carrnnza en uso de las facultades ext.raordinarias

de que hab!.a s!do envestido, se cucplian purGue el pueblo con las ar::;as en la -

mano las hacfa cu::plir, para tratar de encuadrarlas dentro de la Const.it.ución

de 18S7, no era posible por el cot'te liberal e individualista de la época. 

ferrt!r Mend.iol~ 8!.'t:vera que ese per:saeiento se encuentra en el -

cable que carran:a envío al Licenciado E.liceo Arredondo, su representan:::e e:-: -

'-'ashington, el 3 de febrero de 1915, y en el q-..:.e se escribio que .•. " Cuando la

pa% se t"establc:z..:.4.. :::~·rC'c1u·é Cc::hre~o debidai:iP.nte electo por todos los ciudad! 

nos, el cual tendrá carácter de constituyente para elevar a preceptc..:. ::::!".stltu

cionales las Refom.as dictadas durante la lucha. ( 17 ) 

El maestro Carpi:.o, explica la verdadera razón para convoca~ a.1-

Constituyente de 1916. se encuentra en el pensaoiento de Romero Flores. La -

prensa de aquellos d!as realizó e.asna ca.::paña a favor de un Congresc que cefo~ 

r! y adicionará la Constitución de 1857, el óq;ano se>t.ioficial de la pt'i.:ttera ~ 

gistratura 11 El ?ueblCI 11 
• fué uno de los que It.ás l.'.!~or e-fectu5; Felix F. Palav,! 

cini señalo en varios art!.culos la necesidad. de convocar a un Congreso Consti -

tuyer.te. 

E.1 14 de septie:ibre de 1916, Carra:-.:.a di5 a conocer el Decreto -

que reformó alg-.mos Artículos (4, 5 )" ó), del Plan de Guadalupe; en los conside

rándos e~lic6 que la :.:;::.:::-!':•.!":"ié'n de lSSi, a pesa:- de la bondad de 6Us pri:ici

p!cs, ::e e:-e más adecuada para satisfacer las ::i.ecesidades públicas; qu-.. e:.:;. .:!..!=-

t7. ferrer l'!a::..!!cl!! GJJbriel. OB. CIT. p. 2B, citado por Ca.rp!.:to, 05. CIT. p. 60. 
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se corria el peligra de que el Ejecutivo absorviera a los otros Poderes creando 

una nueva tiranía. 

Al téminQ de los considerandos, vienen 6 Artículos transitorios 

donde se establece que expedirá convocatoria para un Congreso Constituyente. El 

Distrito Federal, los Estados y Territorios mz.ndarán un Diputado propietario y 

un suplente por cada sesenta mil habitantes o fracción que pasará de veinte mil 

los requisitos para Diputado serían los marcados en la Carta de 57. Se estipu

la GUe el primer jefe entregaría un proyecto de Constitución Refcroada al Con-

greso Co:i.stituye::.te. 

Se prevía el tiec:ipo máxitlo de dos meses• para que el Constituye!!. 

te desempeñara su funció::. y verificadas las elecciones de los Poderes Federales 

el pric::er Jefe presentaría un informe sobre su Adeinistrac:ióo y trasladar!a 

cargo a quien el pueblo ( So!:>er.anía ) , ub!era elegido como Presidente. 

Con base er. este docw::ento se expidió la Convocatoria al Constit~ 

yen<:e. ~ue es:a~lec!"a r,ue la A.~at:ihlea <;:e reunir!a en la Ciudad de Queretaro y -

quedarfa instalada el primerc de dic:iet::bre de oil novecientos dieciseis; en el -

Artículo segunCo se señala!::>a. el veintidos Ce octubre del a:.ismo año, para lavo

tacion que el pui!":ilo ha:-ía para nm:ibrar Diputados; se establecio que el mismo -

Congreso ca.lif!cara las ele::ciones :ie sus miembros y resolvería cualquier duda-

sobre ellas; se s~f.alaba a quenes se ccr:.siderar!a como vecinos del Estado. Se-

pre....,e!a que la p:-i:ie:-a junta preparatcr!a tendría lugar el veinte de noviembre, 

Ce-spués se $e~.a:::!:-a la fo~a en que de~!an jurar los DiputaC.os para entrar en -

Carranza, y se i¿entificaba que ten:i:.ada la Constitución debian presentarle j~ 

rai::ento todas las n.utorido.C.es públicas. 

Para la contienda elctoral se fortl.aron varios -partidos pol!ticos

el de ~yor fuerza r presti;io fue ( y era ) • el Partido Liberal Constituciona-

1:!.s<:a, ~ue estu~o i~tegradc po:- los ho-:::i:ires que h:!cie:-on pos:!~le el triunfo rlel

movitt!ento ::-evolucionarlo y el pueble les confió su veto para que ocupa-
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rán la mayor!a de Curules. ( 18 ) 

Cooo ya vimos en la convocatoria se establecio que la primera -

junta que efectuaría el 20 de noviembre de 1916, pero debido a la supresión de -

servicio de trenes de pasajeros; Carranza autorizó que la ;:iricera junta se cel!_ 

brará al d!a siguiente ( 21 noviet:.bre de 1916 ) , en el cual ya hubo quóru:::i.. Es

tubieron presentes ciento cuarenta presuntos diputados, se no::i:bro coc::io pricer -

Presidente del Colegio Electoral, a Antonio Aguilar por haber sido de la letra

"A", el pr~er presunto diputado, presente. 

Dicha sesión se llevé a cabo en la Acadeoia de Bellas Artes de -

Queretaro, que era una antigua capilla pintada de blanco. Cuando el Congreso -

iba inagurar sus labores se presento 1.ma co.iisión del ?Uebto de Quere:.aro, int.!. 

grada por :rujeres, niños y ho:.:ires; el trabajador Rafaél Jiménez, to::io la pal!_ 

bra en nm:.bre del grupo •.. " Estos que est~as ac;ui soc:os los representantes -

de todo el pueblo de Queretaro, que viene a decir a ustedes que espera que la -

Constitución se3. verdadera, real, efe.:::tiva, liberal fundada SC'bre bases incoru:!!! 

vi.bles, .a !!.e .!e ~ue ::.ejore e::. ':3.::.t~ la cc~d1ci5n econótnica, política y social

del pueblo mexicano". 

En ncn::.bre de la as<ll:i.blea contestó Aguirrt: Berlanga, q;,;.ien dijo -

" estad seguros id a decirlo a todos nuestros coc:?añeros, i:;ue abrig.e.::.os el anh!. 

lo cás grande maS intenso, para alcanzar el triunfo defi:l.itivo de la revolución!' 

Una vez retirada esta comisión del pueblo Queretano, se procedi6 

a elegir la oesa que presediría :.as ji.:::t.as ?rera:-3~c:-!.as. ro~e::a::;C:i c~o ?resi

dente el ciudadano !'.anuel Ana)'a, Heriberto Lara e Ignacio Pesqueira, como pri.CI~ 

ro y segundo secret.ario respe.::::.iv~ente. 

El ?rocedi!:!iento se seguiría en las juntas ?repa:atarias tal y -

18. Carpi:r:o Jorge, OS. CIT. Página, 61. 
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ccu>10 la hab!atraudo en los decretos expedidos par Carranza. Teminada la vot! 

ción. se procedió a nombrilr en escrotitdo secreto las dos cot:1.isiones que revis!_ 

r!an las credenciales de los presuntos diputados. 

tl Art!:culo 9 del Decreto de 27 de nctubre en su primera parte -

est:tpulaba: "c:oncluida la d1scució~ de las eredenciales, la que deber!a quedar

t:erminada a ai.ás tardar en la sesión de la l:lllñana del 30 d~ navie~bre; ~e proce

derá a not:1~rar la ::iesa .:;_ue ha de prec1dir todas les sesione!'> d~l Congre110 Cons

t:ituyent""; la. que se COU1pondrá ¿ .. un Presidente, dO-" Vicepresidentes. cuatro 5!_ 

cretArios y cuatro Prosecretarios, los que serán electos en e:>.crut:inio secreto

r por mayoría Je ·.-:::.e~ en ur: sólo acto o en actos sucesivos, se~ún lo acordsre

el Cong'teso en votación ec:onfü::.1c:a''. 

Para cumplir c:on la parte segunda del anterior Arttc.ulo se efec

túo la votación de la mesa directiva. la cual fue integra.da por tuis Mar.uel Ro

jas t.OtlO ?residente, por Cándido Aguilar y SahaC.or Torres Gon:t.ále~. cc~C> pritn!. 

io y segundo Vicepresidente respec:tivament:e y por Fernando Li:.ardi, Ernesto -

Mea.de Fierro. José Trachuelo y Antonio Ancona Albertos, C:Oll!O primero, se¡;undo,

tercero y cuu·to Secret.ario respectivaoente. La nueva Qesa directiva toe5 pos!_ 

si.ón de su cargo; Luis Manuel Rojas protesto cwnplir " L<'..al y Pa~:-iotlcamente", 

sU car;o de Diputado Contituyente. tnsegui¿a tomO la protesta de rigor a los

Dipuc:ados y declaro: ,.El Congreso Co~sc:ituye ... te de: los E.stadC>s: l'nidos Mexica -

nos, eo:nvocado por el prú:u:r Jefe del Ejecu!:l .. ·o Constitucionaltst.a, encargado -

del Poder Ejecutivo de la t.:nión et\ Decreto Cel 19 de se?tie::i.bre ¡::i=-óxi:io pasado, 

.:;¡,;,:~~ ~n:-' legit1i:amente constitu!dc. ( 19 ) 

Dentro de las sesiones del Congreso Constituyente se lle;,·.::-~n e. -

cabo dih juntas del Celeste tlectoral, la primera de e.ll.!:s se celebré el dos d~ 

di.:ie::.~re y la últit".a la noche del "·eintic:.inc.o de enero de t:il novecientos diec.,! 

siete. 

19~ Diario de los Debates TOMO l. Página 376. 
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el resultado de estas juntas fue la aprobación de 27 credenciales de Diputa

dos propietati.os y de 26 credenciales de Diputados suplentes. 

B). IlfICIATIVA DE VE!iUSTIAHO CAl!RAllZA Y DEllAl'ES DEL COllST1Tll

nxn:. 

INICIATIVA DE \"E?.1JSTIA."l0 CARRANZA 

La junta inagural del Congreso Constituyente se efectúo el pr.!_ 

toero de d!ciet:lbre de mil novecientos dieciseis. Luis Ma.nuel Rojas. Presiden

te del Congreso hüó la declaratoria de apertura del período único de seseio-

Don Venustiano Carranza Úyó un discurso y entregó el proyecto 

de Constitución Refor=ada. En el discurso el prü:ier Jefe explicó la situa -

ción socio-po1!tica. <lc.i.. r ... rs. Récon.:i.:.ió a. nuestra (;onst.itución de 1S5i, como 

una nor-...a de ideales, pero sin vigencia efectiva. Señaló coao los principios 

e instituciones que l.a Carta Magna recogía no se CW!lplian y eoU::ilera el juicio 

de A:::.paro convertido en arma pol!tica, el principio de La soberanía del pue -

blo sin realiCad. lc-s tres poderes traC.icionales de cada estado ejercidos por 

una s:>la persona y el siste::.a feder-al ahogado por el poder central. 

E.::. s~ :!!s=:..:rs::i Ca:-:-sn:a e:::.::=.e:-~ !as ;i:-i:::::!.;::.'.!les ?..efo:-::;.a;; que -

proponía a la Constit:ució"n de 1857. la cual fol"t:lo la estructura política del

Pa!s. A las palabras de Carr-an::a contestó el P:-esider::te del Congreso. La -

c.ontestacién es una serie de alabanzas para el primer Jefe. 

Acto seg-J.ido se procedió a realizar las ses:!.oce.it para notllbrar -

las cot:isiones, pe:-o la r:-inc.ipal e:-a la integr.s.c!Ói: Ce la Coo.!sión de Consti

:u.-:-!G::i; los Diputados So! :-eunie:-on e:: :;rupos para deli':>erar sobre las personas 

'i"..;C d"!::;!an for:.ar la di.:scutic!a Co:c.isión, se proced15 a la votación y obtuvie -
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ron el triunfo Enrique Colunga con 144 "·otos a Francisco J. Múgica con 135 • a. 

Luis G. Monz.ón con 132, a Enrique Recio con 106 y a Alberto Román con 87. 

Los cinco mier:.bros de la Comisión de Constitución gozaban de -

merecido prestigio en la Asacblea y eran considerados de ideas a\·an:adas. 

Una vez. nombrada esta Comisión, Fernando Lizardi leyó el proyecto de Constit.!f 

ción que preponía Don Venustiano Carranza; dicho proyecto había sido redacta

do por José Natividad Macias y Luis ?-".anuel Rojas. Félix F. Palavic!ni y Alfo!! 

so Cravioto. 

Comparando el proyecto de reforc.a presentado por Carran%a con

la actual Constitución, es decir, con la de 1857, resultó que el proyecto era 

poco novedoso. En muchas ocasiones se li::iitó sólo a ca::ibiar la redacción de

los Artículos, haciéndolos más explic:itos pero sin tocar el contenido de los -

ttismos. Las más notorias refor.:ias que contenta tan i:::encionado proyecto eran

entre otras: 

TITULO 

Sección I. En lugar de lla:narse "De los derechos del hoi:::breTI ,

se intitulo "DI! las garant!as individuales". 

TITULO II 

Secc16::i. II. E:i el Art!culo 43, se e: rea el Estado de Na.yarit. y 

en el Artículo posterior, o sea el.:.~ se aut:ienta el terr-itorio del Dist::-ito -

Federal. 

T I T U L O III 

En el Artículo 49. Se dice expres~nte que no se reunirlo dos 

poderes en ur.a sola persona o coorpo:-ación, ni depositarse el Leg!slativo en -

un indi..-!duo, sal..-o el cas~ de facultades extraordinarias al Ejecutivo de !.a -

Unión confor::e a lo dispuesto en el Art:!culo 29. 



59 

Sección L En el Artículo 52. Se aw::1enta a cien mil habita!!_ 

tes o fracción que exceda de treinta oil el nú::iero de habitantes para nom -

brar D!pu::ado Federal. 

En el Artículo 73. Le quitan faculta.des al Congreso de la -

Unión en:re ellas está la de prorrogar pcr treinta días al primer período de 

sus sesiones y la de conceder pre::.io o recoc.pensa por "Servicios E.oinentes -

Prestados a la Patria o a la Hw:ianidad". 

Establece la división del Distrito Federal 'l Territorios en -

Municipalidades. 

TITULO V 

En el Artículo 115 • se consagra la tes!s de que la división -

po~!tica fundamental del Pa!s es el Municipio Libre y que en ningún caso las 

legislaturas locales cendran t:ienos de siete Diputados propietarios. 

En el proyecto se encontraban nueve Art!culos transitorios, -

los .cuales tenían pr!ncipal::teot.e por cisión preveer la fonr.a en la cual se -

integrarian los Poderes ~jecutivo, Legislativo y Judicial despuée de expedi

da la Constitución de 1917. 

Coco ve:los el priz.er Jefe del Ejercito Constit:..:.cionalista en

su proyecto esteblec!a cooo base de la división territorial y de la organiz_!. 

c15n política de los E:=::tados, el ~u:i.icipio Libre ad:ninistradc por un Ayunta -

::::.ie:i.to ¿e elecc!é:i. ?Of"'.!la~ ¿!recta ".:' si::i aut~ridades inter.!edias entre el ~ 

bierno y el Estado. lio a=paraba la l'.unicipalidad de México, y el Jet.a prop~ 

nía un régi:nen de excepción. 

As! la fracd5n VI. del Artículo 73, del proyecto que otorgaba 

al Congreso la Facultad de Legislar en to<lo lo :-elativo al Distrito Federal y 

Terr!tor!.os, sobre la base de GUC habr:.an de dividirse en ~unicipalidades con 

extensión y población suficientes para subsistir por si mi~s y contribuir a 
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los gastos comúnes y con un Gobierno propio a cargo del B. Ayuntai:rlento de -

elecciiSn popular directa, excluye expresa.mente del sistema a la Municipal! -

dad de México, a la que pone bajo la autoridad de " Coiúsionados" cuyo n~e

ro habria de determinar la Ley• nombrados y removidos libre~nte por el Pre

sidente de la República. 

Las ii:::i.portantes refon:ias que con ello se hacian a nuestro Có

digo Político de 185 7, en punto del Distrito Federal, no son las úni.cas del

proyect.o. El mismo Art!culo antes citado otorgaba por primera ve% rango en

la Constituci6n al Gobernador del Dintr.1.:.c FeCerel, funcio~rio cuya autori

dad hasta entonces proven!.a solamente de la Ley de 1903, y lo que hemos lla

tiado el capítulo "Geográfico" de la Constitución era objeto también de t10dif! 

caciones sustanciales en dos de sus disposiciones. e 20 ) 

En el Art!culo 43 1 que declara cuales son las partes integran

tes de la Fedet"aeión, se suprim!a el no'tl.bt"e del Estado del Valle y se le sus

t1tuía por al .:!e D!stt'ito Federal. Y eri el At't!culo 44, se fijab& el cerrit~ 

rio de esta última Entidad. Por lo que respecta a los Senadores para el Di& -

trito Federal, que na:rcaba la Carta de 57, el proyecto dejaba subsistentes d!. 

chas disposiciones. 

DEBATES DEL CONSTlT11"!u.-rE 

Los debates GUe se dieron en el Connicuyente de i057. rc·:is -

tieron gran iz:portancia, los discurso& fue:-o~ l'!e vi!:irante contenido e:iq>resa -

d~s en for--a bella. En 191 i. ;icr lo que res;ieeta al cap!tulo de los derechos 

del ho::.bre sucito los cls apasionados debates y discursos; la enseñanza, el -

c:-abajo y la tierra, de éstos dos úl:i:os debates debe::ios y brotaron, los de

:-eehos so.;:.islc.s del h~bre :!s:ios que vieron la luz del siglo XX. 

20. Berre.Ta "J La.sso ~.anuel, ESTUDIOS CO!\STlTUCIOSALES, ?ágina 63. 
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El principio de la soberanía popular no fue discutido, los -

Artículos 39 y 40, pasaron por el Congreso sin moti..,.ar la más mínima aclara

ción se planteo el problema si México, se :!eb!.a 11~:- "República ~exicana 11 • 

o "Estados Unidos Mexicanos", la opinión de los Diputados. decididatr:ente se 

inclinó por la segunda denominación, ya que ella es la propia del Sisteca F,! 

deral y México, sólo puede ser una República federal este pU".lto ta:poco fue

discutido; en 1557 uno de los logros t:ascenden:::es fue el ger::en <>l p:-inci -

pio de la separación del Estado e Iglesia y en 191 i éste principio fue supe

rado por el de la Supret:.acía del Estac!o sobre las iglesias en todo lo relat.! 

";"O a la vid.s. pú:ilica, el debate del Art!culo 13,:, es ur.a de las ci:=..as de!. -

Constituyente de Queretaro. 

" Ante la icposibilidad de que todos los Ciudade:ws se. reun.:::i:i., 

discutan y resuelvan los asuntos concern!.entes a la cosa pública, los ciuda

danos n~ran a sus representant::es. La idea del principio de la re?reser.:.<!

ción quedó inc5lu:i:e en México en la segunda década del siglo actual. t:l ---

principio del 2-!unicipio, como división pol!tica f"-lndacental, moth•Ó intere

santes deba tes. 

El princ!;>!c tle la división de poderes también f'.lé discutido. 

Varias ideas it:;>ort.aotes se asentaron. Tn.chuelo C.eseaba el equilibrio de -

los poderes por lo que se opuso a que se t;uitara.n facultades .e. la 5up:"e.:La -

Corte y se le dieran al Ejecutivo facultades o:m!~das. 

5oj.5q:.¡e.: :!!.~:'.!" ;ce e~ :-:-.::est:-a histeria, el Poder Legishtivo -

había siC.o una tra!ta para el funcionaclento adecuado del ?oder Ejecutivo, por 

esto se deb!a robustecer, dar fuer:.a al ?oder Ejecutivo. l'!:Úg!.ca pens5 que

.al fortalecer al Ejecutivo se garanti:.aba la es:.a!:lilidad del régi::le:i jur!d1co 

político. 

Xed!~.a eT.?:oesS i;ue ?ara el correctc fu:-. .:ions.~iento del ?oder -

Ju::!icis.l, .?s:.e :-.e de':ifa :e::.:r :a::!lltades p:il!:.icas. :'.3.nínez: C.e Escoba: afi!, 

r:ió que en Xéxico ha=-ra existido un régi::en se.:.1;;-residenc!al; él d.!:seaba un -
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verdadero sistema presidencial, donde las facultades al Ejecutivo no pudieran 

ser esterilizadas por los ot:-os poderes. Las ideas anteriores dieron co:o I'!, 

sultado la creación de un Poder Ejecu::ivo fuerte". { 21 

Ahora sólo :::ienc.ionaremos brevemente, los debates sobresalien -

tes, los de mayor ic:::?ortanc:ia e:t el Constit~yente ~exicano de 1916-1917, las 

cuales fueron los relath·os a enseña:i.:::a, crabajo, la cuestión religiosa y !a

tierra. Al referirse a estos debates es co:i. el fin de poder co::iprender la l.!, 

bor titánica óe aquellos ho1:1bres 'itle ll~os Diputados Constituyentes. "En

tre los que encontramos representantes de todos :;.uestros núcleos sociales, -

los hubo o!ireros, agricultcres, cine.ros y ferrocarrileros; tac.bién fueron Di

yut.i.J.;:.,, .: ...... ;.,,tituycntc:., sesenta y dos abogados, d1ec1se1s cédicos, dieciseis

ingenieros, dieciocho profesores, catorce periodistas, siete cantadores póbl! 

cos y dos faroaceuticos. Quienes deset:tpe52ron digna::iente su labor y nos leg_! 

ron un nuevo estilo de vida, más justo y hu::.sno que el esta!:ilecido e!' la Car-

ta Magna de 185/ 11
• ( 22 ) 

Sobre 1..a Enseñanza. 

El pr!i:ier C.ebate de especial importancia lo sucitó el Artículo 

J!., ais~ c;:ue en el pt'oyecto de Carranza decía : Habr! plena libertad de en

señaru:a, pero será laica la que se de en los estable.:it:.!entos oficiales de -

educ.!.ción y gratuita la ense3an:a pr~ria, superior elet:1ental c;ue se imparta 

en los c.ts:os establec:!tientos. 

La co:!stó:-. de Consti::ución el 11 de diciet:bre de 1916, dio a 

su dicta~en so~re el Artículo 3!., el C'..!al no esta.=:.a de a:::ier:.:o ce::. el 

Artículo c:crrelat!vo del pri:e'!' Jefe. en el dicta!:1.en se explicó que las ideas 

religiosas so::i las e.is abstractas. razó::i por la cual. :::.o pueden ser asi.::dladas 

2i. e:'!'. Ca:-p:!.::::. DE. CIT. ?ági::.as: EJ-B::O. 

22. R~ero Fl:ires Jesús, LA EISTO?..lA :rE U. R=.-VOLUCIOS !'!EXICA.liA, Págiru1. 177. 
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por la mee te infant.il ¡ habrá libertad de enseñanza. pero será laica la que se 

de en los establecimientos oficiales de educación, lo cismo que la enseñanza

pri.maria ele::iental y superior que se imparta en los escablecia:.ientos particu-

lares. Como se desprende la c:o:.isión tu".'o l.1 ra~én p.ara pec:!ir uns. enseñanza-

a-religiosa ya que los prioeros conocimientos que recibe el niño, son decisi

vos en su vida y la religión en todo caso debe ser enseñada en el hogar. 

La eC.u:::ación tie::e ~:: papel predc:?:inante en la vida 5regaris .

en el siglo XX, la educaciór, tiene una final:!..c!ad subli~e; erradi:::ar de la ju

ventud los conceptos egoistas de la er.señanza Liberal-Burguesa donde, ante CE_ 

de está el ye> individual, por una eni:;eñanz.; dcr.c!c le ;:r!.::.e:-::: es lil s:"J:ied.ad y 

dentro del careo de ella la actuacción del individuo para reali:arse como ho~ 

bre. 

El Art!i::ulo .J!. • se puso a votación después de una ser{e de di!. 

cusiones. codificaciones y éste fué aprobado por 99 votos contra 58, al darsl! 

a conocer el resultado de la votación, este fue saludado por nutridos aplau -

sos y gritos de júbilo ¡ Viva la Revolución! ¡ Viva el Ciudadano ?ricer Jefe

de la Patria se ha salvado!. 

De 1917 0 a la fecha el·Art!culo 3!. Constitucional ha sido -

reformado do6 veces (diciembre 13 de 1934 y dicie::i.bre 30 de 1946) • ello es -

prueba de su il:l.port:ancia y de existir inc;uietud por un probleca tan grave, -

aún no resuelto. 

Sobre Trabajo 

Las granees 1::1..asas de trabajado:-es han vivido opricldos y no han 

logrado vencer las curallas econ&oicas y llevar una vida c;ue corresponda a la 

dignida~ hu:::a:tJ.. El ::.a.estro ?'..3rio c!e la C!.le·:a dice que " La historia del tra

bajo es uno de los episodios en la lucha del hocl>re por la libertad, lA dign!_ 

dad personal y social y por la conquista de un t:.!ni.rto de bienestar que a la -
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vez que dignifique la vida de la persona humana, facilite y fomente el desa

rrollo de la razón y de la conciencia". ( 23 ) 

En nuestro pa!s una de sus etapas de gloria en la lucha por la 

libertad, la igualdad y la dignidad humana, floreció en aquellos días que -

nuestro constituye!lte discutió los antecl!dentes del Art!cul~ 1:?3. El pueblo

se dió una legislación que enaltece y enorgullece a. ouP.st.ro t:10Vit:iento so -

cial. 

En la décima sesión ordinaria celebrada el 12 de diciP.ob:-e la

co'l!.isión presentó su dictamen sobre el Artículo 5!., y se encontraron dos ino

vaciones al proyecto de Carranza que son: a). Dejar sin efectos jurídicos la

renu::?cia c¡ue hiciere de ejercer detere.inada actividad en el futuro; b). L!ei-: 

te t:l.iiximo del contrato de trabajo a un año, 

Asimismo en fecha 13 de enero de 1917, se leyó ante el Congre

so la Expo!11ci6~ de Xo:::!vcs y el proyecto para el A:-tículo 123, del Título -

\'I, de la Constitución, ce~ ya se había acordado el Artículo 123 y el 5, se

vo:.aron al i=:isr:io tieopo y fueron aprobados por u:ianit:.idad. ( 163 Diputados -

presentes. ) 

~re Cuesti.óa. R.e.11.giosa 

El problema religioso se trato en la sesión ordinaria número -

65, dP.l ~7 Ce enero, cuanC.o se iba a discutir el Artfr:ulo 24, que contien el

princi?iO de libertad religiosa y p::-ohib:f.ciÓ:l al culto ::-eligioso fuera de los 

tecplos, el Co;:greso voto ?ara que se reser"'\'ará a la <l'ie~'.!s:!..5:':, -.; ;;~ d.::batie

:"5 -ei ar::!culo !19, del proyecto del price::- .Jefe. El dicta:::er. de la conisié:: -

.?:3. h· la Cueva !-'.ario, S!~;'lESIS DE!. DERECHO DEL rRABAJO !iEXICA.>.;O, Página 5, -

citado ?or Carpi::o Jorge, OB. CIT. ?ág!na 93. 
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ca diferencia fue la modificación al estilo de una frase, el presente Art!c.!:!, 

lo después de una serie de ideas y postulados fue aprobado por 93 Votos con

tra 63. 

El Artículo 129 del proyecto de Carranza, otorgó exclusiva -

cc::;pe::encia a las autoridades federales en materia religiosa ( Constitución

de 1857 ) declaró que el Estado y la Iglesia son independientes entre sf -

privó al Congreso de la facultad de prohibir religión alguna, señaló co:r:pe--

petencia '.!Y::~l'.!s!·:=:;. .:!e l.::i~ funcionarios del orden civil, para conocer de los

actos relativos al estudio civil la obligación de decir verdad baj" promesa. 

De los debates citaremos a José Alvarez, quien dijo que el -

problema en México, no era religioso sino político, por el afán que el clero 

demostrata en hacerse dueño del poder. Pensó que el clero es una nociva a la 

sociedad, pero al 1:1ismo tiecpo es un enemigo político del gobierno y creó -

que ya tiene la debilidad de tolerarlo. debe tener la energía c!e regla:enta_;_ 

lo. 

El Artículo 129, que al pasar a la Constitución de 17 fue - -

el 130, se aprobé de acuerdo al dictal:len de la comisión, el resultado en nÚm!_ 

ros no se conoce pués el Artículo fue votado en la madrugada del 29 de enero

Y en el momento de darse la votación s·e encontraban pocos diputados y se aco!. 

~5 ;!!i: ;:!. .:!"a Oii,1 . .d.:nte se ciaría a conocer el resultado. pe:-o ya el diario de 

los debates no se ocupo del asunto. ( 24 } 

Sobre la Tierra. 

Al leerse el proyect= :!e C.:;.rranzo, )' al escuchar los Diputados 

24. Diario de los Debates, TOMO II 0 Página 1045. 
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el Art{culo 27, cau5o gran desilusión por que no se abordaban los grandes -

problemas del ca::pc ya que el Artículo seguía la línea trazada en 1857. ?or

la importancia del Artículo y debido a la ardua tarea de las comisiones, la

presentación del dictamen se había ido posponiendo. Una co::.isión voluntar!a

tomo a cargo la elaboración del proyecto; la que denoinin5 Rouaix "Núcleo Fu!!. 

dador" fue la cist::.a que se forcó para dictaminar el Artículo 123. Esta coci -

sión acentó ideas nuevas; se le asignó a la tierra una funsión social, ella

deber!a de ser un elemento equilibrador de la rique::a pública, el producto -

de ella debería redundar en una tr.ayor vida para todos lo mexicanos, que se -

acabaran los latifundios, pat"a que cada J:1exicano ¡:>Oseye["á el pedaz:o cie tie -

rra para quien la labrará, la que regaba con sudor y lágricas. 

El Artículo 17, fue aprobodo y votado a las tres y oedia de -: 

la madrugada del 30 de enero, el Diario de los Debates dice que la votación

fue unánime ( 150 ) votos. 

Sobre las facultades del. ·Congreso General. 

Por lo que toca a la Frac. VI, del Artículo 73, del proyecto -

presentado por Carranz:a en el cual privaba de Gobierno 11ropio a la Ciudad -

de México, la Comisión adoptó el texto propuesto y lo rresentó en su dicta

:en de fecha 11 de enero de 1917, el cual tiene capital importancia desde el 

punto de vista técn1co, por qut: ~e dÜutd.a.ba. ::.a .:¡,¡.:..s::!..5~ ~==!=.=. :::!::! e~'.!!l! -

brio de los Poderes Legislativo, y Ejecutivo y se resuelve, acertadacente -

con entero apego a las enseñan:as de R.abasa. La coc.isión hace notar brevecie~ 

te :::¡ue el nue·;o Artículo cont:!..e:ie a¡guna nove¿ad respecto de la fracción co

rrespondiente del Artículo 72 de la Constitución de 5i, y añade que ha pre-

sentado dicta:::::o?n especial; que ta:::po figura en el Diario de los Debates. ( 25) 

25. Herrera y 1.asso, OB. CI!, Páginas, 66 y 67, 
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La comisión redactora formuló voto particular que no se discu

tió, p'roponiendo a su ve% que la base segunda de la fracción VI del Artículo-

73. se redac:.:ré de la siguiente forma: "Cada municipalidad estará a cargo de 

un Ayuntamiento de Elección Popular Directa, inclusive la t:1unicipalidad de Mf 

xico, a la que dejará el libre funcionamiento como l!!Otidad municipal disfni-

tando de todas las prerrogativas que la Ley señala y devolviéndolo la Admini,! 

tracción ). e.anejo de los ramos que indb:idualmente han estado bajo la accié:i

directa del Gobernador del Distrito Federal. Discutido el Artículo propuesto

pur !<i cc::isié'n, celebrada la noche del docingo 14 de enero y dividido para -

su votación; la primera parte osea en cada municipalid3C1 del Dbtr!:.::: :c:!e!"~1 

y Territorios. este a cat"go de un AyuntaI:liento de elección directa, es aprob!. 

da por unanic.idad de 139 votos, la segunda parte que establece el régimen de

excepción para la Ciudad de México es desechada por 90 votos contra !.4. 

El Artículo del proyecto que no hacia cis que repetir la dis-

pos,ición relativa que la Constitución de lBSi, en punto de la facultad del -

Congreso para cambiar la residencia de les Surre;.ios Poderes Federales, fue -

aprobado sin discusión y por unanit:i.idad, por lo que respecta el ot.orgamiento

al Distrito Federal, a la representación del Se::.ado, se aprobó ror 105 votos

contra 50. 

Después de aprobada la formula de protesta de la Constitución 

pa:.a..!.:; .:!:::~ ~!notos después de las doce de la tarde del día 31 de enero de ---

1917 se ecpezó a firmar la cons:::itución, horas después se llevó d .:-..;.!;..:; !.:. se

sión soleuine de clausura. Luis Manuel Rojas y después los Constituyentes pro

testaron guardar y hacer guardar la Constitución. 

Carran:a llegó al recinto constituyente, Rojas, le entregó la

Con~titución, dije U:1a!'" palabras de vibrante contenido; afirmó que si en alg~ 

nos puntos se hab!a ido más lejos que las propocisionescontenidas en el proye_s 

to del pri::ier jefe, se debía al afán revolucionario de rot:1per los moldes vi!. 

jos y dar cause a las aspiraciones del pueblo. 

Afi~ que la idea que habfa guiado al Congt'eso en todas estas 
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reformas era el anhelo de hacer de México una patria grande y feliz. Carran

%& contestó el discurso y protesto cumplir la Constitución. Asimismo Rojas -

declaró: "Hoy 31 de enero de 1917 • se clausura el hor.o:.a!:Jle Congreso Consti

tuyente. su periodo único de sesiones". La amplia sala se llenó de aplausos

estruendosos gritos de alegría vivas a la Revolución a Carranza y al Congre

so Constituyente. ( 26 ) 

En las calles de Querétaro todo fue jubilo¡ militares y algu

nos diputados, ya alegres como resultado del producto de la vid, cantaban La 

?-'wi.r.:.ell.cs.:i.. El pueblo se unió :il festejo, las bandas militares hicieron res_g 

nar sus instrw:ientos y de ellos se eQ.anaron las canciones del movit:liento so

cial: La Cucaracha, La Adelita, La Valentina, La Rielera, etcétera. 

La Constitución llevó por t.!tulo: Constitución l'oU:t.ica de los 

Est.ados Unidos Mexicanos que re[or.a la del 5 de febrero de 1857. 

C). REFORMAS AL ARTICULO 73. 

El estudio de las Refon:ias Constitucionales ha interesado a tf!_ 

dos los especialistas en la materia, ya que en efecto el texto Consitucional-

se ha ve.niJ.;, i:::.s.::-!!:!en¿~ a pArtir de la prioera Reforma en 1921. 

El texto del Artículo 135, de la Constitución M.?xicana v!gen~e 

desde 1917 establece: 

11 
• • • La presente Constitución puede ser adicionada o refor-

'!Mlda. Para que la~ acciones e :-efon:ias lleguen a ser parte de la ti.isma, se r~ 

26. Carpiz.o Jorge, OB. CIT. Páginas 121 y 122. 
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quiere de el Congreso de la Unión, por el vaco de las dos terceras partes d.e 

los i.ndividuos presentes, acuerde las refonna.s o adiciones, y que estas sean 

aprobadas por la ea.yoría de las legic;laturas de los Estados. El Congreso de 

la Unión o la Comisi6ri Permanente,en su caso.harán el c:oc:puto de los votos -

de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas la adiciones o

reformas11. 

A través de la exposic.1óu de esas re!c:"!?l:.95 se puede aprec:iat'

como se ha producido la oscilación en algunos principios o la reafin;:iación -

en el caso de ::"tro~: habrá de verse por igual el desarrollo de las atribuc1~ 

nes del Ejecutivo como resultado de la ineluOibl;: :;.e-::-e<d,:!~¿ nacional. de ha

cer frente a las demandas de organi~ación social y ei::onóm1ca. se verá en fin 

como un proceso de modernización dentro de un estado que en la busqueda de -

nuevas reformas para canalizar 1nst1tuciooalmente las inquietudes dei;¡ocráti

cas de los mexicanos, ha ido dibujando el perfil de una nueva realidad Cons

titucional. ( 27 ) 

Por otra parce, la distancia que nos separa del original de la 

ac.cual Constitución es posible establecer que muchas de sus d1spo.s-!cio~es han 

camqiado radicalmente, que podd'.a hablarse inclusive de una nueva Ccnstitu -

cién, de hecho. las características que presenta hoy la Constitución v:tgente

pueden considerarse tan e? is tintas de, las que ten!a en su letra original, como 

lo serian las de la Constitución de l 917. comparadas eon las de 1857. 

En efecto si se sigue con atención .::.! !"'..!'!?lbo y ritmo de las re

form.as introducidas en la Constit.u.::.:!.5::, se tendr.i a la vista el pn~o":"a!Tla pol.f. 

cico de México. En la secuencia de dichas refonnas no enconcr4ltlos pués, ur:e. -

actitud diferente, sino ~ne seríe de actos sucesivos de reafirm.ación e.n su ttl!. 

yor parte resultado de una decisión fundamental para m.ant.ener vigent.e t!;l or -

27. Valadés Diego, LA CONS!ITIJC!OS REFORMADA, Página 11. 
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de.n constitucional en México. 

Las etapas de nuestro desarrollo político son varias, las ca-

racter!sticas de cada una se encuentran plasmadas en las reformas Constitucio

nales, as! que durante en un per!odo, nuestro pa1s fundamental.o.ente se preoc~ 

po en proyectar un nuevo orden normativo, etapa que se puede denominar Insti

tucionalista; y otro que se ha caracteri:tado, por mante~e!' mediante la norma 

la permanencia de lo instituido etapa que se deno;:iina f.stabilist.a. As!, inst_!. 

tuci onalidad y estabilidad han tenido una proyección sucesiva en el orden --

constitucional, lo que salta a la viseé!. cuan.!.:i zc e:-.:~in1u1 lns i:::últ:!.ples re -

formas. 

Diego Valadés, opina que la cuestión de la reforma que para -

acentuar aún más sus características diremos que es un CBJ:lbio formal del te_! 

to const.itucicnal y que, po't Ot'to lado comprenderá a las reformas propiamente 

dichas ( según la acepción del Artículo 135 ) como a las adiciones. ( 28 ) • 

Los constitucionalistas mexicanos del siglo pasado eran unáni

mes en su observación de que la h1JI:1.anidad no pent.anece estacionaria, de que -

las instituciones deben perfeccionarse y de que la posibilidad de adecuar una 

Constitución a las necesidades cambiantes, 1 Es una váh-ula de seguridad que

evita la catastrofe de las revoluciones armadas 1 , en otra expresión se ha di

cho que el ordena:::iiento constitucional debe ser permanente, más no inmutable. 

El celebre E:jce :-ealizó su clasificación de las Constitucio -

nes en rigidas y flexibles. Esta clasificación con todo y su aparente prec:i

sién ha dado lugar a algunas confusiones que por otro lado, ha propiciado que 

diferentes Constituciones queden encasilladas bajo un denott.inador deter.::.i!lado, 

;·a que se pueC.e contener más de un sistema de reformas para sus diferentes -

preceptos, y que cada. uno de esos sisteeas, incida ya en la ri;!::!cs, ye en la 

28. Valadés Diego, OP. CIT. Página 15. 



71 

flexibilidad que apunta el tratadista. 

as{, hay que recordar que la flexibilidad y la rigídes de una

Const.ituc:ión atiende exclusivamente al procedimiento dificultado para su re -

forma o al 6't'gano especial que la práctica pero de ninguna manera a la fre -

c:uencia con estas reformas son lle,.·adas a cabo. 

Entre nosotros se ha dicho que el exceso de refcrmas a la Con_! 

tituc:ión revt::la escaso respeto por la sistr.a y que eso es resultaéo del Siste

ma Centralista ( Presidencialismo ) qce. tiene el pa!s y de la absorción que -

el Ejecutivo Federal a realizado de las facultades del ?oder Legislativo y -

el predominio sobre les Gobiernos de los !.sLado:: .. ( ~9 

La Constitución es refon=.ada por que se en ella; po= que-

se presume que las respetan no solo los destinatarios del poder sino 106 de -

tentadores, por que se supone que al agotar casuistica::iente todas las posi-

ble~ incidencias de la vida del Estado, se obtiene la garantl:a de que esa vi

da t"t"anscurrirá como conforme a los cá:iones legales; por que en fin es el r!_ 

dueto en el que se puede reft!giar la conciencia c!vica que exist!a y que n::i -

encuentra otro instnu:iento para hacerse valer. 

Po: otra parte, se determina q,ue la Constit'.lción de 1857, fu.?

modificada, en 71 Art!culof. desde su prot:tulganción hasta la vispera del esta

llamiento de la Revolución de 1910, y cual ha sido su destino de sucesora vi

g~nte a partir de 1917, cocio esto merece verse con mayor detenimiento creemos 

imperativo for.:iula: u:i ririncipio de clasificación ce ia~ i: .. r.:;;r--:..:: :!!: :?:-•J~T'do

a su contenido. 

Cinco son las variedades de refoma, las cuales consisten en: 

29. Moreno Daniel, DERECHO CONSTITUCIONAL MEX.lCA.."iO, Página 429. 
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a). Innovadoras: Son las que introducen o suprimen elementos 

que no existían en la Constitución o que estando presentes desaparecen para -

dar lugar a otro tipo de instituciones, que ya no tengan razón de existir. 

b). Actuali:z:adora~ de una Institución: Son las que vienen a

refor:z:ar o remozar el carácter de una Institución ya existente o bien a supr! 

mirle aquello que por la evolución de esa ::.isma o de otras instituciones ya -

tenga razón de existir. 

e). Accu.a.lizadoras del Texto: Son las que se introducen para 

hacer corresponder el supuesto de las nemas con la realidad it:lperante. 

d). Explicativas: Son las quo;1 e::.;:p!.!.::.:::.~ ei Alca:i::e y conteni-. 

do de una norti.a por lo general se 11.mitan a decir lo que de otra forma ya ªP.! 

recia en el texto. 

e). Correctivas: Las que· em:i.iendan las deiiciencias de expr!_ 

sión de los prf:"ceptos constitucionales o modifican su colocación en el Texto

Constitucional sin alterar su contenido. 

Pasemos ahora, a examinar breve::nente las i..EFORMAS introduci.das 

al Art!cu.lo 73. de la Coa.sticuc:i6u de 1917. 

La fracción l del Articulo 73. íue modificada en 197!.. para s~ 

pril:l.ir la referencia de los territorios federales, a su vez la fracción 11, -

!\::: :.~:-('~Ada ?ués se refer!a estrictamente al procediti;iento para erigir los -

territorios en esta.:!os. 

Al respecto opina Tena Ramírez, que hacer derivar de la desap! 

ric:ón de hec::o de los últi!:l=is territorios, co::io consecuencia necesaria, la -

suprec!6n de la figura abstracta del territorio federal; agrega el distingui

dv ~;-.:::.:?:.!Ha que resulta ilógico que de la eventualidad histórica de que en

:..:n i=iooento :!a.!o no existan te:-ritorios, se siga la consecuen.:.iii .:.e p:-ivar al 

Ccng;reso de su facultad Constitucional c!e 11 Admitir nuevos territorios e la -
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Unión Federal", pués a nadie se le ha ocurrido que la adcisión de nue·• .. os te-

rritorios solo proced!a a condición de que existieran de antemano otras enti

dades semejantes a las cuales hacer co::pañía. Y• por supuesto, de conservar

e! Congreso su facultad conexa de eregir, oportuna:nente en estados a los nue-

vos territorios aW:titidos. 30 ) 

La fracción VI del Articulo 73, fue objet.:> de una trascenden-

tal reforma en 1928, en efecto, hasta entonces estuvo Constitucionalcente -

consagrado el régim.:n Xun!c!p3.! en el Distrito Federal y en los territorios -

Federales, las bases de la citada fracción de acuerdo con el texto original -

est.ablecian lo siguiente: 

a}. El Distrito Federal y los Territorios estaban dividid.os -

en Municipalidades con la extención y número de habitantes suficientes para -

poder subsiti= con sus propios recursos y contiribuir a los gast.os co::i.unes. 

b). Cada Municipalidad ese.aba a cargo del rupectivo Ayunta -

cient.o designado por elección popular directa. 

e). El C-.ob~rnador del Disu·1to Federal, acordnt:E directa.menee 

con el Presidente de la RepGblica. 

d). Los Ma.gist.rados y jueces de Primera instancia del Distri

to Federal y de los Territorios, eran nombrados por el Congreso de la Unión -

eregido en Colegio Electoral en cada caso. 

La Refoma de 1928, introdujo entre otras las siguientes oodif! 

caciones: 

a). Se estableció que el Gobierno del Distrito Federal estar ta 

30. Tena Rac!re:t Felipe, DERECHO COSS!lTUCIONAL KEXICAftO, Página 353_. 
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a cargo del Presidente de la República quien lo ejercería por conducto del Ó!. 

gano u órganos que determine la Ley respectiva. 

Esta Refon:ia pareció abandonar el concepto de Gobernador del -

Distrito Federal y en efecto, esta es una denoYMinación que ha venido siendo cm.!, 

tida a partir de t!ntonces. So obstante, en la íracción II del Artículo 09, -

y el Artículo 92, Constitucional se sigue haciendo referencia expresa al Go-

bernador del Distrito Federal, y por lo t::ismo es este y no otro el Título que 

Constitucionalmente le corresponde. 

A este respecto, y con toda ra:ón, Andrés Serra Rojas, apunta

que surge de la letra de los textos Constitucionales, de la Ley Orgánica de -

la Administración Pública y de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito

Federal, en lugar del Gobier:i.c del Distrito Federal. De tal texto del ArtÍC.!;! 

lo 73 • fracción VI. podría desprenderse que ambas disposiciones legales están 

dentro de la C::rn.stitución al señalar COt:lO Organo y Crganos del DepartaI!i.ento -

del Distrito Federal¡ pero el Artículo 92. de la Cocstitución claracente dis

tingue entre el Gobierno del Distrito Federal y los Departamento de Estado. Si 

el ánimo del Legisla:!or Constituyente hubierá sido en el :r:.ismo sentido de la

Ley, no hubierá hecho ningur.a diferenciación y hubie::-á hablado exclusivamente 

de Oepartamer.to de Estado. No lo hizo. por c;ue el Dist::-1t.o ni debe ni puede

equipararse a un Departru:::ento de Estado. ( 31 ) 

b). El gobierno de los territorios estaría a cargo de Gobern~ 

dores n~rados y removidos libre:::iente por el Presidente de la República de -

quien dependerían. 

e). Los nombrW!l.ientos de los H.agistrados del 7ribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal y de los territorios. serían hechos por el -

?residente de la República y sometidos a la a¡>robación de la Cámara de Diputa-

3L Serra Rojas Andrés, DERECHO ADMISISTR.AtIVO, !0!10 I, Páginas 553 y 55G. 
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dos 1 la que negaría o aprobaría la correspondiente aprobación dentro de un -

tér1:1.ino ic:.prorrogable de diez d!as. En 1934, se :1jó co-mo duración para el

cargo de !-'.agistrado y Jue: en el Distrito y Territorios Federales, el tértino 

de sais años y según la Refc:"::l3 de 1940, a la u:isi:a fracción los Territorios

quedarbn dividido:; en municipalidades con la extensión tenitorial y el núm.!:_ 

ro de habitantes para poder subsistir con sus propios recut"Sos y ccntribuir a 

los gastos cocunes; se establecía. igualcente que cada c:.unicipalidad de los -

territorios estarían a cargo de un Ayuntatc.iento de elección popular directa. 

En 1974 se derogó la base segunda de la Fracción Vl y se intrE_ 

dujeron los ca~bios pertinentes co:l ::otivo de la supresión de los territcrios 

Federales. 

Cot:lo se puede observar el cambio más signific.ath•o introducido 

a esta Fracc.16n se produjo en 1926, a.l suprimirse la organización Municipal -

en .el Distrito Federal y los Territorios Fo?derales, lo que el tratadista -

Herrera y Lasso denominó 11 Retr6gada Reforma ". ( 32 ) 

E.s verdad que l.as .:.i:-a..:::e:-.!s::ica~ del Distrito Federal. sedo? -

de los Poderes Federales, ne pen:iten la coexis::eocia con las que pudieran -

ser autoridades propias de una entidad federativa. Ue ocurrir ésto se produ

eir!.a un probleJ:I:.a de colisión poHtica entre las autori¿ades públicas federa

les y las autor:!.Ces públicas locales; por lo que no contraviene a la o:-gani

z.ac.ión política del Estado Xexicano, es la coexiscencia rlel siste:t.a Hunicival 

con U.s autoridades federales en una .:.is~ de~rcación territorial. As! lo -

entendió el Co;-.st!.tuyente ::!e 19!7, y pcr lC' mismo, acepto que el Distrito Fe-

deral hubiese vida ~unicip:ü. 

Bien sabido es c:;:ue la orr.anización política funda~entall:lente -

32. HerreTa y Lasso, OB. CIT. Página, 99. 
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es el Municipio, y que en su áobito se dirimen las más iru:.ediatas aspiraci~ 

nes c!vicas de la población. Al suprimirse el municipio en el Distrito y Te

rritorios en 1928, se privó a la ciudadanía del Distrito Federal ¿e los ca.!:!_ 

ses indispensables para la expresión de su voluntad y de sus decisiones polí

t.icas. Las causas Gue llevarán a to~r esa decisión pueden entenderse con t~ 

da claridad por su naturaleza; los habitantes de seL:tores urbanos y en espe

cial la ?Oblación del Distrito Federal. por ra:.ones de carácter histórico y -

d.ia .:iaycr concentración deoográfica. poseen una tradición y una foratelza pol! 

tica superior a las de cualquier otro conjunto de ciudadanos en cualquier otra 

órbita de la República. De esta suerte la existencia de Elecciones ?1unicipa

les y de Autoridade!:t Municipales, represr.eta~a un significativo contrapeso a

la del Presidente de la Rep~lica. ( 33 

Ahora hablaremos de otra i::rportante Reforn.a a la Fracción VI.

del Artículo 73, mis::a que ha :iotivadv el presente trabajo y el trascendental 

objetivo de ::ejorar la calidad de vida er. le. t:=i!.!:::i:::-, ecordi1d::o, le sccial y 

lo cultural, para que contribuya a convectirse en plena realidad nuestra con

cepción de Decocracia. 

El foratalec. iaiento de la participación ciudadana incluyó la -

presentación por parte del Ejecutivo Federal al Constituyente Permanente, de-

1.niciativas de refor-...as a nuestra Carta Magna, lo que ha constituido una ve.E 

dadera R.:.fcr--11. ?o1!tica. Uno de los aspectos que mereció una especial i~por

tancia o atención dentro de la Refo~ Pol!tica fué el Distrito Federal, -

teniendo en cuenta su n.aturale:o:a c01:10 Institución funda::iental, pilar de nues

tra República, donde radican los tres Poderes y sii::;.bolo constante del Pacte -

Fedral. 

En las audiencias públicas de consult.a sobre participación ciu-

33. \'aladés Dieso. O?. Cl'I. ?ágina. 117. 
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dadana en el Gobierno del Distrito Federal. se reconoció aayoritariament.e la

necesidad de mantener un territorio exclush·o para los Poderes Federales. -

conservando el Distrito Federal en su ubicación y extenciún actuales y se pr~ 

puso. que el fortalecimiento y enriquecimiento de la democracia se pi..ede alca!!. 

zar con la creación de una Asamblea de Diputa.dos para el Dlst:rito Federal, y

con el fortalecimiento de las organizaciones vecinales de participacion soci

al. 

Las autoridades del Distrito Federal, en el período de 1982 a-

1986, se preocupare~ por brindar a la CiuCadania una mayor participación en -

lo~ asu::t:os :-ela::!:;..-o;; a la Ciud~¿ ¿~ !'!é::!=.:l. Er. el terreno Legislativo se -

presentó una iniciativa de Refon:::a Constitucional y se pI'O?USO coco un Organo 

de Representación Ciudadana, la crea:::ión de una Asamblea de Representan.tea del 

Distrito Federal. 

En efecto el Poder Revisor de la Constitución General de la R!, 

pública, que reside en el Congreso de la Unión :; las Legislatura de los Esta

dos, ap":obó en el año de 1987, ent:-e otras, una refon:ia en el Artículo 73, -

Fracción VI, referente a las bases a que debe apegarse el Congreso de la Unión 

para_ legislar en todo lo relativo al Distrito Federal. 

El Decrto del 29 de julio de 1987, publicado en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 10 Ce agosto del cúsmo año, adicionó, refon:i.o, y der,2 

gó diversos Artículos de la Cons::itución 1 creando la Asa:::!.blea de Representantes 

del Dhtr1t" ?~:!~:-.!!.. 

Con estos breves a::i.tecedentes abordarecos eD el siguiente capí

tulo, la esencia del tema, dando respuesta a algunas interrogantes para escla

recer y entender el alcance de la !nstitueión. 



CAP1TIJLO 111 

CONSTITUC10N Y ATRIBUC!Oh'ES DE LA ASA.'il!LEA DE REPRESENTANTES 

A). COBST1TIJC10B. 

• L:LS !..::!!tituciones Pollticas no 
son nunca obra de la vollmt:a.d de 
un hoabre; la vo1uttcad ai.s:aa de
todo un pueblo no basta para -
erearl.as". 
( Fuste1 des Coulanges ) • 

La cada dí.a cls cocpleja. orga:d.:aci6n social y política del Di!. 

trito Federal, ¡:iroducto entre otros factores de su incret:1.ent.o deoográfico plaE 

teó la necesidad de dotar a su comunidad de lo5 t:iedios G.ue hicierán más parti

cipativa a su población. El ::.reciciento en consecuencia de la Ciud3d de Méxi

co y el Area Metropolitana, son reflejo de proble:nas nacionales cuya soluc.16n

exige la. participacién activa Ce todos los mexicanos y en particular de quienes 

En este fenómeno a deter:::.inado la !:;.cc:r;-c::-acién en su vida pú -

blica de nue'l:OS órganos de acción Ciudadana a fin de darles ~yor efect.iv ic!ad-

3. su i':ltervención. de a:r.plia:- c.:-n toda precisión su representat.ividad pol:C:t:!.

t.!::i y ¿.? ensanchar el ca:1ino de la De~ocracia de nuestra sociedad, cuya dinbica 

,..;t:! nse y seor icnt..;;. ¡;.:::: ":.:::. :~njunto de !nst!tuc!ones que los capitalinos hemos V.! 
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L.a administraci6n por parte de la Presidencia, ha t:ostrado un -

interés por brindar mejores cauces de canifestación y participación a la ciud2, 

danía de tal t:.anera que ha señalado c;ue la participación ciudadana tiene como

objetivo el mejora::iiento de la calidad de vida en el Dist.rico Federal. 

El Distrito Federal, con carácter de sede de los poderes federa

les ha sido parte esencial de nuestras distintas fo~as y etapas históricas de 

organización federal. Un Distrito Federal es sujeto de un tratamiento jur{di

co distinto al de los Estados de la Federación por ser asiento de los poderes

de la unión y por que el libre ejercicio de las facultades de estos poderes -

exige la deli::.itación de ámbitos deoográficos y jud:dicos exc:entos de la pre -

sencia de ot.roli n!•·.:!es ::!e "utorida¿. 

Desde su creación el Distrit.o Federal. c:arece de autonom!.a. no -

es una Entidad Soberana, la auto:lo1:1;!a de la entidad ésta condicionada d!_ 

cisión del Congreso pre.,,•ista de 1:1odo expreso por el Ccnstituyente. 

La histeria nexicana nos refiere• por otra parte• las inciden -

tes y conflictos que se ha~ presentado en las excepcionales ocasiones en que -

al Gobierno Federal. se ha t!ncontrado en el territorio de algún estado. 

Es preciso reconocer que exijen los habitantes del Dist.rito Fe

deral una justificada inquietud por participar de manera cada vez más activa -

en la toca de Cecisiones que les conciernen. E.l ciudadano de::ianCa inter .. enir

en ~u .:.;.!.::!:=:-. y ;'f"l"'>puesta en la solución de los problemas que tiene generalme~ 

te vinculadas a la ;:irestación Ce se:-vie.ios y a la realizac.l.Ón a~ vLto.<>. 

?or otra parte• si r.uestro gobie:n:i.o se asimila Constitucional -

mente. a una República Representativa. De.:::c=rá.tie.a y Federal; y siendo la nue! 

tra ".!na De:::ioc::-acia que se def~ne c.o::ia un sistec.a de .,,•ida. co=i. un mejoramiento-
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constante además de una estructura jurídica y un régimen político. 

La ioportancia que tiene la Ciudad de México. capital pol!tica -

y principal centro de actividades del Pa{s, se e•Jidencia con claridad. no solo 

para el Distrito Federal, el Estado de México, o la región cent-ral, si no para 

toda la Nación, en su conjunto revelando con ello su significación y peso esp_! 

c!fico. A la fecha,en el Area Metro?olitana de la Ciudad de México, se asien

ta el 22:, de la población total del País; produce cerca del 42%, del producto 

interno bruto nacional de carácter no agrícola; absorbe el 48% de los ingresos 

brutos totales de la i:1dustria de la transfor.:iaci5n el s::.6:. e::. !.'? ra'!!:a de -

servicios; el i.s.s:, en la cocercial y el óO! en el seccor t:ransporte; conceE_ 

tra el 69.3%, del total del espital bancario exhibido; otorga el 73.3% de los

prestamos hipotecarios nacio:;a.les; y en ella ~~ real!.=~=:::::: !!1 iZ:'., de las in -

versiones en valores y ~anos. ( l ) . 

As! :c.is:no la Ciudad de México es el Centro Cultural Univet"sita -

rio, :.is i.I:i.portante del País, con ::iás de sesenta Instituciones de educación s~ 

perior, contie~e lc-s -:::.ejores servicios: 1:1édicos y hospitalarios y concentra las 

tr.ejores instalaciones de cultura, recreación '! deporte. 

El creci~iento de la Ciudad de México y del Area Metropolitana -

del Distrito Federal, son reÍlejo de proble::ias de orden nacional, cuya aten -

ción constituye una atención por par:.e del Gobierno y se requiere de la parti

cipación y acción de todos los oexicar.os. El proceso de crecicle::ito de la 

Capital, que esque~tica!:lente se ha señalado, parecería desprenderse la neees! 

dad de ajusta:- territorialoente las divet"siones del Distrito Federal. para que 

100 años, pero al:;) :es:.:.!t.a !:=:¡i:-actieable~ pués requerir!a cont.ar con una su -

?erficie equivalente a la su=a de la superficie de los Estados que constituyen 

la re~ión ce~tral Ce! ?af.s. 

l. Miguel i!e la MadriC Hur:ado, Iniciativa 1 Presidencia de la República, 
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Dentro de la concepción mexicana de la democracia con apego a -

nuestra historia y realidad y con atención a las peticiones que se formularon

en las audiencias públicas de consulta sobre participación ciudadana en el Go

bierno del Distrito Federal, se sometió al Poder Revisor de la Constitución una -

iniciativa de reformas a la Constitución. 

La iniciativa presentada ;ior el Presidente de la República, el -

28 de diciembre de 1986, propone mantener las decisiones políticas fundamenta-· 

les contenidas en la Constitución Política de 1917, en cateria de Federalismo

y Sede de los Poderes de la Unión, en el Distrito Federal. Por ello se rnanti!:_ 

ne en vigor el régimen jurídico que fijo el Constituyente al Distrito Federal. 

hacieondo de éste una circunscripción territorial re~ervada a la cmr.petencia y 

residencia de los poderes federales. RPconociendo la necesi.daci cie acpliar ~11-

participación de los Gobiernos de la entidad, cejar.ando la re?•esentatividad -

de la sociedad, en la too.a de decisiones, se propone la creación de un Ó:-bano

dc representación ciudadana cot:ipeter:te. 

Por otra parte se conserva en el Congreso de la Unión, la facul

tad para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal. que se cont!.e:ie en

el primer párrafo de la Fracción VI del Art!culo 73, por ser ésta una dec1si5n

pol!t.ica fundamental del pueblo de ~éxico, al constituirse como República. fed_! 

ral. 

El Congreso de la Unión <!ebe Conservar la Facultad para legislar 

en todo lo relativo al Distrito Federal, puesto que desde el punto de vista -

presupuesta! y financiero, la magnitud de los recursos necesarios para atender 

los proble::ias del Distrito Fede:.-al. hace~ indisper:sable que se e~cuadren c:on -

e!. p::-est.:;iuesto :e:!e~3.l; :!esde e! ruoito Ce vista legislativo, la a?:lplitud del -

ámbito material de validé~ de las normas que puede Cictar el Cong:-eso, en matz. 

ria local, requiere que el Congreso de la Unión que representa el todo nacio -

nal, discuta y defina el contenido de las propias non::ias, las cuales frecue.nt~ 

mente se convierten en modelo o cuando oenos señalan lineamientos para la le -

gislación estatal, lo que pro?iacía u:ia deseable con¡;n.:encia en la legislación 

nacional. y final::;ente ?ºr la existencia en nuestro siste:na ju:-í::iico de orden~ 

mientes legales que tienen vigencia en toda la República, si se trata de mate-
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ria federal y vigencia en el Distrito FederaL si se trata de materia local. 

La participación ciudadana, en el Gobierno del Distrito Federal, 

tieae como objetivo el mejoraeiento de la calidad de vida de sus habitantes, -

en lo político, econóclco, social y cultural, para que contribuya a convertir

en plena realida~ la de:oc:-acia. 

Para ello se deben y se toi:iaron decisiones y se establecieron -

los o.edios para mejorar la represent.atividad de la sociedad, para descentrali

z.ar y desccincentrar las fraccior.es ejecutivas y administrativas y fortalecer -

las instituciones de carácter partic:!pat.ivo para los ciudadanos. 

Los ciudadanos del Distrito Federal, a pesar de lo que en contr!_ 

rio se af:!.r::na disfrutan de derechos pol!ticos y no se encuent.rau pri\iados .;fo -

ellos, sino GUe su ejercicio y efectos estan deten:i.inados por la propia natur~ 

le::a política y jurídica del Distrito Federal. 

Los ciudadanos del Dist.rito Federal, eliger. a su t!t.ular del Po

de:' Eje.:ut.i.._.o del Gohierno del Dist.rito Fede:-al, pués ::l.e acue:-do a lo dispues

to por la base la. de la fracci5n VI del Ar:!culo 73, de nues:ra Cocstituci5n, 

la elección J.; I':-cs:!~c:::e ~e l.a P.epública Constitu:.-e si::lultanea~ente la elec -

ción del Titular del Ejecutivo del GQbierno del Distr!.to Federal, al estar es

ta titularidad asignada al propio Presidente de la República; asl::is:::o los el!:. 

dananos eligen !.O de los 300 diputados electos según el principio de votación

eayorit.aria relati-;a, que integrar. la Cái::ara de Diputados, por lo que partici

pan en la elec.:ión de su Poder Leg,isla:.ivo y en 13 Cá::iara de Diputados existe

u:::;. C'.:-::"isi6:i qui! ex;::resa::ie:i.:e se e~C.a?:'ga del ar.ál isis; Ce los proble:r.as del Di~ 

tritc Fe:!e:-a!, ?:ir q'..!e ya se ha dejafo justificado qce la Ciudad de t'.éxi.co es

.algo er. que toCos los !-1.:xica"-VS ::e::ó!::.:2 !::.:e-:"és ·y res?~nse.~ilidad. 

La participación de todos los sectores de la población es indis

pensa:,le para tc::;a de decisiones y para la evaluació~ de les logros que se ob

tiene~. co:i.tri':luye a r:-eservar ::rnestrcs -.. atores cul:c:-ales, a :::ejorar los ser

vic!.os públicos y for:.alecer :iuestro siste:::.a educativo y es instru::i.ento i:i.dis-
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pensable para establecer objetivos, diseñar estrategias y sat.isfacer las neces!. 

dades más sentidas de la población. 

En la creación de la asamblea, el Ejecutivo sostiene en su inici!. 

t.iva la postura de mantener un territorio exclusivo para los poderes federales, 

conservando el Dist.rito Federal, en su ubicación y ex cene iones actuales y fort!. 

leciendo la democracia a través de las acciones concretas: 

La creación de una Asamblea de Diputados para el Distrito Federal, y el fo.r 
talecimiento de las organi~aciones vecinales de participación social. 

El perfeccionamiento y profundización de la descentralización de la Admini!_ 

tración Pública del Distrito Federal. 

La organización de un Poder Judicial independiente e inamovible. 

Estas comisiones reconocen que por ra:tones de orden jurídico adm,!. 

nistrativo, econóo.ico y social, son viables las tesis del Ejecutivo, al prcpo -

ner nuevas alternativas de soluciór. que respo::d~:'l a los pro~le::as ::¡".Je ca::l el -

discurso de los aibs se han venido generando en la Ciudad. Los proble::.as de la 

Ciudad .• no podrán resolverse sin el esfuerzo conjunto y renovador pueblo y go -

bierno. La participación democrática es condición para el surgimiento de nue -

vas y más eficaces soluciones que contribuyan a S3tisfacer con efectivij.!!d las

necesidades de los cás, buscando que los poderes públicos se ejerzan en nombre

y beneficio del pueblo. ( 2 ) • 

!!. Ce=re:c r:-c~:.:.!;:.:!::o de! :; de ju!io de ¡gg;, y pub~icado en -

el Diario Oficial d.? la Federació:i el 10 de agosto de 1987, adicionó y reformo

diferentes Artículos Constitucionales: 

Dictal:!en c.~ laz: Cct:.isiones de Gobernación y puntos Constitucionales y del -
Distrito Fede:-al. Cám.a:-a de Diputados. 
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DECRETO 

"La Comisión pen;¡.enente del honorable Congreso de los Estados Un! 

dos Mexicanos, en uso de la facultad que l~ confiere el Artículo 135, de la -

Constitución General de la P.e pública y previa la aprobación de las H .H. Các.a -

ras de Diputados y Senadores de la LIII Legislat.ura Federal y la mayoría de -

las honorables Legislaturas de los Estados, declaran reformados los Art:!culos-

73, 79, 89, 110, 111 y 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos-

Mexicanos. 

ART!CULO PRL"fi:RO. Se refon:an los Artículos 73, Fracción VI, 79 

7racci0n \:, 0'1 Fracciones II y XYII, 110, primer párrafo, III primer párrafo,_ 

y 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: para que -
dar en los siguientes términos: 

.. S.7ICULO 73. El Congreso tiene facultad: 

I a V ••• 

VI. ?ara legislar en todo lo relativo al Distrito Federal some

tiendose a las bases ~iguientes: 

la. El Gobierno del t>!strito Federal. estará a cargo del Preside!!_ 

::.e de la Repí!bl1c:a, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que d!_ 

tendne la Ley respectiva. 

:'.a. La Ley 0:-gi:::!.c.J ::~::-res;.o~i!!e~:.e est.ablecerá los t:edios para 

la desc:entrali~ación y desconc:en:ración de la ad?:l.inistrac:ión para :::::ejorar la C.! 

lidad c!;;o ._.ida de los habi:.ant.es del Distrito Federal, inct:e.::e:n.ando el nivel de 

':i.;;:es::>r scc!.a!, ordena:iCJ la c:o:r.:!.venc::!.a c:oou:d:ar!a y e! .:'Spacio urbar:.o ·; -

prc?ic:iendo el desarrolle ec:onó:.ic.o, social y cultural de la entida:l. 

Ja. Co":::o uc. 6;gann de representac15r: c:iudadc.:-:a en el Dist:rir:o F~ 

C~:-<:.1. se c:::-ea u~a asa::.blea, i:itegra¿a por !.O Di;lU:.ados ele::.tos según el prin-
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cipio de votación mayorit.aria relativa, mediante el sistema de Distritos Elect!!, 

rales uninonicales, y por 26 Diputados electos segun el principio de represent!_ 

e ion proporcional, mediante el sistema de listas votadas, en una circunscrip -

ción plurinominal, la demarcación de los Distritos se establecerá como deten:ti

ne la Ley11
• 

A esta asamblea de representantes le otorga la constitución cin -

importantes facultades que repercuten de manera determinante en el Gobierno

del Distrito Federal siendo estas: 

l. Facultad normativa. 

2. Facult.'.id de ;i:-~~é'ciÓn y ~es:toria. 

3. Facultad de supervisión. 

4. Facultad en materia de part:icipación ciudadana. 

S. Facult.ad relacionada con el Poder Judicial del D.F. 

Ahora es importante determinar o preguntar, lo siguiente; lQué es 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal?. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, es un Organo

de Rep-resentación Ciudadana de la población <;ue aqu! habita, es una alternativa 

política para que los habitantes de esta entidad federal tengan·1.."n.B mayor parti

cipación en la solución de los problemas del Distrito Federal, de sus Delegaci.2 

nes, de sus colonias, barrios, conjuntos habitacionales, pueblos y cor:mnidades 

rurales. 

La Asamblea de Representantes, es un cuerpo colegiado de ciudac!4-

nos asaobleistas, deliberant.e y analítico por naturaleza, o:-ie.ntador y sugeren

te por necesidai!, peticionario y guardia.n d.a los c!.erechos e intereses legitimos 

de los ciudadanos del Distrito fec!.en l. 

La Asarr.blea ;:or su origen, por su función y por sus atribuciones

desarrollará una función c.ocpleja pen .. su principal función materialmente cons.!_ 
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derada será predominantemente "Legislativa". Habrá de forcular Reglamentos. -

Bandcs y Ordenanzas, derivados de la Ley o Autónomos autorizados por el -

Artículo 21 Constitucional; en ambos casos tendrán que ser non:ias generales. -

abstractas e impersonales, obligatorias y perc::.anentes. 

I. KAllCO .JUIUDICO. 

En este orden de ideas. tenemos que señalar que la Legislación

aplicable a la Asa.oblea de Representantes del Distrito Federal, se encuadra: 

CONSTIT1JCION POLIUCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad. 

I. v. 

Vl. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal some

t.iéndose a las bases siguientes: 

Ja. Ccr.:lo un órgano de representación ciudadana en el Distrito

Ftoderal, se crea una Asamblea integrada por 66 Diputados .•. 

LE"í ORGA..~ICA DE LA ASAM?-T.EA DE REPRE.SEN!ANTES DEL DISTRITO FED~ 

Art. t: t.a presente Ley t!ene por objeto regla.centar la base -

Ja. de la Fracción VI, del Art. 73, de la Constitución Pol!tica de los Estados 

!!-::idos ~exic:mo;. 

A:-t. 2!.. La org3nización y funcionaniento de la asamblea se r!. 

g!rá por la Cons~itución General y por las dispo:.ici.:ir.~s .!<: é$:3. !.ey. As{ co

ma por el Regla=.ento para su Gobierno interior •.. 

Art. !.~. :.a asa=.:,l<!a és:::a :acu:tada pa"?"a expedir ncn:as Ce ob

servancia genet"al obligatoria en el Dis:rito Federal. •• 
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Art. 7!.. La Asamblea tiene facultad para dictar bandos ordenan -

z:as y reglamentos de polícia y buen gobierno para el Distrito Federal. en 29 -

materias •••• 

conreo FEDERAL ELECTORAL. 

Art. 35li. De!lerán ejercer el Ce:-echo de voto para la elección -

de los miembros de la asamblea, los ciudadanos del Distrito Federal. .•• 

Art. 369, Le de!!!.!!!T.!!cién d~ lt.:>~ <.O 'í'listritc-s El~ctcirale~ 11ninoT11i-

nales será la misma en que se divida el Distrito Federal. .•. 

Art. 370. Requisitos de elegibilidad •••• 

Are. 367. La Asamblea se integra por representantes electos 

votación directa y secreta de los ciudadanos del Distrito Federal. ••• 

REGLA!!El<TO INTERIOR DE LA ASA.'ll!LEA DE REPRESENTANTES. 

Art. 1. El presente. reglamento establece la oq;anización interna 

regula ~1 funcionamiento y fija lo~ proceditiiientos de deliberación y resolución 

Are.. 2. Es competencia exclusiva de la Asamblea de Representan -

tes del Distrito Federal, la expedición, refonna,abrogación y derogación de las 

normas del presente reglacento. 

Las normas del Reglélmc:nto obligan a los Rc:ptcbenta;ites a. la Asam

blea, a los Grupos Partidistas constituidos en el seno de la i::!s:::a, y a los ór

ganos de dirección, trabajo y J.poyo técnico arloinistrati\'O de la AsaII:.blea de R!_ 

presentantes del Distrito Federal. 
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2. PROCESO ELECTORAL. 

Iniciamos hoy un nuevo avance en le marcha del pueblo t:1exicano

por la democracia. misma que ha sido el hilo conduct:or de nuestra historia. 

Constituye la idea pol{tica cent:ral en la que se .:?.X-p:-e~a la lucha por la inde

pendencia nacional; los hombres de la independencia cene ibieron una sociedad -

libre, conformada por hombt'es ig,uales y g,obernada por ellos, concibieron, de -

tl11ndaron y conquistaron un régimen democrático. 

La democracia es el valor por el que lucharon los hombres del. l.! 

beralisoo, al reafirmar el ideal de una Re-pública 1.iberal, independiente regi

da por el derecho c..ip<>= ::!.~ .'!coger Y ":"eaiizar las vocaciones de ciudadanos 11 -

hres, iguales, pros peros, p:-oc.egidos por la ley, La democracia es l.¡. ~,¡::..:!e:-.=

que inspi:-a la lucha de los hombres de la revolución por el sufragio efect.ivo

no reelección, la libertad, la justicia social y el desart'ol.lo independiente. 

Nuestra Carta Magna estableC:e que los representantes a la Asam -

blea del Distrito Federal, serán electos cada tres años, y por cada propieta -

rio S'e elegit'á un suplente. La asignación de los representantes electos según 

el principio de rept"esentación proporcional se :;uj cr!lré a las non:ias que dicta 

la propia Constitución y la Ley correspondiente . 

. • • La elección de los veint!.seis representantes según el pt'in -

cipio de representación y el sisteoa de listas en una sola circunscripción pl.~ 

rim.inal, sujet:ará a las bases y a lo que en lo particular, disponga la Ley. 

a). tln partido pol!tico, para ob:e:;.er el registro de su lht.o. -

de candi:!atos a representantes a la Asamblea del Dist:t"it.:: Federal, deberá acr.!. 

.:!it.::r que participa con candidatos por tMayor1'..a relativa en todos los distritos 

t!::l.in::::i:i.ales del Distrito Federal. 

b). 1'odo part iJ.;. ¡:.::!!!:~ci:> que alcance por lo t:ienos el uno por

.: :<:n~o del tC'::ai. d.o la ·..:o':.3.::!6:-: er..ü:.da para la lista rle la .::ircunscripctón -

plurin:u!l.in;;.l. Tendrá derecho a que le sean atribuidos representantes según -
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el principio de representación proporcional. 

e). Al Partido político que cumpla con lo dispuesto por los dos 

incisos anteriores. le serán asignados representantes por el principio de re -

presentación proporcional. La ley establecerá la fórcula para la asignación -

tomando en cuenta las reglas establecidas en el art!culo 54, para la Cámara de 

Diputados. Además en la asisnación se seguirá el orden que tuviesen los c:and! 

datos en la lista correspondiente. 

En todo caso. para el otorgamiento de las constancias de asig -

nación se observarán las siguientes reglas. 

a). Ningún partido político podrá contar con más de 43 t"eprese!! 

cantes electos mediante ambos principios. 

b). Al partido político que obtenga el mayor número de constan

cias~ de mayoría )" por lo menos el treinta por ciento de la votación del D!~tr~ 

to Federal. le será otorgada la constancia de asignación por el número ~ufi -

ciente de representantes para alcan::ar la mayoria absoluta de la A~amblo?a. 

Para la organización y contencioso electorales de la elección C.e 

los representantes a la Asamblea del Distrito Fede:-al. se estará a lo dispues

to por el A:-tículo ·H de ésta Const1tuc:ión. 

El Colegio Electoral que califique la elección de los represe:i. -

~ar;~,;.,; o !.:i. .A.::::=::!e:? ~~l ll1-=tritn Federal. se inte~rará con los presuntos :-e -

presentantes que hayan obtenido constancias de mayoría. Q de asig:na::!.ó=i. r=o?or

cional en su caso, siendo aplicables las reglas que para la califics.ción esta

blece el Artículo 60 de ésta constitución. 

Lvs representantes a la Asamblea de! Distrito Federal, deberán -

reunir 1.oo i:i.!i>ll.Vi> :cqu!s!::cs q~e el A!"t{culo 55, e.3t&blece para los dipctados

feCerales, y les será aplicable lo dispuesto por los Artículos 59, 61, ó2 y ó4 

de ésta Constitución. 
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El Código Federal Electora! establece en su Libro Cuarto y Nove

no el proceso electoral. 

Art.. 156. El proceso electoral se inicia en el ces de octubre -

del año anterior a la ele::ción ordinaria y concluye en el mes de octubre del -

año de los comieios federales. y cot:prende las etapas siguientes. 

a). La preparatoria de la elección. 

e). La posterior a la elección •. , 

Art. 159. La etapa preparatoria de la elección co~rende. 

l. La exhibición y entrega a los organismos electontles y part! 

dos políticos. ¿e las listas no:;.i:-.ales básicas, coc:plementarias y definitivas

por se;cción en las fechas seña.ladas, para.. les efectos de las observaciones que 

en i=-U caso hssar: les partidos y asociad .. on.!5 ?ol!ticas nacionales y ciudadanc-s 

en gene:-al; 

r:::. La revisión ¿e la demarcación de los )00 distritos elector! 

les ur.inotlnales ¡ 

lll. La cietermins.c!ó=. e:: el ':les cie :arzo del año ce l.a eic.:..:.!E;:. 

del áobito te:.-rito;-ial de las circunscripci::.nes r::.::.-!.:::-=!=.ales y del nú:ieTo de 

di?utado:; q:.ie en cada una serán elec:os; 

!V. La desig~s.ción de los ciuC.atlar.os para integrar las co:isio

ne1; locd.les J .:..:;::.!.:és ¿i:trit-ales. 

v ••• IX .•. 

El re&istro de re?resentantes de partidos .:omunes de les caE_ 

r.idatos. 
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XI. La preparación, distribución )' entrega de la documentación 

electoral aprobada )' la de los útiles necesarios a los Presidentes de casilla 

para recibir la votación; 

XII ••• XIV •.• 

Art. 100. La etapa denominada de la jornada electoral compren

de los actos resoluciones, tareas y actividades de los organismos electora -

les, los partidos y asociaciones pol{ticas y los ciudadanos en general, desde 

l.!1 instalación de las casillas hasta su clausura .•. 

Por lo que respecta a los requisitos de elegibilidad pa:-a .::~e:: -

bleista se contemplan en El: 

Art. 370. Son requisit.os para ser representante de la asa1?1blea. 

L Ser ciudadano mexicano por nacimiento en el ejercicio c!e sus d,! 

rechos¡ 

II. Tener veintiún años cumplidos al dfa de la elección. 

III. Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con re

sidencia efectiva de seis meses anteriores a la fecha de la elec::ión. 

lV. No estar en servicio activo en el Ejercito Federal. ni te -

ner mando en la Policía. cuando e.enes noventa días antes de la elección. 

V. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador Gen!_ 

ral de la República o Procut"ador General de Justicia del Dist't'ito Federal, 

menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa días antes de la 

\'l. No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia .!e la ~a -

ción ni Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito Federal, a m.=, 

nos que se se¡>are definitivamente el.e sus funciones no\'enta d{as antes. de la -
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elección. 

VII. No sc.r M.agist.rado o Secretario del Tribunal Superior de Ju_! 

ticia ni del Tribunal de lo Contencioso Administ?"ativo del Distrito Federal, 

a menos que se separe definitivamente de sus funciones novent.a días antes de la 

elección. 

VIII. No ser Magistrado o Secret.ario del Tribunal c!e lo Canten -

cioso Electoral. 

IX. No ser cie1:1bro de la Comisión Local Elec:toral ni de los Com! 

tés Di&tricales Electorales del Distrito Federal. salvo que se separen defínit! 

v~e.!'!.t:e d~ !"u~ funciones !'love::ta c!!as antes de la elección. 

X. No ser Hinistro de algún culto religioso; 

XI. No ser Titular del órgano de Gobierno del Distrito Federal, 

ni ~itular de las Unidades Adntnist:-ativas~ Organos Desconcencrados o .Ent.ida -

des Paraestat.ales de la Ad::iinistración Pública del Distrito Federal, a i:ienos -

que SE. separen Cefinitiva::iente de sus funciones noventa d{as antes de la elec

ción. 

XII. No ser Senador o Diputado Federal o Local de alguna en ti -

dad federativa, a menos que se separe definitivamente de sus funcior.es, noventa 

dían antes de la elección, y 

".<'.TTT C:('u"ltAt" con su credencial de elector o estar i::i.scrito en el 

padrón elect.o::al. •• 

Art. 372. Los partidos políticos podrán registrar simultáneamen

te u:". ::áxi't!o d~ ;;;;:i.:z car:.did.'.l.tos a :-e;i-resentant"es de la asamblea del Distrito F!:., 

deral. por o=ayvría relativa y representación proporcional en la lista regional-

Los ciudadanos que figuren ele~t.os como candidatos a dipucados -
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federal. senador o presidente de los Estados Unidos Mexicanos, no podrán figu

rar como candidatos a representantes a la asamblea del Dü;trito Federal. .. 

Art.. 379. La elección de los Clieobros de la asamblea se sujeta

rá 3 las disposiciones previstas en el Artículo 73, fracción Vl, Base 3a. y lo 

que en part:icular dispone este código •.. 

Art.. 380, Las elecciones ordinarias de los miembros de la asam

blea deberán celebrarse en la o.isma fecha de la elección de diputados federa -

les ..• 

Art. 383. La solicitud de registro de los candidatos a :iembros 

de la asamblea por ma.yor!a :-cl~tivA. ;;e podrá realizar ante los comités distr! 

cales electorales o ante la Comisión Electoral del Distrito Federal. 

La solicitud de registro de la lista de candidatos a mie!:l.bros de 

la a.sat:lblea electos por el pri:lcipio de representación proporcional se luirá ª!:. 

te la Comisión Local Electoral del Distrito Federal o ante la Cot:1.isión Fede -

ral E lec toral •.. 

Art. 384. El término para el registro de .:J.ndi.da~o;; er. el año -

de la elección será~ 

1. Para los miembros de la asatnblea electos por el principio de 

mayot"ia relativa, del l!.. al 15 de mayo, inclusive y 

11. f'a.ra ¡u,; :::!c::::-!°i:>~ dr. la asamblea electos por el ?rincipio -

de re?:'ese:it3ción proporcional, del 15 al 30 de e.ayo, !!lclusive. 

Art. 390. Las boletas para la elección de los 'lliembros de la -

ast.:rc.blea se i:nprirú.rán conforme al modelo que apn..:ebe la Cot:isión Federal E.le.=_ 

toral y contendrán los datos siguientes: 

I. Distrito Electoral Unir.oc.inal. 
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It. Mención de que se trata de la elección para representantes

de la asamblea, 

III. Color o combinación de colores y embleoa del partido polít! 

co. 

IV. Nombres y apellidos de los candidatos. 

V. Un solo c!rculo por cada partido político para comprender la 

formula de candidatos por mayoría relativa y la lista de candidatos por repre -

sentación proporcional, y 

YI. Las firna.s impresas del Presidente y Secretario de la Cot:l.i -

sión Federal Electoral. 

Las boletas llevarán impresas la lista de los candidatos, propie

tarios y suplent.es, que postulen los pare.idos políticos nacionales. 

Los colores y emblemas de los partidos políticos apareceran en -

las boletas en el orden que les corresponde, de acuerdo a la antiguedad de su -

registro. 

En el caso de existir coalición, la boleta contendrá el emblema o 

ecblemas y el color o colores del Partido Pol!tico, bajo los cuales participaran 

los partidos coligados,,. 

J. I N T E G R A C I O N. 

En la renovación de los titulares de los poderes Ejecutivo y Le -

gislativo de su Gobierno, el Estado He:<icano se rige por un Régimen Constitt:.ci~ 

nal de Partidos Políticos, Régimen que ofrece a lob :-i.:,.:i..:a.nu;:; .:oc.~ !r:.:!i.,,..i::!uos -

o grupos, cedios pací.f!cos para coníron::ar sus ideas y filosoiias y hacerlas p~ 
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líticas de gobierno, para evitar tomas arbitrarias de poder e inseguridad de -

población en sus personas y derechos pol!ticos personalisimos y lo más esen 

cial para evitar derramemientos de sangre preservando valores funda.mentales -

del pueblo, cooo son la vida. la paz, la libertad y la democracia. 

Nuestra Ley fundamental define a los Partidos Pol!ticos 

tidades de inte:-és público que tie:len co:::o fin ¡:Jro:::,:,\'e:.- la pa:-ticipac!ón Ce! -

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración df<. la representa 

ción nacional y como organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de e!_ 

to~ ejercicfo:-o del Podo?r Púl>liC'c> dt> ACuerdC' CC'!"I J.:•~ rrinC'ipie>~; rr-:>g!"U.!!!1'!~ e -

ideas que postulan y mediante el Sufragio Universal, Ubre secreto y directo. 

También tienen los Partidos Políticos Nacionales el derecho de -

participar en las elecciones Estatales y Municipales, es decir, en las Entida

des Federativas. lo que explica la presencia de ellos en el Distrito Federal,

que es una entidad Íederatb·a. 

El régioen de Partidos, par-a concretar las acci.:ines políticas Ll_!! 

teriores se complementa con un sistema electoral vigente que se ha venido con

solidando merced al perfeccionamiento que en él ha realizado el Poder Legisla

tivo de nuestra Constitución Política. 

NUESTRA CARTA MAGNA, DETER?-!INA cmm SE INTEGRA LA ASA.'iBLEA: 

Art. 73 ••. 

Frac. VI... Base Ja, como un órgano de representación ciudadana 

en el Pist:rito Federal, se crea una Asamblea integrada ?Or 40 representantes -

electos según el princi?iO de votac.ión oayoritaria relativa, mediante el Siste 

m.a de Distritos Electorales uninominales y por 26 representantes electos según 

el principio de representación pr:iporcional mediante el sistet:la de listas vot~ 

das en una circunscripción ?lurino1:1inal. La decarcación de los Distritos se -

establecerá cot:io determine la Ley. 
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Estos principios de votaci5n de mayoría relach·a }' de represent!. 

tac16n proporcional~ c:.aracteri.urón a nuestro Sistema Electoral de.f:l.niendolo -

como Sistema Electoral Mixto. Estos principios también se aplican en la elec

c.i6n de Diputados federales al Congreso de la Unión, 

Ela?mentalmente he de deten:1.inar que: 

El primero de los principios significa que de los candidatos 

a representantes ciudadanos a la Asamblea del Distrito Fede

ral propuestos por Par:-idos Polít.icos con registro, a los -

ciudadanos ile un Oistrito tle.c:toral, el que obtenga la mayo:

votación de todos será el c;ue represente tanto al tlistt"ito f!_ 

deral. en su cvnju:::o coc:ic a la ciudadan!a del Distrito Fed~ 

ral Uninott:.inal por el que lucho. 

El segundo principio representa el voto de la ciudadanía en

trega -a t.ravés de los Candidatos a R.ep-resentances Ciudada -

nos a la Asamblea del Distrito Fede-ral-. A los Partidos P2 

líticos que los postulai-On la Circunscripción Plurioominal -

que en este caso será todo el Territorio del Distt'ito Fe.de -

ral o el que ocupen los ~O Di~tritos Electorales Uninotnina -

les* y constituye la e.Y.presión de las corrientes pol!ticas -

minoritarias del p't"opio Distrito Federal. 

La elec:c.i5n c!e los representantes será cada tres años coinci -

diendo con la ¿e Diputados Federales, con la elecc:ión del SO%, de los Senarlo -

y Sex.enalmente i..vL. !.:: ~hcción pat'a Presidente de la República. 

tos representantes electos en ejercicio, ya cooo miembros de la 

J.sa:::blea tendrán los mismas derechos y las mism.as obligaciones que la ley les

coofiere. 

Por lo que ::espe-cca al Código Federal Electoral. en su Libro NE_ 

\"eno, Cariftulo Sesundc-, establece: 
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Art. 367. La Asamblea se integrará por representantes electos -

en votación directa y secreta de los ciudadanos que residan en el Distrito Fe

deral ••. 

Art. 368. La Asamblea estará integrada por cuarenta representa!! 

tes electos según el principio de votación mayoritaria relativa mediante el -

sistema de distritos electorales uninominales. y veintiseis representantes que 

serán electos según el principio de representación proporcional mediante el -

sistema de lista votada en una circunscripció:i pluri:'1or:linal. .. 

Art. 369. La d.emarcac:ión de los 40 dist:-itos electorales unino

minales para la elección de los miembros de la Asamblea, será la misma en que

se divide el territorio del Distrito Federal. para la elecc:!.ón de Diputados F!, 

derales al Congreso de la Unión, electos por el principio de mayoría relativa. 

Para la elección de los veintiseis representantes de la Asamblea, 

por .el principio de representación proporcional, se constituye una circunscriE. 

ción plurinominal, GUe será el territorio del Distrito Federal. 

La Ley Orgánica de la Asat::blea de Representantes del Distrito F!, 

deral nos señala que: 

Art. 3D. La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, es 

un órgano de rerresentación ciudadana que se integrará por 66 miembros electos 

en votación directa y secreta de los ciudadanos del D!st:-it::i Fed!!ral en los -

términos de la Ley respectiva ••. 

El regl.aoento ;ia:-a el Gobi~rneo Interior de la Asa=iblea t!e Repre

sentantes del Distrito Federal en el: 

Art. 16ª. La instalación de la Asa:::iblea de Representantes del -

Distrito Federal. se verificará el día 14 de noviembre y será presidit!a por la 

Xesa Directiva q:i.e :ungió para e! ~isno. Jurante l.G. sesión Ce instalación se

pasará lista de los Represe=itantes Ceclarados electos por el Có¿igo Electoral-
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y se procederá a la elección de la He.sa Directiva de la Asata.blea de -represen -

t.antes para el p!'imer mes de sesiones, 

Electa la oesa el Presidente rendirá Protesta y la totiará a los

Representant.es. 

Acto segu!.:!o el Presidente declarará legalmente instalada la - -

Asaoblea de Representantes del Distrito Federal ••• 

PRlXERA ASA..'IBLE.A DE REPRESr?ITA.."t'TES DEt. DISTRITO FEDERAL. 

El día 14 de no·.·iec.1:::rre de 1985, la Asa.:blea de Representantes 

reunió a las once de la o:añana, pa!"a la ?ricera Sesión Ordinaria• en la cual se 

tomó la protesta a los t'epresentantes electos. En primer término, !'indió su -

protesta i?l pr~side:ite de la Mesa Direct.iva del Colegio Electoral. Acto segui

do y según el órden del dra. se t":".:-cede a la e!ección de la Mesa Directiva que -

fungirá del 15 de r.oviembre al 15 de diciembre, 

t'na vez que la ~esa Directi7a pasa a ocupar su lugar el Presiden

te: declara legal::iente con;s;tituida la ?ri::era Asa:.iblea de Representantes. 

" Los 66 represe:ita:'ltes que 1..ntegra=ios esta Primera 
Asamblea del Dist:rit.o i~.:!c:-=.l. hde?endient:e::iente -
de las ccnvicci~nes y es:ra:egiaspartidistas, cons! 
deraeos que el inte::'é::; S~?e:-ior de la ciudad y sus
habitantes es el que debe prevalecer, y por el.lo, -
no:; co::.prooete=:;cs al t:-abajo sol!d.:?rio y de tie::i.po
.::c:;:leto; a preservar la unidad de propósitos den -
tro de la vigorosa pluralidad 'i di·w·crsidad de oa.ne
ras de pensar G.Ue distingue a la Asaoblea; a hacer
de nuestras diar!as labores un ejercicio democráti
.-::o Ce al~:.;ra .-::or:. 'Jclunta<Í :· ..!!..;cid;d :-('\líticas, pa
:-a be::e:tcio de los habitant.es de esta gran ca;>ital 
de México". ( 3 ) • 

J. CRO!aCA Y MEXO?.lA. l. Asacblea :!e Representantes pág. 139. 
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B). A T R I B U C I O N E S • 

La Asamblea de Representantes del Distrito federal. es como es

tablecimos anterion:::iente un cue:-¡>o colegiado de ciudadanos Asambleistas, que -

tienen un carácter deliberante y anal!tico, con una función que o.aterialmente

legislar en todo lo concerniente a el Distrito Federal, entendiendo por esta -

facultad la de expedir y coadyuvar a expedir normas jurídicas de observancia -

general y obligatorias. 

1. FACULTAD SOR..v_\TI\'A 

a). DICTAR BA..\'DOS, ORDENA.'iZAS Y REGLA..'íE!\TOS DE POLICIA Y BüEN

GOSIER.t.;O. 

La Constitución General de la República, el Código Fe-d~ral Ele_f. 

toral, la Ley Orgánica de la Asa!!.blea de representantes del Distrito Federal,

le o~torgan a este 0:-gano de participación Ciudadana icp.:irtantes ía.::ultades que 

a c:ontinuac:ién indic:aret:i.os. 

Esta facultad non::.ativa recaé en 29 c:..aterias, que afecta direc

tamente a los habitantes del Distrito Federal y que expresamente se encuentrán 

detei:dnadas en forma limitativa, en el Art.!culo 73, Fracción VI, Base Tercera. 

Inciso A), de la Constitución y que son reiteradas en los Artículos l.i y i de -

su Ley Orgánica. 

Frac:. VI. .. 

Base Ja. 

A). Dictar ba:idos. ordenat:.::as y regla:.ent.os de polic:!a y buen g.2. 

bierno que sin cont:-avenir lo dispuest.:i: por las leyes y dec:-etos expedi::!os por el -

Ccng:-eso de la :.inió:i., para el Distri~o Federal, tengan pcr objeto etende: las nlL 

cesid.ades que se ~nifiest:en entre lo.s habitantes del propio Distrito Federal,

en ~te:-ia ::!e eCi.::::ació:i, saluC. y a.sistcn::!.a scc:ial, aba::.to y d.ist:-ibución cie -

alicent.os, oercados y rastros, -es:ableci::dentos mercantiles, C:O?:lercio en le -
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vía pública, recreación, espectáculos públicos y deportes, seguridad pública,

proteccióo civil, servicios auxiliares a la adt:1.inistración de justicia, preve::. 

ción y readaptación social, uso del suelo, regulari::ación de la tenencia de la 

tierra, establecioiento de reservas territoriales y vivienda, preservación del 

!t!edio ambiente y protección ecológica, explotación de 1:linas de arenas y cate -

riales pétreos, construcciones y edificac:iones, agua y drenaje, recolección -

disposición y trataciento de basura, tratat!liento de agua, racionalización y S_! 

guridad en el uso de energéticos, vialidad y tránsito, transporte urbano y es

tacio:ia::iiento, alu"t!brado público, parques y jardines, agencias funerarias, ce

c.enterios y servicios conexos, ::o~e:!to econ5~ico '• protección al eopleo, desa-

rrollo agropecuario, turisc.o y se':'vicio de alojamiento, trabajo no asalarioado 

y previsión social y acción .::ultural. 

?;o es muy claro el alcance de esta facultad non:iativa, ya que é! 

ta se encuentra subordinada a la Facultad normativad del Poder Legislat.ivo, -

de ahí que sea necesario definir los conceptos de bandos, ordenanzas y regla -

mentas de policía y buen gobierno, para delimitar esta facultad concedida a la 

Asa::".blea de Representantes del Distrito Federal. 

Se entiende por Bando, la disposición o mandato soletme publica

do por orden superior y que cuando son gubernativos, a diferencia de los o.111-

tares, se dictan para el buen gobierno de una COI:U:lidad civil. 

Asi:i.isno con la palabra bando, se ha venido designando para hacer 

~eferencia al anuncio público de una cosa, por ejemplo: de un edicto, de una -

Ley, de un :.andato superior y ta?::bién se lla:::a as! al t!lismo edicto, candato o-

Bacdc ( de bandir ) o. Edicto o mandato solecaneeer.te yubl!cado

Je orden superior !/'2 Soleon!daj o acto de publicarlo /1 Echar Bando. Fr. publ! 

car un edicto o u:i. ;:iandato. l 4 ) 

1.. Academia Española Real, DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPA...~OLA, l7a. Ed. 
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Para Rafael de Pina Vara, se entiende por Bando; proclame de auto 

ridad administrath·a o militar hecha er. forma solei::ne, verbalcente o por docu -

mento escrito fijado en lugares públicos, :::ed!.ante l.!. cual se ~.!lee saber a los

habit.antes de un territorio o población una orden que deben acatar o una condu_s 

t:a a la que quedan so::ietidos temporalmente bajo la arner.az.a de una sanción en C.!_ 

so de desobediencia. ( 5 } . 

Por lo que respecta a la ordenanza debe:::os entcder como el !!landa

to, disposición, arbitrio y voluntad de alguno, o bien se dice que es la Ley o

estatuto que se manda observar y especialmente se da ese nombre a las que estan 

hechas para el régicen de los militar:?s y buen gobierno de las tropas, o para -

el de alguna ciudad o comunidad. 

Ordenan:a conjunto de normas relativas a una rac:.a de la Aé:!nis -

t:ración Pública, esta palabra se emplea ta::.bién cotio sino:iit::10 de reglai::iento. Ls. 

ordenanza tiene siec:ipre como finalidad la atención - ordenación - de un sen•i -

cio p~blico C'I de u::a necesida¿ de esta naturaleza por parte de la autoridad y -

su infracción importa una responsabilidad tr.ás o meno;; g:ra;:e p.:ira c¡uic::. l.l ::o=.c-

ce. ( 6 J. 

Ordenanza cunicipal documentos o textos legales que ccnt!enen las 

normas referentes a la organi::ac!ón y desar:-ollo de la vida mu=iicipal en cuan:o 

toca especialmeote. a los servicios del ayuntamiento ( aguas, tr:ercad!:s • transpo!. 

tes, orden público etc. ) • 

l.3s ordenanzas constituyen un género de diGposiciones obliga:o-:iao 

que resulta:'! del ejercicio de poder del Estado, el cual. ha sido dist!.:-.t.::i ~ lo 

l..argo de la his:oria; de modo :al c;ue el ccncepto y alcance del t.é!."':l).ino "Orden!.!!_ 

:a", ha variado y se ajust.:i: a los tier::pos. en la Europa :i.edie:val el poder de -

Ordenan=a se deri•;a del ejercicio de la facultad de los reyes, para regular ¡a.-

S. Rafael de ?ba \'at"a, DICCiO!iA?.iO DE DERECHO, Edit. ?arrúa, Nover:a Edicción
Méxi:;:o !900, ?ág. !2:1. 

6. ID~. ?ág. 36i. 
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organi:tación y el mando del ejercito. A cedida GU~ crecio el poder conárquico, 

el vocablo ordenanz:a vino a significar cualquier di~posición de carácter gene

ral como particular dictada por los reyes, este tipo c!.e disposición llego a te

ner fuerza de Ley .. 

En el siglo XIV• en Europa el poder de ordenanza del Rey se ex te~ 

dió hasta llesar a in::.luir la forr.ación del derecho sustantivo. La doctrina -

que postulaba que el soberano debía buscar el bienestar de los súbditos contri-

h:yé 3. ::;:ae és-::o s!'. s<.:.:::e.:!!e=a. En el si&lo x-;¡. en España, el Legislador por -

!!Xcele:'lcia era el Rey. las ordenanzas llegarón a presentar fundao.entalmente dos 

fenó:nenos¡ el pr!.n:ero fue el resultado del ejercicio del poder del Rey ecltido 

eje!'"cicio de la potestad reglamentaria la cual sólo era co::ipetencia de los Re -

y~s. 

Por lo que se refiere a n:uestra historia jurídica la ordenanza -

constituyó una ::uente fundaI!leotal del derecho, esto es, en el período colonial; 

l'!.!' ordenanzas fue:-c::. disposiciones de gobarnación de carácter general destina

das l! regulzr. e;i, fc:-;:a sistecític:a ? ho:::ogénea u:;a instit.uciér.. o poner en o:- -

de:i. t.:!"13 ~t-?ria, la::; o:-denan::as era:i dictas por el ?..ey, as! cooo por el Virrey

)' otras autoridades. 

El G-.:ibie:-no St:p:-e:::io \ Rey ) pedía dicta:- c:--Cenar.zas de cará.:ter

s,eneral. as!:!s=~ po.:!fa dictar orde::::.anzas destinas a regula:- alguna :::.atería de

uno Ce los te-:ri-:.orios. ?o:- lo que respecta al Go:iierno Superior ( Virrey ) -

?!'~blo?-:-..a.s ?'1':"!!.ci..:lar.:-s de la;; relacic:-.es e:::c-n5::.ic.as o sociales .:!e la Nue·.·a Esp~ 

fia. .:-1 di=:ta• :-r=er".a:-.=as :!.os ","irreyes .=ct-..:aba:1 en ejerc!cio de su facultad :-e-

g:lace"":'::E.r!..:;.. las orde:-.a~zas \•!rreinales :;olían ~ece:;ita:- la co:i!.i:-:ac!.Ó:'! real -
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Reglamento. conjunto de normas obligatorias de carácter general

emanadas del Poder Ejec:utivo. dictadas para el cumplimiento de los fines y - -

atribuciones a la Administración Pública. 

Las Leyes no son las únicas normas generales que integran el or

dena':!liento jurídico de un país, junto a ellas existen otras. entre las cuales

figuran los reglamentos. 

Algunos t.ratadistas lo de [ !.ner. ::oc:i.:l, Royo Villano''ª; die'!! que -

los reglamentos son normas jurídicas de c:aT"ácter general dictadas por la Admi

nistración para el CU!:lplimiento de sus iines. 

Fraga; establece que el reglaoento es una disposición legislati

va expedida por el Poder Ejecutivo en uso ¿e la facultad que la Ccnstitución -

le otorga para proveer en la esfera Adoinistrativa a la exacta observancia de -

las Leyes que ex¡>ida el Poder Ejecutivo. 

El regla:nento es producto de la facultad reglacienteria c~ntenid.1 

en el Art.ículo 89, Fracción l, de la Constitución, que enco:n:!.enda al Preside:i

te de 13 Re:iública la facultad para proveer en la esfera adoinistrativa, a la

exacta observancia de la Ley, 

" La facultad reglamentaria es, en consecuencia, una función ma

terialmente legislativa 3unque formal:::iente sea adainistrativa. No obstante, -

se t':'ata de una facultad propia del Ejecuti\'O y no deriva del Legislativo. 

(Semanario Jud.1c:1ai áe la Federaciúu, :;", é¡.....,,:.<i, ':'. !...~!'.', ;;~&· 3~95~". 

Todo regla::iento es una no:-ma que co::.plecenta y amplía el canten.!, 

do Ce una Ley, por lo que jerarquicacente aquél está subordi:iado a ésta y co -

rre la oisma suerte; de tal !r.&:iera que si una Ley es refontBda, derogada o - -

abrogada, el reglai::ento se verá afectado con las :::.is::E.s consecuencias a pesar

de que no se hubiere refon:iado, cerogado o aDrogado =~JJr=!>d:o:e.-.te e.:ir o:;r.:. z;; -

glat:ento; ya que est~ no goza ¿e la ai.:.to:-!dad fcr::'.;31 ele u!'!a ley, qtJe si requi~ 

re de to¿.:i ':llodif!.c.aciór. :;ea expn~sa satisfaciendo el C!.ismo pr-ocedi:iitnto que -
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se haya observado para su creación. 

Las leyes por su pro?ia naturaleza na pueden preveer todos los -

supuestos posibles, por lo que su grado de generalidad y abstracción debe ser

amplio y omnic:omprensivo; los regla::Jentos, en contraste, tienden a detallar 

los supuestC's previstos en la ley para que la individualhaci5n y aplicación -

del orden jurídico sea clara y efectiva. 

En rel:ictón al contenido naterial del reglamento la SupretlIB. Corte

de Justicia de la Nación en su juri5prudencia ha aeiinido su naturale%a como: 

"P.:<=ticip.sth·.a de la función legislativa en tanto que crea, mod! 

fic.a o extingue situaciones jurtdicas ¡;eneralesu (i:ip.:.cd:ice a semanario judi -

cial de la federación 191 7 - 1965, segunda sala tesis 224)". 

Por últit!lo \·eatt1os que se debe entender por Reglamento de Polid'.a 

y buen Gobierno: 

especial.?:lenr:e 

En la legislación del siglo pasado y todavía en la actualidad, -

la de las Entidades Federativas y de los Municipios, se usa -

la expresiOn; 11 ?..egla.-:iento de Polic!a y Buen Gobierno", con severo respeto a -

una t:radic:lón jurídica. 

Sin embargo 1 aún se entiende por ella el cojunto de re.glamentos

de carácter general, et::.itidos pot' las autoridades ad~inistrativas a fin de pr!_ 

set:Var el órdt • ., !:: ~~~uridad y la tranquilidad pú'blica. Regula las activida-

:!es de la ad:::li!'lht:ración de ¡05 ~articulares para as~g..;;r;:!" ect'\5 ob1etivos, pr!_ 

\' !.l:.!nlio las s.:inc.io::.e.s adm.inistrati\las. :;~e c:c-:-rr-:;po':lda a?licar a los in!:-acto -

-res del ::U.seo .. 

Extric.ta=:iente el concepto de Reglamento de !'ol1d'.a., e~ta involu

crado en el más gcn~:-:?l d~ Reglainento de buen Gobierno, pues la policia adoi -

rlf.Etrativa a la que reglamenta. el primero. es una acc1ót1 c.;!.¡:,!:-::!e~rariva esen -

:::.'..11:-:ent.e de bue:i t:":iie':'7'<0 o en otras ;ial3.br-as es. ur,a actividad ad!!linistrativa 

p=e.,,,·antiva. o repn~siva de a.ct!vidac!es de partic.u:ares que tiende al cuidado de 
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asegurar, mantener o restablecer el orden y la paz: públicos. que es una elara

c.anifestación de buen gobierno. 

Desde que inicia su vigencia, el pririero de mayo de o.11 novecie!!_ 

tos diecisiete, la Constituc:ión habla de reglaoentos de policía y de reglamen

tos gubernativos en su Art!culo 16, Párrafo Segundo, y 21. 

Art. 16 ••. 

La Autoridad administrativa prodrá practicar visitas do::icilia -

rias únicamente para cerciorarse de que se han cu:nplido los reglar.entes sani

tarios y de policía¡ y exigir ...•. ". 

Art. 21 ••• Cot::pete a la a:.Jtoridad adt::inistrativa ia aplica -

ción de sancion1::s por l.;.,;; !.::.fr",¡::.:!.=:-:es Ce 10~ Teg1,.mcntcs ~ul;:;ernztivos y de p~ 

lic!a, las que únicamente consistirán en t:lUltss o arrestos hasta por treir.ta y 

seis horas: pero si el infoactor no pagare la rtulta que se le hubiese i?:lpues~o 

se p;t""CUtará ésta, por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún -

caso de treinta y seis horas •.•• ". 

Introducidos as! al derecho constitucional. y ac!i::inist?'ativo, P!. 

ra la ley fundamental los reg,la:ientos de polic!a y gubernativos o Ce buen go -

bierno. han dado origen a encontradas opiniones sobre su naturale::a jurídica -

propia y el significado que tienen dentro de los textos cor.stituc!onales trsn!_ 

critos y en concordancia con otros. 

Priva en nueft?'O sistec.a constitucional, la regla general .;¡ue -

los regla~e:::itos deben estar subordinados a la ley, lo que hace inconcebible un 

~1 Art!culo 89, Fracción I. de la Constitución, la fuente d~ esta regla y ori

gen a la ve~ ¿e les llacados, por ésto. reglac<?r:tos ejec,,;tivos. 

Sir: ec.ba!"go diversos doctrinarios, aceptan la existcr:cla de :"e -

gla:::entos aut:ó:-.o~cs c:o::io ca.sos ;!e excepción a es:a. :-egla, e se.a que se t.r.lta de 

regla::ientos no precedidos por una ley ciel Congreso de la '.:r-.!.é:: ¡ r:;~!!: :"egla'.:en-
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tan directamente al Texto Constitucional. 

Citaret:ios como caso típico y finteo de reglamento autónomo, los -

lla.oados reglamentos gubernativos y de policía que previenen los Artículos 16, 

y 21 Constitucional. Conociendo los origenes de los Textos Constitucionales,

transcritos en los debates del Congreso Constituyente, se advierte que no fue

circunstancial, causal o irreflexiba la utilización de la palabra reglamento -

que ¡ior el contrario es::a.bfi:: concientes los Diputados de su uso en lugar de la 

palabra. Conocían bien el texto del Artículo 21 de la Constitución de 1857, -

que oficialme!'lte se estaban forr::am!o en Querétaro ;· que hablaba de Ley, y que-

fiscaron otro que es el vigente de la Constit.ucién de 1917. 

Cuando el p5rrafo segundo del Artículo 16, Constitucional habla-· 

de reE;la:nentos sanitarios y de policía lo hace a sabiendas de la jerarquía ju

r!dica que encierra el ordenamiento llamado regla:nento. Los autores de la - -

Constitución supue:-on de la distinta naturaleza y jerarquía de la ley y el re

glamento. y el uso que hicie:-on de ellas en el texto fundat:1ental, se apoyo en

su sapiencia técnica del derecho. 

Una vez analizados los conceptos de bandos l:'rdenanzas y reglame!!. 

tos de policía y buen gobierno podemos establecer. Que las normas expedidas -

por la Asanblea Legislativa del Distrito Federal, deben de ser de carácter ge

neral, abstractas e !:.personales y obligatorias con aplicación en la jurisdic-

elemento forwal de las normas jurídicas, según se desprende del análisis que -

sob:-e ~1n1::los, ordenan..::as y reg\arnentos hicioos. 

La facultad que estamos estudiando e~ de natu!"aleza par~icipati

v2 de la fo..!nció~ legic;lat!.va - subordinación - que realiza el Congreso de la -

culo 73, Fracción VI, Base 3a. Inciso "A", de la Constituciór. ya que crea, mo

difica o extingue situa::i')nes jud'dicas general._.,:;, relacionad1s con las mate -

r.::;.i; c;ue ah! 5'e enur=:.er<>.:i, para e! Distr!.to Federal. El Ejt?cuti·:o Feder:il ti~ 

ne f.<'G~lt:ad reglamentaria co:i funda:!le.nto en el Artículo 89, Fracción l, de la-
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Constitución; para preveer en la esfera adcinistrativa a la exacta observancia 

de las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. dentro de las cuales se e!!_ 

cuentran las relativas al Distrito Federal, sea cualesquiera su materia; pero

adet:lás se tiene la facultad reglamentaria del llatl2do re&lamento autóno::io, re

lacionado con la ¡>olic!a y el buen gobierno del Distrito Federal, según el Ar

ticulo 73, Fracción VI, Base la. de la Constitución. 

Por su parte la Asao.:Olea de Represetantcs .:.reacid para el :..1!.s:.ri

to Federal, por las modificaciones Constitucionales dadas en el Decreto de 29-

de julio de 19Si, y p"..l:-Hc11d<:> en el Diario Oficial de la federación el 10 de -

agosto de 1957, a la cual se le as!&nó facultad reglat:lentaria en :?9 :nat<!rias -

señaladas expresamente en el Artículo 73, Frac::!.ón VI, Base Ja. Inciso A de la 

:::tentaria, sobre esas oaterias en el á=.bito del Distrito Fedt-:-nl, al ~jecutivo

Federal y a la Asa~blea de Representantes del Distrito Federal. 

Actual::iente el Congreso de la Unión en ejercicio de su Facultad

Legislativa. ha expedido muchas leyes relacio:-iadas con las oaterias er.iJ.we.ro.C.as 

en el A:-tículo 73, F:-acción VI, Base 3a. Inciso A¡ :::taterias sobre las cuales -

ahora la Asao.blea Legislativa del Distri::o Federal, tiene facultad pa'!".!t expe -

dir n_ornas de observancia general o~l!ga:on.as <:n 1::~ Dist:-!.to !'e:!~:-al, con el

carácter de bandos, ordenan:.as y regla::ientos de policía y buen gobierne. 

Si el Congreso de la 1Inión no ejercita su facultad legislativa -

sobre alguna o alguna;; de las t:>ate:-ias que la propia Cor.stitución le as::.gne c

ls. Asa:iblea de Representantes, para ex¡:i'!:!i:- noro.a.s de observancia general y -

oblif,o.tur!..;.;, :: .::-::: 0':'g:O"'"' L~~i!>lac:ivo, ex.pide :lO:"t:".as jurr..!:!.cas con el carác-

ter de bar:dos ordenan::a.s y regla~entos de polic!a y bue::: gt-':-.!erno, referentes

ª las oate:::ias sobre las cuales el Cor.greso de la V:-iión no ha eJ.!r.::.!.t.:l.:!o s::: -

facultad legislati·..;a; eE::is no:-.... as e:-:pediCas por l~ Asa::.blea Ge F.e?rese-:.tantes

serán legal::e:::te "·álida:. tii:r.:> :-.o :-q:;l.:1=~~-:..e.rán una ley expe.:H..!.a por el Congre

so de la Unió:-:. 

So :::<b!-tantt' lo an:ericr, si el Cc:::greso cie la tnió:-, po;;t~rio:::we:_:; 

te ejercita se facultad legislat!v.a y ex.pida una ley sobre la i:.ateria o e.ate -
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rias que la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. dictó bandos, ord!_ 

nanzas o reglamentos de policia y buen gobierno, estas disposiciones que contr!_ 

vengan lo dispuesto por la ley, expedida por el Congreso de la Unión, serán de

rogadas sin nec@sidad de satisfacer el procedimiento que se establece para su -

erección y por tanto, estaremos ante un caso de excepción a lo estipulado er.. el 

Art. 55., de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito ::'<?.d,! 

ral que dice: 

Art. 55. 11 En la reforma, derogación o abrogación de los bandos, -

ordena:::i:as y reglacentos de policía y buen gobierno se observaron los m.isaos -

trámites que pa':'a s•.J for-...ación." 

Esto es as! debido a que las leyes expedidas por el Congreso de -

la Unión son jerarquicamente superiores a los bandos, ordenanzas y reglamentos-. 

de policía y buen gobieI"no, dictados por la Asamblea de Representantes, superi2_ 

ridad que la propia Constitución establece al. otorgarle la facultad non:iativa -

a este órgano. 

Derivado de lo anterior, resulta interesante señalar que la facu..!, 

tad de expedir ba::d::;s, ordenan~as o regla-::.entos de policía y buen gobierno, que 

detenta la Asaoblea de Representantes, se encuentra jerarquicat:iente subo:-dinada 

a la facultad legisla:iva del Congreso de la Unión, cuando este órgano legisla

sobre alguna de la~ 29 c::a.terias a las Gue nos hemos referido anterion::iente. 

tan C.:'10 autoridad fon:i.al. ya que para ser t:.odificadas, refon:adas o derogadas,

se requiere satisfacer el cis=.o procedioiento que se haya observado para su - -

creación, tal y co:::io lo establece el A:tículo 72, Inciso F, de la Constit.ución. 

Debido a que los reglacent.os están bajo el completo control del-

?oder E]ecut:ivfl 1 ¿e;de ~:: -::.!,;i.~.::=a..:!Sr. ? .. ista su publicación. en ~éxico se obser-

va un desarrollo c!e esta forr.a legislativa en c!e:ri.:::.ient.o del Poder ~gislativo. 

El regla::ento eco.o ya eenciona:.os es una fon:ia legislativa que otorga al Poder

E}ecut.h·o, una '::l.ayor flexib!lidac! y f2ci!idad para su ::iod1ficaci6:1, en cot:!.para

ción cor. las leyes ;ue requiere~ para ser :::iodificadas de la observancia de los-
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mismos requisitos que se exigieron para su creación. 

El proceso de elaboración de un reglamento formalmente ejecutivo 

es más expedito que el de la ley y por tanto. debería adecuarse rápidamente a

los problemas económicos. sociales y de toda índole que se susciten en un mo -

mento determinado en la vida pública del Estado¡ adecás como emana de un órg!. 

no que se encuentra en contacto oás directo con la realidad, éste podría cons,!. 

derar a los técnicos que aplican la ley en la práctica, pare. que elaboren y m~ 

difiquen los reglat:Jentos y prevean en ellos, las necesidades existentes. 

Al asumir la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. la 

facultad normativa con el carácter de bandos 1 ordenanzas y reglatlentos de pal! 

cía y buen gobierno, sobre las multicitadas materias 'Y cun ap11.:.a..:!..S• • .:.;, e! -

Distrito Federal, se \.º8 a presentar con un grave problema técnico-admini!lt.rat! 

vo ya que no va a contar con el personal que aplique la non:iatividad y que se -

encuentre:i en contactota8s directo con la realidad social. que se ''ª a reglace!! 

tar. Pero en contraposición por ser la Asar::blea un órgano de representación -

c.iud~dana integrada por representantes de diversas ideolÓgias que le van a dar 

un matiz de pluralidad y ade~s de tener la facultad de convocar a Consulta PQ 

blica. ~obre laEI rnaterias de su coc::petcncia según la fracción I, del Artículo -

12, de su Ley Orgánica, su actividad nor::;ati..-a va a ser el reflejo de una gr:in 

conse~t.ación pol{tic& en beneficio de la población del Distrito Federal. 

Por lo que respecta a el derecho de iniciativ&s para la expedí -

ción de bandos, ordenan::as y reglamentos de policía y buen ¡;obicrno, o sea el

proceso de formación de los citados ordenamientos, coeienza con el ejerc.icio -

de la facultad de iniciativa. facult.ai! que consiste en U!. presentación antto -

la Asai::.blea de P.e?:resenta~o::es, de un proyecto de bar.do, ordenan:a. o reglatlento 

de policía y buen gobi.!:-no. 

El Art:fc:ulo 73, Fracción VI, Base Cuarta de nuestra Constitución. 

establece quienes son los t.it.ulares de l.:. facultad de iniciativa ante la Asao

blea de Representan:-es del Distrito Federal. de los bandos, ordenan=as y regl,!!. 

t:1.encos i!e riolic!a y buen go:Oierno en les t.ér.:i.inos siguientes: 
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Art. 73 ••. 

Fracc. VI ••. 

Base 4a. La facultad. de inicia:::iva de las facultades de la Asac

blea a que se refiere el inciso A, de la Base Tercera, corresponde a los miet:i -

bros de la propia Asat:i.blea y a los representantes de los vecinos organizados en 

los términos que señale la ley cor=es¡:iondiente ..• 

La ley Orgánica de la Asa:::.blea establece que: 

Art. 50. El derecho de iniciar bandos, ordenanz.as y reglamentos

de policia y buen gobierno, C:01I:pete: 

I. A los c.ie::ibros de la Asa:::i.blea. 

II, A los representantes de los vecinos organizados en los térm!. 

nos establecidos por la Ley Oq;ánica del Departameto del Distrito Federal )" 

III. A los ciudadanos que presenten una iniciativa acotlpañada de 

la fi~ de diez :::i.11 ciudadanoG en los tén:.inos del Ar't!culo 52 •.. 

La facultad de los representantes es propia ya que ese derecho -

les co:ipete sobni.daoente, pues a ellos incu:::1.be la facultad para expedir nonnas

de observancid f.0::1 .. ::ral y .:::!!b:.:=r!!?!! ~~ ~1 flicitrtto Federal. con carácter de -

bandos. ordenan:: as y regla:=entos de policía y bu.en gobierno en las materias c;.ue 

ex¡:iresa:nente dete:'!!:ina la Const.!tución en el Artículo i3, Fracción Vl, Base )a. 

Inciso A, siend.u po:- tanto, una de las =.ás !.=portantes atribuciones que tienen

los Representantes a la. Asa::i!:>lea, individua.lmtr.t;::. =c::.si¿!!:-ados. 

?or io c;u~ ro::,;p"'c.~a ó la !.lc!!l.:~:! de i:-LiC!9tiva de los represen -

ta::.tes c!e los \'ectncs o:-¡;!?nizados, se establece efecti\'at:.ente en la Ley Orgáni

ca ¿el Departa!:.en:o Cel Dist:-!to FeCeral de 19S~, e:-i s•.J ca¡:i!tulo V, e5tablece

la íu:::-....a de ü1tegració:i y sus íacu1taCes de los órganos de colaboració::i ·.-ecinal 
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y ciudadana, señalando en su Artículo 44, cuales son estos órganos y en su Are. 

45 la forma como se incegran. 

Art. 44. Los cocités de manzana, las asociaciones de residentes, 

las juntas de vecinos y el consejo consultivo del Distrito Federal, son órganos 

de colaboración vecinal y ciudadana que presentarán su concurso ciediante el - -

ejercicio de las atribuciones y c:umpli!niento de las obligaciones señaladas en -

esta ley y en los reglamentos respectivos •.. 

ArL 45. En cada una de las Delegaciones del Departacento del -

Distrito Federal, se integraron los comicés de manzana las asociaciones de res.! 

dentes y una junta de vecinos y para el Distrito Federal un Consejo Consulti- -

vo ••• 

La !:::i.ic!<J.t!i:a ¡;iop:.:lar. ée los :res ?rocerli::.ientos que existen en-

la democracia semidirecta; referéndum iniciativa popular y el voto popular. E.!!, 

tos procedic.ientos permiten a los ciudadanos participar en la tarea gubernamen

tal de manera más im:iediata que a través de sus representantes. La inic:iativa

popular tiende a provocar una decisión de los Gobernantes; por su parte el ref!_ 

réndum tiende sola:::iente a ratiéicar o recha::ar una decisión toc.ada anteriormen

te por los poderes públicos mientras que el voto popular permite a los electo -

res abrogar un texto vigente al emitir un voto contrario. 

Los trán:ites que deberán obse:varse en la formación y expedición

de las nor:nas jurídicas abstractas. in:personales y generales, sobre las n:ate -

rias expresaI:Jente otorgadas en la Constitución y de aplicación en la jurisdic -

.:::ión del Dic;trito Federal. con el carácter de bandos, ordenan::as y regla~entos

de policía y buen gobierno, serán señalados por el regla.cento para el gobierno

int~dr:.-r ri• 1~ A.c::.=1'1lhlP::i, <.Ptiín 11" ec;tirolado en i::u Artículo l.9 de su Ley Oq:án! 

Respecto a la publicación de los bandos, ordenanzas y reglamentos 

de polic.!::. y buen go~!.e=:-.o. !a Const!tu.::.i5n et:. su Art!:::.:lc 73, Fr<l.CC!Ón \'!, 3a-

3a. In::iso J. Párrafo Tercero y el Artículo 53 de la ley Orgánica de la - -
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Asamblea de Representantes del Distrito Federal, señalan: 

Art. 73 ••• 

Frac. Vl. •• 

Base 3a ••• 

Inciso J. Párrafo Tercero ••• 

• • • Los bandos ordenanzas y reglamentos que expida la Asamblea

del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad a que se refiere el inciso -

A). de la presente base se rerr.1:.i:-5.::. el érgeno que i;eñala la Ley para su publ,! 

cación inmediata ••. 

Art. 53. Aprobado un proyecto por la Asamblea, se retrltirá debi

dar;ente firmado para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

La publicación de las nomas jurídicas corresponde al Poder Eje

cutivo, para que las de ha conocer a los habitantes a través del órgano de di

fusión oficial que a nivel local, es decir. en la Ciudad de México corresponde 

al Departamento del Distrito Federal, a través de la Dirección General Jur!di

ca y de Estudios Legislativos, dependiente de la Coordinac1.ón General Jurídica 

según lo estipulado en el Art!culo 17, Fracción P.'V, de la Ley Orgánica del D_! 

parta:nento del Distrito Federal, y el Artículo 37, F!'e.cción IV de su Reglaoen

to Interior. 

r\rt. 11. hl !:>epartamento del Distrito Federal, corresponde el -

Despacho de los siguientes asuntos en materia de gobierno: 

Fracción 1-XX •.• 

Frscci6n XXI. Publicar la G:.;co::a. Of!c!.'.ll del Departamento del -

Dist:-ito Federnl. dandv en este éq;a:io de difusión la publicación a los docui::ieE_ 
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tos que conforme a las leyes precisen de este requisito •.• 

Art. 37. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Estu -

dios Legislativos: 

Fracción 1-111 •.• 

Fracci6n IV. Publicar la Gaceta Oficial del Departamento del Di~ 

trito Federal ••• 

Definiremos que mediante la publicación en la Cae.et.a Oficial del

Departamenco del Distrito Federal, de los bandos, ordenanzas y reglat:1entos de -

policía y buen gubie=no, que la Asa!:!blea remita al Jefe del Deparamen~o del Di:_ 

trlto Federal, una ve:t que hayan sido aprobados por ésta, esas normdii jur!dictH1 

adquirirán fuerza obligatoria, iniciaran su vigencia y desplegaran todos sus -

efectos. 

Otra facultad que no debeoos de dejar sin señalar, es la facultad 

de Iniciar Leyes y Decretos ante el Congreso de la Unión, sobre U'.a.terias relat_!: 

'\•as al Dist.rito Federal; el proceso de fon:i.ación de leyes o decretos cooienza

por el. ejercicio de la facultad de iniciativa, [acult.:ld que consiste en presen

tar ante el Congreso de la Unión ( en el caso de leyes federales, codificacio -

nes constitucionales o leyes para el Distrito Federal, un proyecto de ley o d~

decreto). 

Antes de la Refonr.a Cor.stit.ucional, realizada mediante el Decreto 

de fecha 29 de j.ili.., .:!..: !~~7, y publicado en el Diario Oficial de ln Federación 

del 10 de agosto del t:iismo año, mediante el cual se creó la Asa:nblee de r..et:rc

sentantes del Distrito Federal¡ la facultad de ini.:iar leyes o decretos ante -

el Congreso de la Unión, se les otorgaba única y exclusivamente a las autorida

des señaladas en el Artículo 71, ConstitucionaL 

Art. li. 'El i!crechC' ele iniciar leyes o decretos compete: 

l. Al Presidente de la República. 
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II. A los Diputados y Senado't'es al Congreso de la Unión y 

III. A las Legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, -

por las legislaturas de los Estados o por las diputaciones de los miscos, pas! 

rán desde luego a Comis!ón. Las que presentaren los Diputados o los Senadores

se sujetarán a los trácites que desigr.e el Regla::ent.o de Debates. 

Actualoente la Asamblea de Representantes del Distrito Federal -

tiene, coco parte de sus facultades, la de iniciar leyes o decretos ante el -

Congreso de la Unión, sin ec.bargo esca facultad no es de carácter general como 

la que ostentan las autoridades que señala el Artículo 71, Constitucional el -

cual acabamos de transcribir; sino que se limita ci ir.icia¡- !cycs e decret.,i:; 

sobre caterias relativas al Distrito Federal, según dispone el Artículo 73, -

Fracci6n VI, 3ase 3a. Inciso J, Párrafo Primero. 

Art. 73 ••• 

Fracc. VL •• 

Base Ja ••• 

Son facultades de ls Asai:iblea de Representantes del Distrito Fe

deral las siguientes: 

a). a la i. .. 

j). In!cia:- an:e el Congreso de la Uni6n, Leyes o Decretos en -

materia relativas al Distrito Federal. .• 

Las iniciativas que la Asamblea de Representantes presente ante

alguna de las Cá=.aras del Congreso de la Unión, pasarán desde luego a co1:1isión 

p3ra. su es:uc!io y dic:t.a~en ... 
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Como podemos observar la Constitución le da el mismo tratamiento 

respecto del trái:::.it.e, a las iniciativas de la Asamblea de Representantes del -

Distrito Federal, y a las b.icaitivas del Presidente de la República, de las -

legislaturas de los Estados o de las Diputaciones, ya que todas estas pasan a

la Comisión respectiva para su estudio y dictamen y posterior-mente pasarán a -

una de las Cama.ras para que las apruebe, oodifique o rech~se. 

En Ca.I:lbio, las inicativas :ie leyes o dec:'."etos que fon::.ulen los

Diputados o Se:iadores, deben sujetarse a los r.rái:::.:!.tes consignados en el Regla -

t:Jento de Debates del Congreso de la Gnión. 

Los Art!culos lb y 47, de la Ley Orgánica de la Asacblea de Repr!_ 

la Asac!>lea el derecho de iniciar.ha ante el Congreso de la Unión: 

Art. 16. La Asai::!:>lea ?Odrá iniciar, por acuet'do del Pleno, ante

el Cpngreso de la Unión, las leyes o Cecretos en r=.at.erie del Distritc- Federal. 

Are. !.7. Los :-epresent.antes con igual filiación partidiaria o -

pertenecientes a una t:U.s::ta coalición de partidos podrá:'l integra!' u=i. grupo de r! 

prese?tant.es¡ estos grupos serán las !on:ias de organizadón par-a realizar los -

tentlnos que establezca el Reglal:lento del Gobierno Interior de la Asa::::.blea, las 

tareas especificas de sus :ie:bros. En el Regla::en:.o se est.a~lecerán las pre -

rrogacivas necesarias para el cejar cuc;>liciento de las funciones que les co::p_! 

ten ••• 

Art. 108. El ¡!erecho de iniciar leyes o decretos ante el Congre

so de la U:iión en los tén:iinos del Inciso J. de la Base Ja. Fracción VI. del A!_ 

t!culo i3~ de la Constit.uciÓ:l ?ol!tica ée los Estados lir::!..dos ~exi::anos, compete 

a la Asa:hle.a de Representantes del D!.s::-:! to Fede:-al. 

quier Representan~e o grupo de Representa:i.te~. 
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En caso de aprobarse el dicta1:1en correspondiente, la Asa::iblea de

cidir a. igualmente, ante cual de las Cá:iaras del H. Congreso de la t!nión deberá 

presentarse. 

Las iniciativas de leyes o decretos aprobados por el pleno, que se 

rerrltan al Congreso de la Unión deberán contener los votos particulares• si

los hubiere. La Coc.isión de ¡a Asa::.blea que haya elaborado el d1cta:en de que

se trace, tendrá la obliación de acudir ante la Cá::iara correspondiente. cuando

ésta así lo solicite para a.:tpliar, explicar o funda1:1entar la o las iniciativas

de leyes o decretos en cuestión. 

Toca ahora a los que habrii"n de ser sus ciembros hacer realidad e.!. 

tos objetivos, y en el ejercicio pleno cie sus iun.:.ioo..::i; y !.:;.;:; c~~d.ench.s que 

acu::rulen, la As.:!::ólea, en su trato directo con los habitantes y probleca.s de la 

comunidad, le per:iitirá advertir la positividad o la vigencia de la ley, por -

lo que será un !:portante apoyo de coadyu"·ancia en su renovación y avanzar en

el propósito de :::ejorar la calidad de ·,rida de los capitalin~s, y procurar una

relación an:ión!.ca entre estos y el gobierno. 

2}. FACL'L!AD GUBER.'iATlVA. 

En el sis teca Presidencial el Poder Ejecutivo, CO'QO función pú -

blica de ia;>er lo, radica pcr lo genl!!ral en un solo indh·iduo denominado Presi -

dente. El titular del organo supre::o en quie:i se deposita dicho poder ejecuti-

vo. es deci.,.., la íunción .. ..l'-i"!.;;::-::.:!.·:::.. ~ g'Jl:-•'nl.:itiva del estado. 

Si al ?resident.e se le confia la función gubernativa co:o SupreDO 

Organo Ejecutivo Cel Estado, al :l.is:::o tie=?o se e!".cuentra en·.;estido c~a la nec!_ 

sa~!1 :'a.:ul:a::! de nc-c=.brar a sus colaboradores ?ara !a a::.e:i.cié:i. y despacho de -

les ::ih·ersos ra=ios de la Ac!:..in1s~:-ac15n ?ública. La función adcl:iistrativa o -

guberna:iva sie::pre debe des?lega:.:>.: ::..;.;;!!..;:;::.:e l.::. ~rlic!!.ci<"n o ejecución estric-
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El Presidente co:::.o Legislador; vemos que su función materialme!! 

te ejecutiva, no solo se dete~ina en la Administración ya que el Art.{culo 49. 

de la Constitución y .:o~ excepción al principio de división o separación de -

poderes que consagra, establece i;ue únicaoente en dos casos a los que nos "'ª -
mos a referir; el Congreso de la Unión puede conceder facultades extraordina -

ri&s al Ejecutivo Federal, para legislar o sea, que en ellos este puede fungir 

como Legislador. 

El pri::er de ellos es el establecido en el Artículo 29, Consti

tucional, es decir cuando se presente una situación de ec:tergencia en la vida -

Institucional del Pa!s; en ésta hipótesis el Ejecutivo se convierte en Legisl! 

dor Extraordinario. t:i seg;...:.::~= de lo~ cas;os apuntados escriba en que el Congr!. 

so puede conceder al Presidente de la República facultades extraordinaria para 

legislar confortte a lo dispuesto en el segundo párrafo del Art!culo 131 ConstJ: 

tucional, esto es para expedir leyes que aw::ienten o d!s?I:.inuyan o supri:nan las

cuotas de las tat'ifas de exportación o i:::iportación que restringan o prohiban -

las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, art1culos y -

efectos a fin de regula:- el cooercio exterior, la econóeia del país, la. estab! 

lidad de la producci6n nacional o de reali%ar cualquier otro propósito en ben!_ 

ficio del pa1s. 

Es inconcluso que la actividad de la Asa~blea de Rept"esentantes 

no se agota en la función legislativa, ya que además de la competencia con que 

está dotada pat'a expedir bandos, ordenan%as y reglai:ientos de policía y buen &!! 

bierno o sea non:.as jur1dicas abstractas, generales e imperacnales en las ~t,! 

rias escablecidas por la pr.:;¡:;!.: C:o~.st:itución v por lo tanto, puede reali::ar ªE 

tos ;ue er. sustancia jurídic:a no sor. leyes sino actcs :id=!n1strat1.,,'os en sent!, 

do lato, es decir. de contenido diverso. económico, adoi.inistrat!·.;:;:, en se-:irido 

escricto. 

La facultad de la Asal:l.blea ta:ibién desenvoca en actos adcúnis-

trativos latu sensu, puesto que se =c!:!e=e !. cuestiones ccnct'etas o particulares. 

a), DICTA..it Y SOLICITAR PRESUPUESTO. 
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El Art!culo 73. Fracción Vl. Base Tercera. Inciso C, establece -

la facultad de vigilancia de la administración presupuesta! y contable del Di~ 

trito Federal, en los siguientes téI't!linos: 

Art. 73 ••. 

Fracc. VI ••. 

Base 3ra ••. 

e). Recibir los infonnes trimestrales que deberá presentar la -

autoridad administraiva del Distrito Federal, sobre la ejecución y cumpli~ien

t:o de los presupuestos y progranas aprobados y elaborar un informe anual para 

analizar la congr.iencia entre el gasto autoriz.ado y el realizado, por partidas 

y programas que votado por el Pleno de la Asamblea remitirá a la Cámara de Di

putados del Congreso de la Unión, para ser considerado durante la revis{on de

la Cuenta Pública del Distrito Federal. 

En consecu<:ncia se rci:er!!. esta facultad en la Ley Orgánica de -

la Asa:nblea de Representantes misma que estipula: 

Art. B. Son facultades de la Asa~blea en materia de supervisión 

de la Adl:linistración Pública del Distrito Federal. .• 

• • • • La AsaI:lblea esta facultada para participar en los tén:i.inos

previstos por el A:"t!culo 73 1 Fracción VI, Base 3ra. de la Constitución en ltt

vigilan:::!.3 ~e la Adr::inistración presupues"::a~ j' :o"'!"::<?~le del Distrito Federal. 

Una ve:: discutida la cuenta pública del Distrito Federal la Cáin!. 

ra r!e Jiriutaéos del Congreso de la lln!.ón .:o::unicará a la Asa::iblea las cense -

cuer.cias que deri· .. aron de sus observaciones. 

?cr lo tanto, la Asamblea te::drá !!os oportuni¿ades las que tenga 

la repn:!sentación pol!tica de la entiC.ad, para verificar y confrontar el ejer-
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cicio de las partidas presTJpuestales GUe deben ser congruentes con los progra -

ca.s por el propio De~.:rta:::ier:to, son facultades concurrentes en la vigilancia de 

la administración presupuesta! y contable aunque la deteI1:1.inac1ón de responsab! 

lidades, por discrepam:ias entre las cantidades gastadas y las partidas respec

tivas del presupuesto, o la inexactitud o justificación en los gastos hechos C.f?. 

?"responda exclusivaoente a la. Cácara de Diputados. 

b). VIGILAR EL .BUES F1.'NCIONA.'ilE!·rIO DE LOS SER\'IDORES Pt!EL!COS. 

!.;.c.ultad otorgada para solicitar la comparecencia de los Servido

res Públicos del Gobierno del Distrito Federal, y que el Artículo 73. Fracción

VI1 Base 3ra, Inciso D. de la Constitución establece dicha facultad a la Asam -

blea de Repr~se~t.'.!::::cs. 

A:t. 73 ••• 

Fracc. VI. .• 

Base Jra ••• 

e!). Cirar a los Servidores Públicos que se determinen en la Ley

correspoadiente, para que infor1:1en a la Asamblea sobre el desarrollo dll! los se.!. 

vicios y la ejecución de la obras encc;Hnendadas al Gobierno del Distrito Fede -

ral; ••• 

Por otra parte.el párrafo octavo del Arc!cuJ,.., ~. ::!~ !::. !«j" Oq~.:fo!_ 

ca ae la Asai:tblea de ?.epresentant~s. es:a=.!.ece que el Artículo 11 del tis~ or-

denaciento s~ :e~c!c::~r!:: C:.!a:<:.s los servidores pfiblicos del Gobierno del 

Distrito Feéeral y los s.:puestos por los que se les ?Uede;i ci::.:.:-. 

Art. l l. La Asa::~lea podrá citar a los titulares de las uniii<:ldes 

cent.rali::adas, órganos desco-::ce:itrados y entidade;:: ¡ia!":e~:.:.:.:.!.;;;.,; l.!=.l üistrit.o -

t"ederal en los casos siguientes: 
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l. Cuando se encuentre en estudio una iniciativa para la exped,! 

ción o reforma de un ordenat:liento relacionado con la competencia especifica -

del servidor público que deba comparecer, y 

II. Cuando exista la necesidad de conocer información sobre el -

desarrollo de los servidores públicos o la ejecución de obras correspondientes

al ámbito de competencia del servidor público que deba ser citado ..• 

Como podemos obser .... ar la norma constitucional no preve.e el supue_! 

to que contenpla la Ley Orgánica de la Asai:::blea del Distrito Federal, en su Ar

tículo 11, Fracción I, al que ya hici:::ios alusión; consistente en la facultad de 

la A.sa.:cblea para citar a los titulares de las unidades centralizadas, órganos -

desconcentrados y entidades paraestatales del Distrito Federal, cuando se en -

cuentre en estudio una iniciativa para la expec!ición o reforma de un ordenac.ie~ 

to relacionado con la unidad, órgano o entidad del que es titular el funciona -

rio que se cita. 

Aún cuando es nuy benefico este supuesto de cooparecencia, se d_! 

bi6 de haber previsto al ::.andar la iniciativa de refon:.a constitt:.cional ya que

solo es contet:i:plado por la ley orgánica. 

El Artículo 12 de la Ley Orgánica de la Asal:!l.blea, señala los 

quisitos para citar a cocparecencia a los Servidores Públicos .:iencionados. 

Arr.. 12. Toda propuesr.a para c!r.ar a los Servidores Públicos 1:1e!!_ 

cionados por el Arr.!culo anterior, deOerá St:!r aprobada ;>or la Asamblea. El -

conducto para solicitar la co:::pa!"ecencia será, en codos los c~sos, el titular -

Jel 6rgano de go!:iierno del dist!"ito federal. •. 

De lo anterior se des?rende que los requisir.os para citar ?Or Pª.! 

te Ce la Asa:::.blea. a les t!.tulares de las unidades centralizadas, de los órga -

nos desconcentradcs o de las ent:idadeE paraestatales del Gobierno del Distrito -

~eCe:-ai... en :-ela.::!ór. con la faccltad noi:-=ath·a (\Ue detenta son: 

l. Cua:ido se encuentre en estudio una iniciath·a para la expedi -
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ción o Reforma de un ordenamiento relacionado con la unidad, órgano o entidad

del que sea titular el funcionario c¡ue se desea citar. 

2. Que la propuesta de .:omparecencia sea aprobada por la Asam -

blea de Representantes• y 

3. Que la solicitud de comparecencia se haga por conducto del -

Jefe del Departaciento del Distrito federal. 

J. FACULTAD POLITICA. 

trutura fundamental, han sido obra de los esfuerzos de generaciones de mexica

nos por encontrar los ámbitos y las fornas dentro de los cuales dirimen dife -

rencias entre s!, integrar a los Órganos representativos del Estado y prot.ejer 

a la.Nación. 

El México de hoy, con instituciones y prácticas políticas esta -

bles tiene una joven historia de poco más de cincuenta años. La Revolución H.~ 

xicana cambio radicalmente el panera~ político, medida al a::iparo de la band~ 

de la Democracia. La Revolución incorporó el ejercicio efectivo de los dere -

chos políticos estabilidad y pa:. social. 

El Sufragio Universal ·;- las Elecciones Directas, la No Reelec -

ción del Ejecutivo Federal y de los Gobernadores, la fornación de pa!"tidos es-

tables, la manifestac:1ón i.rrt!str1cti1.1a d~ ~e1~ 1.~,.,;.~. :c.s ::..:.!!.:;: =!: ::::=:!:-.i:::?.:::!.6~ 

abiertos y el surgimiento de una gran variedad de grtJpos políticos y fonnulas

de agrupaciones, junto con nuevas Instituciones de representación y participa

ción han creado un clima polftic:o. 

La soberanía nacional es patri1:1onio exclusivo del pueblo de Héx.!_ 

co y es el pueblo el que recha~a pe:- igual el b:ieralismo a ult.t .. nz.e1 (¡U.é des.:.~ 

boca en la anarquía y el estatismo exacerbado que inhibe y suple la iniciativa 
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de los ciudadanos. Es por ello que la moderni:z:aci6n del estado con estricto -

apego al Artículo 26 de nuestra Constitueión hace de la actuación pública un -

promotor del desarrollo nacional integral y una fuente de orientación de la ac

tividad económica. con el irrenunciable propósito de fortalecer la soberanía de 

la Nación y su régicen democrático. 

a). CONVOCAR A COSStJLTA PUBLICA. 

Actualt::1.ente con la creación de la >.sa::blea Ce Representantes, y -

con el cambio pol!tico de tt:Jestro pa!s y el avance de la democracia, la mayor -

partici?ació:i. ciudadana en el ejercicio de sus derechos pol!ticos; con la crea

ción de dicha institución p!:'lit!c3, se establece en nue~tr.<1 Ca:!'"t:!. ~g~!!. :.:~:: =c
fon::a que o.odific:o dieciseis Artículos, instroduciendo dos fon.as de participa -

ción ciudadana; el Referendu:n y la Iniciativa Popular. sin ecbargo, estas for -

oas de partici¡H1ción ciudadana se 11.::itan exclusiva.r::ente al régimen adc.inistra

tivo del Distrito federal. as! el Art!culo 73, Fracció:i VI, Base 3ra.Inciso e), 

establece que: 

Ar:. 73 ... 

Frac. VI ••• 

Base 3ra ••• 

Inciso e). Convocar a consulta pública sobre cualquiera de los -

temas ::iencionados en la nresente ha9e y rl<E>t~T"':'.'!~o:!:':° ~1 co:~te.:-.!.:!::: :!e !:. :.c.::.7¡:.¡:,,¡¡:.~ 

ria resi)ecth·a ••. 

Por ot.ra parte la Ley Orgánica de la Asa::.blea de Rep:-esentantes -

del Distrito federal, reite:-a Ci::~:i facultad en los siguientes Artículos: 

ció~ CiudaCana: 
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l. Convocar a consulta pública sobre las materias de su campe -

tencia y determinar las bases a la que estará sujeta la consulta en la convoc!. 

toria respectiva. 

11. Publicar los resultados de la consulta y dar a conocer las

ac:ciones que con esa base. llevará a cabo la Asamblea. 

III. Establecer los medios y mecanismos necesarios para mente -

ner una constante comunicac:i6n cor. sus representados. 

IV. Orientar a los habitantes del Distrito Fede:-al, acerca de -

los medios jur!dicos y adrdnistrativos de que puedan disponer para ser valer -

sus derechos ante las autoridades de la entidad, as{ como respecto de los re -

quisitos y procedimientos para quo:: eje:-:::i.:: !!::!te h Asal:lblea el derecho de ini

ciativa popular. 

V. Orientar a los habitantes del Dist.rito Federal, acerca del -

régimen jurídico del uso y destino del suelo dentro del mismo •• , 

Art. 13. La Asambba podrá cor.vocar a consulta pública sobre -

los :i.s~:itos de su competencia; la convocato:-ia determinará la m.at.eria objet.o -

de consulta, los ciudadanos y organizaciones convocadas las fechas y los luga

res en que habran de celebrarse las audiencias, as! como las normas que reg! 

rán su conducción. 

Una vez concluida la consulta pública se procederá a evaluar sus 

resultados en las cotlisiones respecti·;as, sot:!etién¿olas a la consideración del 

pleno de la Asacblea, con la i1naiid .. ll .:!~ ;::.: '.:'!!!'!'..!e1v" lo procedente.,. 

Por lo que respecta al reglat:1ento par-a el gobierno interior de la 

Asa~blea de Representantes establece en su capítulo V, el ?rocedit:liento de la -

consult.a pública: 

Art.. 123. La Asacblea de kprescntan:cs =.el Di9trito Federal, 
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por acuerdo de la uiayor!a de sus miembros, podrá convocar a consulta pública -

sobre los asu':ltos de su competencia cuando a juicio de ésta se requiera cono -

cer la opinión de los habitantes del Distrito :Federal sobre deten:dnado asunto. 

Art. 124. La Consulta pública a que convoque la Asa:nblea de Re

presentantes del Distrito Federal• podrá aba:rcar todo el Distrito Federal o -

una de sus dec.arc3cfones • y podrá comprender uno o varios sectores de la pobl,! 

ción o una o varias materias específicas, que estén vinculadas, de acuerdo con 

los objetivos que la propia Asamblea de Representantes haya fijado en la conv.2 

catoria. 

Art. 125. La Comisión correspondiente fijará las bases de la -

m!si:a mediante con'\.·ocator!a; llevará la conducción. realizará el a<.ál isi~ ::!e -

los resultados y r,..rresc.::.:ar.; las conclusiones al Pleno de la Asamblea de Re .:. 

presentan tes del Distrito Federal. 

El Comité de Prococión y Pa~ticipación Ciudadana se ocupará de -

la organización y logística de la consulta pública. 

Art. 126. El Comité de Promoción y Participación Ciudadana, por 

instrucciones de la presii:h.•ncia de la Asamblea de Representa<..tes del Distrito

Federa.11 y de conformidad con las bases establecidas por la Comisión respecti

va. preparará el proyecto de convocatoria y lo presentará al Pleno o, en su C!!_ 

so. a la Comisión de Gobierno para su aprobación. 

Para la elaboración de la convocatoria, el Comité tooará en cott

side-=a.:ión los siguientes ~le::i.entos: considera:'!dos y propósitos. 1,. ~!?.'!t:-:!.a ..,~ 

jeto de la c:onc;1J!t:! ;-=::¡:..u ..... la óe los ciudadanos, -::-::g.J.n!.zac:iones y agrupaciones 

c:i;:.·,·o:::adas; las fechas y los lugares en -;·.:e 1".3.0::án de celebrarse las audien -

e las, así como !as nor.:ias que regirá:i su desarrollo. 

A::t. 1 :::.; , ll:i.a ve::: conocidas las conclusiones de la Consulta Pú-

:Olic.--::, el Presidente ::!e la Asa~,!Jlea •..'n!ena:-á pu~ll!.C:ar los reFul t::¿~= ::!.:;. la .l!li_! 

r:?, por lo -,,,.,,i:-= e:=. ;::l.,;,. diario& .;!e cobertur;i nacic:cal, ¡:.ara c!ar a conocer a la 
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la propia Asamblea. Simultáneamente enviará a la autoridad correspondiente-

para que sean aplicadas en el ámbito de su competencia ... 

Estas atribuciones presuponen una acción que solo puede realizar

la el Ciudadano del Distrito Federal, a él están reservados los actos de ir:.:er

vención participativos en la vida pública de la entidad. Y es que la ciudada -

nía es la calidad jurídica que tiene toda persona fis!c.a de una comundiad sobe

rana. que le permite participar en los asuntos políticos de su estado; basica -

mente en el proceso democrático .:!e .:!es!t;r..::iciÓP. de Íuncionarios públicos de ele~ 

ción y en el ejercicio de las atribuciones (undamentales de los órganos del pr~ 

pio Estado. 

La ciudadanía existe como un concepto fundamental del Estado que

se justifica, si se actua conforme a derecho. La ciudadania es por tanto una -

categoría jurídica de derecho Constitucional que permite a su titular interve -

nir en la vida pol!tic:a siendo esta su l:lás importante finalidad. 

Por ello. cuando se establece un cauce jurídico de intervenci6n -

política, que es a la vez un foro de discuc:ión abierto. un órgano de vigilancia 

contable, un medio de supervisión y control administrativo especifico, coc.o e&

la Asamblea de Representantes, el ciudadano tiene abiertas todas las posibilid! 

des políticas, jurídicas y soci~les para .participar e influir en la ruta y des

tino del estado, para mejor decir, del Departamento del Distrito Federal. 

La participación del ciudadano es una obligación Constitucional -

prevista en lo~ l..rL!cu:.:..3 35 "i Jf :~ l~ L~;- t:'unda":nental. •; ratificada en los -

Art!culos 7 y 365 c!.el Código Federal Electora!. 

Art. 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

l. Vota:- en las elecciones populares; 

lL Poder ser votado para todos los cargos de elección popular-
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y nombrado para cualquier otro empleo o comisión teniendo las calidades que es

table:ca la ley; 

III. Asociarse libre y pacificamente para tomar parte en los asu!!. 

tos políticos del país ••• 

Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I, II •.. 

ttl. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral 

que le corresponda; 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación _; 

o de los Estados. que en ningún caso serán gratuitos ••. 

Art. 7. Son obligacicnes de. los ciudadanos mexicanos: 

I. Inscribirse en el Padrón Electoral en los téminos que seña -

lan los artf:culos del 108 al 116 de este código. 

II. Votar en las elecciones federales en la casilla electoral -

que corresponda a su doltlcilio. salvo las excepciones que establece este códi

go. 

III. Desempeñar lo& cargos fedrales para los que sean electos -

popula'["jlen::e •.• 

Art. 365. Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Fede -

ral, además de la~ emoera<fas en los artículos 36 Constituc!.onal y 7 de este -

código, desempeñar el cargo de mie'.Cbros de la Asamblea para el que sean elec -

tos. 

?.eflexiona!'et:i.os sobre otra facultad que ¡;e le ha otorgado a la -
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Asamblea de Represe:itantes en t"elación a la participación de los ciudadanos, -

en una función política-legislativa es decir, la facultad de la iniciaciva. po

pular que le asigna la Constitución a dic:.ho órgano. 

Art. 73 ••• 

Frac. Vl. •. 

Base 4a. La facultad de iniciativa para el ejercicio de las fa -

cultades :ie la Asamblea s que se refiere el inc!so a), de 1" b3!'"e tercer.1, co

rresponde a los miembros de la ¡>rapta asamblea y a los representantes de los -

vecinos organi:ados en los téni.inos que señale la h.y correspondiente. 

Para la mayo-r participación c1._.;!.:;.::~:;a Ml el Stobierno del Distrito 

Federal, adeeás se establee-'! el de-recho de iniciativa popular respecto de las -

materias que son competencia de la Asai::iblea la cual tendrá la obligación de tur 

nar a co=.isiones y dicta.::inar,. dentro del respectivo período rle seaiones o en -

el in:ne.diato siguiente todA iniciativa que les sea forma.ltnente presentada por -

un cúnimo de die::::. t!lil ciudadanos debid.:i:nente identificados, en los térnioos que 

señale el resla:::er.to para el gobierno interior de la Asamblea ••. 

Asi!:istllO, eo el capítulo V, de la Ley Orgánica de la Aso::blea de

Representantes del Distrito fe~eral, ei:t _sus Art!cu!os 50, F::-.a~c:ión !!l y 52, e.!_ 

table ce la facultad de iniciati .... a popular para la erac:ión de bandos, ordenanzas 

y reglamentos de policía y bue.n gobierno, señalando quienes tienen este derecho 

en que consiste, cúales son los requisitos ps.ra ejerc.~rlo y la for.:.a de su~taa-

ei.ar.;.~. 

A::-t. 50. C:l t:!e-::-ect::- de in.icia:r bandos. ordenan:.as y reglament.os

de pol1cÍ!I y buen gobierno cot!¡:u~t.e: 

!, It. •. 

IU. A los ciudadanos que present~ pe:- escrit.:i una iniciativa P.2. 
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pular respecto de las t:ia.terias que son competencia de la Asamblea. 

Le iniciativa popular es un procedimiento de participación de - -

los ciudadanos del Distrito Federal para proponer la creación, refonn.a. det'oga

cióa o abrogación de bandos, ordenan:.as y reglamentos de ;>olic!a y buen gobier

no, relativos al propio Oisuito Federal. Este derecho solo podrá ser ejercido 

conjuntar.iente por un w.fr1iroo de diez tilil ciudadanos que a la fecha Ce h. inicia

tiva, !>ean residentes del Distrito FederaL 

Vna vez veri!ic::.ados el número y la identidad de los ciudadanos -

que suscriban una inic:ati\·a; por los medios y procedimientos previstos en el R!, 

glamenco para el Gobierno lnte:rior .:!e: la A.sa:.!Jlea, aquella será turnada a la C2_ 

misión que corresponda, la cual tendrá la obligación de presE:ntar su dict.:i=e:? -

a la consideración del Pleno en el mismo perío.do ordin&rio de sesiones. salvo -

que la presentación se hubiere hecho en los ú!timos quince días hábiles de di -

c.ho período en cuyo caso el dictamen podrá ser presentado en el per!odo iru:i.edie_ 

to siguiente. 

L;:; !:-.it:!Btiva populat' se ejerc!.ta ante la Asamblea de: Representa_!; 

tes.para la creación. reform.a,derogación o abrogación Ge ~e.ndos, ordenanzas r -
regla::ientos c!e policfa y buen gobierno~ relativos al Distrito Federal, t.iencn -

el de;:o-eeho de iniciati\."a popular los c::iudadanos del Distrito Feden.l. que resi

dDn en él al oooento de presentar la iniciativa.. 

Est:a inic!.at.iva debe ser presentada formalmente, es de e.ir. por e!!._ 

crit:o y aco"t::.:;¡añada de la f1ra:s Oe ~!.~: =.n ciudadanos debidament.e identificados 

por otra -parce, cn.'.3. •:e= satisfecho estos requis!t~s !a in:lc.iati\'a popu¡a.;.: .::: -

un derecho Qe la ciudadania residentes en el Distrito FeCe.::J.l pero al misco tie!:! 

¡.v l.1. Asamblea de Representante.s til\!ne la obligación de orü.ntar- a los habitan

:es del Oistrito federal respecto a ios r;.~.:¡uisito"° :; ;:roc:edii::ientos para su - -

ejet"cic:.i.i:i. 

Si:; ...!u.:!a ::ilguna. ;_,:¡ p:-3ctic:a de la i!"li::ia::.:. ... :a popular ayudar.í a -

fo:-t:alece:r la conciencia polfri.:a y la responsabilida c!··.rica del ciuda;:!e.no que-
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vive en la capital. Por otra parte, los resultados a que dará lugar el ejerc! 

cio de esta nueva faculta del electorado capitalino permitirán examinar la - -

oportunidad de darles una mayor extensión, al instituirla dado el caso a nivel 

federal. 



C A P 1 T U L. O ~ 

CONSTITUClON DEL PODER LWISt.:..TI\'O P:.RA E!. D!STE.!TO FEDER.".L 

A). e o 11 s T 1 T u e 1 o 11 

" Escribir una Ley no es nada; ha..: 
eer que:rer su cuapl..iai.ento es t_!! 
do" ( De:.óst.enes ) • 

En base c. lo que s.::s:.:!..e::e !l!!es~ra Certa Ma5na, y con la con-

vicción del perfecciona.miento de la democracia en México. ha sido una larga -

tarea histórica; el pueblo y los partidos pol!ticos se han empeñado en prese!. 

·•.:ar y consolidar las Instituciones democráticas que se han forjado, defender

el 'Estado de Derecho que sOl:lete cada acto de autoridad, al orden jur!di::o, 1= 
pulsar el -reco:ioc~.iento y la libre eanifestación de intereses y de las dis -

tintas ideolo¡;ías de la C01llU'!lidad nacional, la vigori:r.ación del sistett.a elec-

toral para ensa..~chz:- l~s ca!!ses de la participación popular en las decisiones 

pol!:ica:;, econó=1cas y soc.:.aies. 

:'.r, la concepc!ón Ce=.oc:rática de Héxico, el de!'echo cons:ituye

un instru.:!lect:o ¡::a:r2 la t::ra:is:'o:-:::.acié:-.; so:::os ::or.c:!.e:ites de que l..:i norma ne es 

la única fuente de =-iuevos ::o=po:rta::.ie:itos, pe:ro esta:=ios convenicidos de que -

las dis?o~i::L:mes ju!'!dicas ?t:eden ccntr!.°:>i.;.ir de..'.:id!da:::ente a ri<-fleje.:- y a i.:=. 

?"'ÍS. La ,.-olun:ad de p~:-:e..'.:cian.ar las reglas básicas y los prcc.ed1 -
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mientos que garanticen la vigencia de la soberanía popular ha sido acreditada

con los cambios sociales, culturales, económicos y principa.l:.ente políticos -

que han pen::itido la ampliación participativa del derecho al Sufragio a un ma

yor número de mexicanos. 

En la actual etapa de nuestro desarrollo pol!tico se requiere -

la adaptación de Instituciones Sacionales frente a los desafíos que plantea el 

proceso de modernización que vive México, en un mundo de acelerada transfon:i.a

ción. 

Por Ot?'a parte.la nueva realidad política caracterizada por una 

Ir.is amplia competencia entre organizaciones pol!tic.e.s intiadura~ y 1.e ::e::csidad 

de impul~ar ~:: :::.:!crr.u t.i~teca de participación de la ::iudadanfa .!el Distrit.o

Federal; desde sus inicios de la ~;ación ~exicana se confirio al Poder Ejecuti

vo el Gobierno del Distrito Federal. el que lo ha \'enido ejerciendo por cedio

de la persona que el designa de modo directo. tradición jurídica y pol!tica -

que se ha venido perpetuando hasta los actuales días. as! cooo el Congreso Gf'!

neral se instituye como Congreso local para el Distrito Federal. 

La idea del Distrito Federal le ccnfiere jurisdicción al Presi

dente y al Congreso¡ el primero para Gobernarlo y el segundo para iniciar y ·

dictar Leyes para la jurisdicció!l local. Ade&s por cier:a falta de entusias

t:IO de los habicantes • para darse un Gobierno y un órgano Legislativo propio. -

mediante el ejercicio del voto ele~toral. sin embz.rgo. actualmente las candi -

cienes sociales y políticas han variado. propiciando que se presente un cambio 

en la fo~ de gobierno y legislación del Distrito federal. en cuar:tn -'! !"'.! !.::.-

Si exaoinamos los resultados del centralis:!IO ;>ol!tico, que jur.f. 

dicaoente es :-ecogido aún en la Constitució~ Nacional. al seg"U:!:-?.~ confiriendo 

al Preside!1te y al Congreso General la facultad de gobernar y legislar al Dis-

tri:o Fe.:!eral, ::o:ja de se-: sat!.sfactoria; por que tal ::iedida e.~ <intiCe=:.o::rati-

~a. ;;:;<o¡; .;o: si.:.s.:::.t.uye a los :iabitantes ec-. se. voluntad, al no ser tc~ados e:i -

cue!lta paia tal e:'.ecco. 
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Sin que sea procedente al.egar que siendo el Distrito Federal. 

e.l asiento de los poderes federales, le coopete al Ejecutivo y Legislativo en 

la hegemonía pol!tica y jurídica sobre el t:is:io, ya c¡ue le F'ede:-ac!én no pue

de conceptuarse sobre la base de una superioridad geográfica o que resida en

deten:i:c.ado punto territorial de la República, sino que iS'.ielitaria::r.ente deja 

sentirse su unidad e:i todo el pa!s. 

1. llArtJltALEZA Y CARAC'I'EIUSTICAS 

La c¡á.sica división del Poder Público en Ejecutivo, Legislati

vo y Judicial, tiene c~o fin guardar un equilibrio entre éstos, reconociénd.E 

les actividades por igual dentro de la esfera que a cada uno corresponde. -· 

Ahora bier. si el Poder Público equivale a la actividad del i.!:i.perio del Estaco 

y si vemos que una de las funciones que desarrolla es la Legislati\~a, ésta -

consiste en la elaboración de Leyes. 

El concepto de Ley, cuya especificaci:"S:l pc.==.it:a distioguir esa 

actividad Ce las funciones adainistrativas y jurisdiccionales, en que ta:::i.bién 

se traduce el Poder Público y que tan diversa:::ente se ha pretendido por la -

doctrin.e. 1 debe anBlizarse confon:ie a un criterio ::.aterial según el cual se d_! 

terr.inan sus atri:iutcs esenciales que lo distinguen de los de=ás actos de es

ta autoridad. La Ley es un acto de il:lperio del Estado que tiene co::io ele::en

tos sustanciales la a~str.acción, la i.::pcratividad y la generalidad y por vir

tud cie los cuales entrañan nor:::ias jurídicas que no contrae:i su ft:.e!:z.a -:egula-

dora a casos concretos, p~rs~~ales = ;.=:-:!.c-..:.14:-<:.;, n-=.eri.ca::iente l:!..eitados, -

presentes a ?er!tos sino que la extienden a todos aquellos sin de::.arcació:'l de 

ni!::iero, qui! se encuadren o ;iuedan e:ncuadrarse de:lt:::o de los suriuestos que pr!_ 

V"ean. 

Al efecto, Duguit ha dicho, " Desde el punto de vista :iaterial, 

es Ley todo acto que posee e:: si ::.is1:.o el ca'tácter intrinseco de Ley, y esto -

co:i e:i.::e:::a independencia del individi.;c de la corpo'::J.ció:i. c;,ue realiza el acto.

E:; pues, acto legislativo según su propia ::.aturaleza, pudiendo se:-, a él ;::isoo 

t'!.e-.::po una Ley !"or.=ial, pe:-o ta:::bién no serlo co:::o frecuente=ente sucede cuando, 
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se quiere determinar que es l.:i funcH5n Lesislati ... a, lo que debe det:eroin.arse úni

mente, pero absoluta y enterament:e, es el carácter del acto legislativo material. 

La Ley es una disposición por v!a general. ~..le:'e!!l~S decir con esto, que la Ley -

constituye en si ir.ism.a una disposición que no desapa:"ece después de su aplicación 

a un caso previsto y detecwio..'.ld:: ;:re•1ia~ent:e, sino que sobre vive a esta apl!ca -

ción y que sigue aplicándose mientras no se derogue, a todos los casos ident:icos

al previ¡:;to. Este carácter de generalidad su~siste aún cuando de hecho no se --

aplique la Ley más que una sola vez. La disposición dictada por v!.a indiviC.ual se 

establece, en cambio, en atención a un caso deteri::i.inado exclush·a::iente. L'.na ve:!: -

apli.c.adn, dese.parece la Ley, puesto que el propósito especial, concret.o, exclusi

vo, para el cual se dictara se h.J. reali:ado o se ha logradc ya. La dispcs1c1..ln ce 

la Ley dictada con carácter general sobre vive a su aplicación a una .:i ::::iuchas es

pecies deten::.inadas, por ser general es. asi::iso:io, abstrac;::a; con lo que se da a

entender que al dictarse no se tiene en cuent.e especie o persona alsuna. La disp~ 

sición por v{a general y abstracta es una Ley en sentido oaterial. La dispcsic!.ó'1 

por vía. individual y concrete. no es una Ley en sentido material; será U!la Ley e:i.

sentido formal si emana del Organo Legislativo". (1) 

Por su parte, el ti.aestro t:else:i. sostiene que 11 en la función Legis

lativa e.l Estado esta!>lece reglas generales, abstractas; en la jcrisdicción y en

la ada:.inistración, despliega una actividad individualh.ada resuelve directamen-:e

tareas concretas tales son las respecth·as nociones nás generales. De éste oodo -

el concepto de legislación se identif1ce con las de 'producción' 'creación' o -

'-ro:-'!""f~fñn de derecho' '' .. (2) 

De acuerdo a las ideas expresadas, t.;Jdo a.:: te ¿e a~:.::l:!.:!.a:! :;-.:e esta

blezca nomas jur!dicas co:-. l.a tó::ica se5alada, ésta será siee:pre un.a Ley en su -

con tes tura !.~t:-!.::::.s!ca o ~terial, aunque no provenf;a Ce.l Organ:i Estatal en quién -

se deposita predo:t.insntemente la fu.-icién legislativa. Atendiendo- a los ele:entos -

1.- Burgoa Ignacio, DERECHO COSST!TIJCION.AL ~>:ICA...-....:0, Sépti:.a Edición, Editorial -
Porrua, S. A. pági~a 110. 

2.- Kelsen iians, rt.0RIA GENERAL DEL ESTADO. página 301 
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materiales de la Ley. esta no solo es aquella que expide el órgano investido pre

ponderantemente con la facultad legislativa corno el Congreso de la t:uión. 

E! poder ?Úblico Federal es indivisible y en consecuencia el poder 

Legislativo también tiene dict.a calidad de indh•isible. ?e:- su parte B:.agoa ex -

presa que " ~o existen varios ' poderes legislativos '. si no uno solo, como tam

poco existe:i. V.'.!ri~s ' p.:ider.:..s administrativos o judiciales ' entendiendo po

der insistimos a la mis:na act.ividad o funciOn de it:::per!o del Estado", ( J ) 

A.nora bien en un sistemn Federal. se suele hablar de dos tipos de

poderes; el que corresponde a la Federación y el que atañe a las En:idades Feder_! 

tivas. Lo que su::ede es que dentro de dicho ré¡:;icen opera un sister::a de distrib.!!. 

cHin de competencias entre las autoridades Federales y Estatales y lo que concie!. 

ne a los consabidos poderes. 

Por lo que se refiere al poder legislativo la Constitución señdla

::.3.s :::a::er!as 50br.: las que ~l Congreso de la l'nió:i tiene la facultada para deseI:?

peñarlo. es decir, para elaborar leyes incumbiendo a las legislaturas locales. 

Ambos tipos de órganos legislath•os despliegan una cls~ función -

dentro de un cuadre co::::petencial diferente. sin que ello ii:r:plique que existan dos 

tipog de poderes, si no más bien dos clases de entidades la Federal y la Local. 

En ce.ante> al eje:-c!.::!o del pudcr Legislati'l.·o, entendido éste como

func.:.é:-i pública, es decir, cc>:o=o una act:!'l.·idad que se r.adfiesta e:i la elabo:-ación 

de Leyes o :-Jon:n.as jur!dicas, generales, a!:istractas e impersonales. El Congrcso

de la Unión es ?Ués el órgano bicaoaral en que se deposita el poCer legislativo federal 

.:. ~urg:-a. 03.CIT. Página 612. 
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o sea la función Cel 1i::::;:ier!C' del !.'~:s:!c :::ex!c.:in;:;, cvnsi.Stt::nte en crear normas j.!:!_ 

d'.dicas abstractas. generales e impersonales lla~das Leyes en sentido material. 

A ese respecto, Ignacio Burgoa señala : " Las facultades legisla

tivas del Congreso de !ti t::i.ión consisten en las atribuciones que O?n favor de es

te organist:Io establece la Cor:stitución para o<?laborar Non:ias jurfdicas, at!"t:-ac -

tas, ic;person.J.li:::; ')' ¿:ene:-a1E-~ lla:r..ac!.as !.eyes e:i se:itido i::.aterL1l o intrinseco -

las cuales, por eman<:ir d~ el asumer. ?aralela!:lente el carácter f-:ir::.al c!e =~les". (4) 

La ley desde el punro de \:ista Constitucional presenta un a.:tc J.!!. 

rídico de itt:perio siei::pre que reuna los atributos oateriales (aspecto ir.tr!r.seco) 

y proviene de éicho cuerpo (as¡:oecto ez:trinseco). debe!!l.OS de tooar en cuenta que

cuando la Constitución ett.;ilea el tén=:ino "Ley" conjunta estos dos aspecto. pero

c:onc:ede ta1:1bién facultades a los órganos d.? autoridad distintos del Congreso di: la 

linión ahora bien, el conjunto de las rnencionadas facultades integr-a la CO!!:peti?n

c:ia del CC"ng!'es~ de la l!n!é~ • .osta c.:oi::.petencia ?uede ser abierta o cerrad;;., es -

decir, ecunciati~·a o limitativa. 

Es abierta o enunciativa, cuando dicho organismo ac:tua c:c:!.o legi~ 

latura local, y cerrada o lic:itativa, en el caso de que funga co~o l,:o¡;_i;:ilatura -

Federal o Nacional. 

Hasta aquf he!:!C·S af!r:.ado .:;i.;.e c!entro dti!l régieen iederal, el po -

!!.e= !.eg;!.s::.at.iv.:: co::w función púhlica riel Estado, se dese:i?eña ncn:ialmente por dos

~deres a saber; el Federal o Nacional o el Estatal o Local, entre a:::b:>s no solo 

existen diferencias de carácter érganico, sino de índcile :u::c!o~J.l, en cuanlu que 

las Leyes que expide tienen distinto ám=ito es;>ecial o territorial de \"igencia;-

obvio que las leyes Cictadas por el Conr.reso de la rnt6n, rige!!. t:i::!c el ::e -

4. Burgo a. OP.CIT, Página 6li3. 
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rritodo Nacional o sea. en toda la República ':"es¡:.ec:t~ de las naterias que inte -

gran la competencia Constitucional Ce dichc órgano. En ca~bio las Leyes locales -

que expiden las Legislatur=.s de los Estad.os sólo se aplican dentro del :::iistio, sin 

efectos norcat:ivos l!Xtraterritor!ale=-. 

Para demarcar ésta competencia Legislativa entre el Co;igreso de la 

t:nién y las Legislaturas de los Estados• opera el principio que se contiene en -

el Art!culo 12l. Ccnstitucional y el cual. establece GUe las facultades que no es

tán expresacente concedidas por la Constitución Federal a los funcionarios de la

Federación se entienden res.ervadas a los Estados. r:xplica el caestro Burgoa que -

c:onfon::e al krt!culo eo cita el =.enc:ionado Congreso pJede expedir única!:lente Le -

yes en ejercicio de una facultad expresa que en su favor- consigna la Con;;;.:icución 

pudiendo las LegislaturaA Locales dese!llpeñar la funciór-. legislativa, por exclu -

sión, en ausend.a o falta de tal facultaC. pero sie!:!pre, adec.ás, que para ello no 

exista nir.guna prohibición Con,;titucional. (5) 

Por tanto, la CO':!lpetencia de las Legislaturas Estatales y la que -

propone::ios, la del Distrito Fe.!eral, son de carácter reservado y no prohibido co!!_ 

currer.te:::.ente. pués para Gue no haya prohib:!.ciór. basta que el Congreso no tenga

facultad expresa, sino que ta:i:,ién se requiere que no exista ninguna prohibición

que la Constitución ii:r:ponga a las Enti¿ades que confor-....3.n la Federación. 

Se ha establecido que el poder legislativo Centro d.e cada Entidai:! 

feCerati._.a y el prepuesto o sea el poder legislativo para el Dist:dto Federal, -

se ejer:.:i pcr su propia legislatura sobre todas aquellas caterias que expresar.e_:: 

sie:p!'e que su non:..lc:ién local no se prohiba par la Ca:-ta Magna. ?ara i=.antener -

en el o:-den legislati\'O la cc:::pete:;::!.a entre el Congreso de la t'nión y las Legi!. 

1.ituras de los !:stados, Otero estableció un sisteca pol!.tic:o de control Constit!:_ 

"'.- :i,.!t'"&Oa oa. CIT. ?~ina, :;.,:.-;:. 
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cional sobre las Leyes Federales y locales. mismo· que se estableció en el Acta de 

Reforma de 1847. 

Al referirse a las prohibiciones impuestas a los Estados y también 

al Distrito Federal por la Constitución Federal, se habla de dos tipos a saber: -

absolutas y relativas , las primeras se contienen en el Art!culo 117, et:; decir -

que en el orden legislativo, dichas prohibiciones son las sig,1..1ientes; gravar el -

tráns.H:c de per~onas o cosas que arra .. ·iesan su territorio, it:ipeCir o gravar indi

rectamente, la entrada a su territorio o la salida de él de ni:-q;una mercancia Sa

ciooal o extranjera, gravar la circulación o el consumo de efectos Nacionali+s o -

c~t=.anjero.::. con i::;iuestoEI o derechos cuya exención se efectúe por adua~as locales, 

requiera inspección o registro de bultos, exija documentación que: .;,;..:;~~.:.?:::- !_,e !°!""!. 

cancia, expedir ocantener en vigor Leyes o Cisposiciones fiscales que ir.porter. d,! 

ferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancias Na

cionales o Extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecte de la -

producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de :!ist in

ta procedencia. gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en 

forma distinta, con cuotas r.iayores que las c;ue el Congreso de la Unión autorice. 

Las segundas es decir, las relath·as, éstas dejan de OíCra't si el 

Congreso de la Unión otorga su consent.ic:iento a los Estados para ejercer los pod!_ 

res ejecutivo y legislativo en los casos a que se reíiere el Artículo 115 Consti

tucion3l, el cual ordena: "Tampoco pueden los Estados, sin conse::ti1I.iecto del Co!!, 

greso de la Unión: 1 establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos -

ni Í.ilifl.:Oü~=- ::.=::::-iht1dcmes o derechos sobre importaciones o exportaciones; 11 te -

ne= en ningún tie::::po tropa per-...aner.ce :-ii buques de guerra; 111 hacer l.s gucrt.i -

por si ha alguna potencia extranjera excepluind.:ise !os e.esos de invasión y de pe

ligro tan incine:-ite que no ad::iita decora. En éstos casos darán cuenta inmediata -

al Presidente de la Re;;úbl!.ca". 

!.r-• .:!c;:c~:!i!'!"."ltf'mente de las citadas prohibiciones la Organización -

Pol!:icc- CC'::sti tucional Ge lns f.st"1dos debe sm:1eterse a las bas~E g!'~erales esta

bl<."cidrts e:-i. e:. :~-:t!'.cul:;:; 1!6 C.i: la CC'nstit.ución Federal, dici".o someti:::.ier.tc i::pU

ca que el poder nor::iat.ivo Ce las entidades no es soberar.o. pués e!'l su ejer:cicio,-
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que desemboca en la creación de sus respectivas Leyes funda::.e::;.talt:s o en sus re -

formas o adiciones no se pueden desconocer ni transgredir tales bases. En ese -

sentido señala Burt;oa, " Estas bases conciernen a la forma de gobierno de los Es

tados que deberá ser repúblicana representativa y popular: a su división territo -

rial y organización política y adt1.inistrativa, traducida en el régimen munícip2l. 

a la ne- r~elección relativa de !::is funcionarios, cuando ha~·an tendio el carácter 

de sust.ituto Constitucional, interino o provisional, para el período in!".!ediato;-

a los requisitos exigidos pa:-a ser Gobernador Co<lstitucional d~ un Estad~. C•rnsJc:

tentes en ser >:exican-:- ~=-r n.:;cf!!!i!':-:::~ :.- ncti\·o de el. o con !'"esidencia efect:!va

no I!lenor a cinco a6.os in::iediatai:iente anteric:-es a la elección; a la proporcional

lidad del nú::iero de diputados de las legislatu:-as lecales en relación con los ha

bitantes Ce cada estado; al aú:::.ero mínimo de individuos integrantes de dichos ór

ganos legislativos (siete. nueve y once, en respectivos cedios) y a la irreelegi

bilidad de dichos dipt.:tados para el período inmediatc". ( 6 ) 

La autonot:..Ía de los estados y el propuesto para el óq;aoo legisla

tivo del Distrito federal no es como ya e:r.:plic.a::;os soberano. ecpero esta obliga -

ción no eltcluye la referida autonm:Ía t:raducida en la facultad que tiene:i para e_! 

tructurarse inter1onr.:er.te, es decir, el Artículo 115 Constitucional nos señala -

los lineamientos que las entidades federativas deban respetar al organizarse, sin 

qce ello entra5e que acatanC:olas no puedan a:::pliar las condiciones míoirr.as que r_! 

presentan, ni reg:la::entarlas en su Legislación Constitucional Ordinar!a. N"egar e! 

ta posibilidad aquivaldda a eli1:1inar la autono~!a de los Ec:f:'!:!:::: ·¡ 1.<.. propuesta

para el Or~~~~ !..;:e,!. .. ¡dtivo y proscribir. por ta=t.:i. el régimen Federal y Deoocrá-

tico. 

Cwn.sidera Burgoa, que las p:-ohibiciones q-.:e la Co:istitución i'!'iipo!'le 

a los E.stados y las bases generales a que su organización interna debe esta:- soc~ 

tida. justifican plena::iente la afirI:U!:ción de que las entid<!.:!es !cderat1vas no son 

scb-=r;i:ras ~!:-.~ d1..1.l..3no::-..as según lo he~.:is sostenido reiteradai:.ente. { 7 ) 

~. Cfr. ::•..:.rg::ia, cit.a Pá;ina 912.. 

7. !DE:\ Pág:ba 912. 
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Por otra parte, el invocado precepto ( Art.. 115) en la parte final 

de su Fracción 11. previene obligatoriamente a los Estados que ic.planten Legisla

tivamente " el sistema de di;mtados de ::inor!a relativa en la elección de las Le

gislaturas Locales''. Comenta ésta disposición el Dr. Carpizo explica que su conte

nido es correcto, dejando a la decisión de cada Entidad Federativa si se pondrá -

en e!"ecto a través del siste:::.a de diputados de partido o del si$'tema proporc1cnal 

acevera el autor que seguirá a nivel local el siste:=ia de represencativ.., de do:i::i -

nante c.a.yoritario con la presencia de las i:.inor!as y es el propio E!.tad.o qui;;!n d~ 

cidirá el sistema que va a seguir para abrir las puertas a la e.x!s:c:o:::!:i 1e !:>$' -

diputados de einor!a; por otra parte, considera el autor que la norma \:onstituct~ 

nal respeta la autonomía de los Estados. al c::i!'::tO tiel?lpo que se es::s~let.:E :.ma 

gla general para la mayor de"Oocrac.1zación di:.i prv.::c,;o ;:~!.!::!.== :! ':'.::!.vel i•JUi.l. (8) 

2.- PROCESO ELECTORAL 

El elecc.orado mexicano a a:pliaC.c la in::orporación con ple:lOS der! 

ches ciudadanos a las oujeres, en 1953 y a los jovenes en 1970 y 1973. Nuestro -

sistema de representación se ha modificado también, para enriGuecer la represent!. 

ción Nacional. 

En 1963 se estable~:e el primer si:;teea l:liXto c:.edian::e diputados f_! 

derales de partido; siste"Oa que se amplia en 1973 y se susc.:!.t.uye en 1977 por el -

<1fi:;tem<1 mixto de represent.ación proporcional con dat:.inante t:!Byoritario, para int.!_ 

grar la Cámara de Diputados del Ca:-:.&:-esc de la t'niéin, las Le;islaturas toc.Jles y

los Ayunta:nientos 'j ahora el Distrito Federal. La a;:ili.::a.::!.5:-. t!e és:e sis:e~a. se 

a::.plia en 1982 a la integración de los Ayunt.a:iient.os de e.oda el país. 

a.- Dr. Jo:-sc- Car; izo, U. REFOP_v_~. ?OL!71CA XEXICASA DE 1977, ASUARIO JUP.!DlCO Vl 1979 
Inst.ituto Ce lr.,:estigaciones Ju:idicas de 1a U.S.A.M. 
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La Constitución Pol!tica de los Estados L'nirlos Mexicanos define la 

democracia no solamente como una estructura jur!dica y un régimen político,sino -

también como un sistema de vida fun¿ado en el constante mejoramiento ec:onómic:o,

social y c:ulti.:::-al del p;;ebfo. 

~!.:::-:= t-C'rfe:::::i.:-:-.ar.ie:-?to Ce l.;;. vida de1:1ocrática co:::;o mandato Const! 

cuc:ional y co?I:o valor fundamental de ia sociedad 1:1.exicana, reclama revisar y ren~ 

var pemane:itemente las non:i.as y p::-ocedimien:os que regulan la participación del

pueblc e!'l la vida política y la integración de la representación nacional para 

fortalecerlo y preservar la voluntad del electorado. 

El mandato Constitucional establece en su Artículo 41 c;.ue: 

" ..• El pueblo ejerce su soberan!a por medio de los Poderes c!e la -

Unión, en los casos de la co::ipetenc!.a de éstos, y por los de los Estados. en lo -

que toca a sus regí::ienes i!'lteriores, en los tér.ninos respectiva:ciente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que -

en ninsún caso ;wcirán contravenir las estipulaciones del pacto :ederal. 

tos partidos p,::ilít1cos tienen co::io Í:!.:l p:-Ol:l.over la participación -

del pueblo en la viCa c!e:ttocrática, contribuir a la integración de la representa -

ción proporcior:al y coco orga:iizac!.ones de ciudadano,;, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios 

ideas que postulan y cetliante el sufragio universal, libre secreto y Cirecto. 

T.cic¡ r1:n·tH."!= r'':'l!<:i~-:!O :=::::-.::: :e:-.::.:!".;:; ,¡¡: ;...;;.J er. fvr"" ... ptlrl?j.doente

¿e lo~ ~e-:Hos de c~·.!:::.-:.:;.:.i:5.:-: soc!.1.l Ce .1.uenfo con. las fc:-=as y procedfr:ientos -

que estable;:ca la Ley. 

::'.'l. les ;:-:-:-.:eses elc:::cr.:;lcs !'e.:!.sral.,,;, les partidos políticos na -

cionales deberán contar en for::.a equitativa, con un c!ni.t:J.o de ele:=entos para sus

a::tiviéades pendientes a la ObtensfÓn dej !IUf~AgfC" p~;:".!l.:!.:". 



El Código Federal. de Instituciones y Procedimientos Electorales --

establece : 

Artículo 173.- 1.-El Proceso Electoral es el conjuntó de actos or

denados por la Constitución y este Código, realizados por las autoridades electo

rales, los partidos pol1'.ticos nacion3les y lcis ciudadanos. que tienenp,-;r "~jeto -

la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 

de la Unión. 

:!.- Pre\.0 10 que se inicie el proceso electoral el Consejo General -

~e!. !r.stituto de::c:-::!n2rá el át:1bito territorial de cada una d~ las cinco c!.rcuns-

cripciones plurinoc.inales, el número de diputados por el pr1nc1pi.J ..;,.. re¡:=:.=e~t~,

ción proporcional que deban elegirse en cada una de ellas, as! como en bu caso, -

la demarcación territotial a que refiere el artlculo 53 de la Consti:ución. 

Artículo 17.'.. 

1.- E.l proceso electoral ordinario se inicia en el ces de enero -

del año en que deb.:in r..::.al!::-a:-.se elecciones federales y concluye en el mes de no -

viembre del aj smo año, 

1.- Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordin.a -

ria comprende las et.apas sigu"ientes: 

(a) Preparación de la elección¡ 

(b) Jornada electoral; 

(.:j ~es·.:.::.~:!::s Ce lat>- elecciones; 

(d) Calificación de las elecciones. 

3.- L.:; etapa de pre?aración de la elecc:i5n se inicia con la ?rime

ra sesión que el Consej.::i General del tnst!t:.ito celebre duran:.e la primera semana

del e.es de enero del año en que debo•. rc::i.1!=.!!rsl" las elecciones federales ordina

rias y concluye al i.n!.c!.arse la jornada ele~toral. 

4.- La e~apa de la jornada electoral se inicia a las ocho horas -
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del tercer domingo de agosto y concluye con la publicación de los resultados ele~ 

torales en el exterior del local de la casilla y la remisión de la docu:nentación

y los expedientes electorales a los respectivos Consejos Discritales. 

5 .- La etapa de resultados de las ele-:ciones se inicia con la rec,! 

sién de :.a documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y -

concluye con la instalacié:: de los respectivos Colegios Electorales. 

6,- La etapa de calificación se inicia con la instalación de los -

Colegios Electorales y concluye cuanto .;;'.;;tes :!c~!a!"a~, en ~u caso, la valide::. de 

las elecciones. 

r..,r ¡.:; .;..:e :-cs;::-c::::a a la elec.:.ié::. .:!e el Clrgano Legislativo para el 

Distrito Federal es necesario que se refon.:e el libro octavo ¿el Código Federal -

de lnstituc!ones y ?rocedi=.!entos Electorales, pard queCar coc¡:i sisue: 

Articulo 34!. 

1.- La elección de los :ie.:::bros del Organo Legislativo para el Di~ 

trito Federal se rige ¡ior las disposiciones de este código. en lo que no se opori

gan a lo dispuesto en el presente Libro. 

Artículo 3!.5 

1.- El Organo Legislativo del Distrito Federal se integrará por S!, 

senr.a y seis legisladores electos en votación directa y secreta de los ciudadanos 

ti\11'.> Tt>~idan e:i el Distrito Federal. 

2.- El derecho de e:eb!= =e;:::-ese::.:.!!ntes al Organo Legislativo co -

rresponde a los ciudadanos resirlentes en el !Hstrito Federal. 

3.- Es obligación de los ciudadanos residentes y originarios del -

Distrito Federal. éese~;ieñar el car~o Ce !"lie!'.:.br.:'.ls éel Or;;ano Legislativos para el 

que sean elect.os. 
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Art!c:ulo 346 

1.- La demarcación de los cuarenta distritos electorales uninom.ina

)._es para la elección de los legisladores del Organo Legislativo. será la !:!:isma en 

que se divide el Distrito Federal para la elección de los .:!ipt::.:Cos ~edenles al -

Congreso de la t'nión. electos po:- el p:-inc!pio de tUyort:a relath·a.. 

2.- Para la elección de los veintiseis representantes del Organo -

Legislativo por el principio de :-epresentación p:-oporcional, se constituye una -

circunsc:ripción plurinot:1inal que será el territorio del Distrito Federal. 

De los requisitos de elegibilidad para los legisladores del Organo 

Legislativo se detereina en el: 

Are: !cu lo 34 7 

1.- Son requisitos S>ara ser legislador t!el Organo Legislativo. ad!_ 

:.is de los enunciados en el art!culo 7 de este código los siguientes: 

(a} s.er originario del Distrito Federal. o vecino de él con residencia efectiva -

de seis t:1eses anteriores de la fecha de la elección; 

(b) No ser Procurado:- dt? la Repéblica o ?rocurat!or General de Justicia del D!str,!. 

to federal. a t:ienos que se separe definthra::ieote de su función nover.ta d!.as antes 

de la elección; 

(c) S'o ser t:i.agistrado de circuito o juez de distrito en el Distrito fedeul. a c.! 

nos que se $epa.re definitivamente de sus funciones ::.aventa d!as· antes de la elec-

ción. 

(d) No ser ::..agistrado del Tribu:-.al Superior de Justicia ni del Tribunal de l.:i Co3 

tencioso A:!:dnistra.tivo del llistrito Feder.ll. a .:enes que se separen definitiva -

t:ente de sus Íur.=.iooes no-..·enta Ct:as antes Ge la elecció:i; 

(e) l\o ser titular del órsa=io de gob!.e:-:i.o del dis:=!to fei!eral, ni titular de -

las ut:idar!t>s ad::i.ir.istrativas, órganos desconccntrados o entidades paraest.1tales -

vanente ¿e- sus fur.cio::.es noventa d!as antes de la eleccién; y 
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(f} No ser senador o diputado federal o local de alguna entidad federativa. a m~ 

nos que se separe defintivament~ de sus funciones noventa d!as antes de la elec -

ción. 

Artículo 348 

1.- Los candidatos a diputado federal. seuidor o ;:iresidente de los 

Estados UniCos Mexicanos• no podrán ser registrados como candidatos a legislado -

re~ del Orgeno Legislativo del Distrito Federal". 

J.- I H T E G i. A C I O R 

El cac.bio fundm::iental que se registra en nuestro pa!s en lo que -

respecta a la det:i.ocracia del pueblo, y c:¡ue es el objeto del gobierno y la felici

dad de la nación puesi::o que el fin, de toda sociedad pol!tica es el bienestar de

los indi·d::!.uos que la fo~n. 

Los partidos pol:hicos como entidades de interés público y confi -

nes de par:icipaciór. ciu¿adana en su vida decocrática contribuyen al desarrollo y 

a la integraciór:. .:!e los represents.:ites del ejercicio público. de acuerdo c-nn 1 ... ci

prograaas, principios e ideas que pos:t!la:i. y ::ie:!!ante el Sufragio Universal, Li -

Para la integración del 0:-ga:-..o ¡_eg!slativo para el Distrit::- Fede -

ról, es necesario se realicen refo~as a la Constit:J.::ión y en este contexto !>e -

prl'.'pone la .::read.ón del Org:an.:i Li'bislath:o par.l el Distrito Federal el cual dt:ta

llare:::ios e:i lineas posteriores; el Organo Legislativo se integrará co:¡ sesenta y

seis legisladores de los cuales c:..ia:-e~.:.a le¡;isl.:.don:s serán electos según el prif! 

les unino::.inales y por \'e!:-iti.s.:is legiEladorcs ele::.tos s~gún el principio de --
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representación proporcional mediante el sistema de listas votadas en una circuns

cripción plurinominal. 

Los legisladores al Organo Legislativo para el Distritü Fe.::!.:¡--al. -

S1!rán electos cz.da t<CS años y por cada pro¡:>ietario se eligira un suplente. las -

vacantes de los legisladores serán cubiertas cor,for=ie a la Fracción IV, :ii!: ---

Art.!culo 77 de la Constitución. 

La elección de los veintiseis leg!slaCores segú~ el principio de -

representación proporcional y el sistema ¿e listes en una sola c.ircunscripc!ón -

plurinominal, se sujetará a las siguientes bases y a lo que estableica la ley: 

a) Un partido pol!tico, para obtener el registro GE: su lista de -

cam!idatos a legisladores al Organo Legislativo del :list:-!to Federei, deberá ecr~ 

di tar qu~ part ic:ipa con candidatos por r.ayor!:a relativa en todos los distritos L:..."'.l.i

nominales del Distrito Federal. 

b) Todo partido político que alcanc:t:? por lo menos el uno y :::edio -

por cie:'!.tO del total de la votación ec.itida por la lista de la circunscripción -

plurinoclnal, tendrá derecho a que le se en atribuidos representantes según el -

principio de representac:!6n proporcional. 

•J KA 'R. C O JORIDICO. 

En un Estado de derecho la Constitución es el 6rgano &Up':'el:lo, el -

c:u!l! es u:: conjui::.to de non:i.a.; legislativas a la estructura, 11 les ft:nc:iones de -

sus 6rganos y a las relaciones tle éstos enc:re s! y con les gobeniaCos. Las CtOder

nas Consc:ituc:iones escritas son aquellas que encaran le estructura de los 6rganos 

del Est:sdo en un docuriento único, i;ue c:cnt.ie=ie las :-eglas jur!::!.ico - ?OlÍtica fu.:: 

darentale:s ¿el i=.is:no, define Sl.!S íunc:iones y prctege la libert . .l~ h'Jr . .'!na. 
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En consecuencia la validez de un orden JUr!dico se hac:e de;>ender -

ya no del mismo derecho o de una no~ fundamental sino de un fenómeno de facto , 

o de un fen6ceno de poder político. 

La tesis fundament.al de Kelsen es la ll<n:.ada graduación del or:!en

jur!dico c;.ue correspon:!e a la iog,gen Kelseniana de ta pirao.ide jurídica invertida 

par.J. l'.e!sen. el derecho tiene una peculiaridad cuy singular regula su propia ere!_ 

ción. asr una nor.::ia deter-...inada sigue el procedi:r.iento de creación de las nor.::ias

jerarquica=i.ente inferiores y a veces no solacente la fo~ de pro¿ucción de l.e.s -

r.or-.-as jurídicas inferiores, .>!.::o .. ú:i st: contenido oaterial obedece a una nona -

esta ?e.::uliaridad, del derecho de que las no:-::.as superiores deten:iinan la crea -

ción Ce las nor-as inferiores, por lo tanto pode:::ios establecer que una noma vale 

una no=n.a superi:-r. Esta nor-=.a superior es el fu...,da::.ento de la nor...a inferior -

creada co.:for.:.e a! procedi:iento establecido por la nor--a superior,es decir ¡:ior -

la Constitución. 

Kelsen re¡:iresenta el orden jur!dico coe;o una pir~ide invertida; -

esta!:ilece que el vértice, o sea la base de esta pira:ide invertida es la Constit~ 

c:ión, la nor-r::a Funda::ental, detereinadora de los métodos generales de crea -

ción de las restantes nor:.as jur!di.::a.;;. La Cc::.s::!tt!Cién t.iene por objeto func!a.::i.e!!. 

tar estatuir los órsa:los que van a crear el derecho jerarc;:uica::iente inferior y b!_ 

siee.::iente el órgano legislativo es quien va a producir la legislaci6o. 

Pars tratar el análisis de los Art!culos '3 y 44 de nuestra Ley -

Fundamental. es c.e:iester referirnos al ru~>:·o del cap!tulo geográfico, el que sue-

1<" d~nci!:'l.inar el ::..:!estro Rabas::i., aqu! agrupar<.!:::os las dis?o:>iciones Constitucion.:i.

les que se refieren a la geograf!a del pa!s. 
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Ad1t1tase generaloente que el territorio es un elemento Constituti

vo del Estado. al igual que lo son el poder de mando y el poder judicial; el te -

rritorio es el espacio dentro del cual se ejerce el poder estatal o imperium. 

Ahora bien en la estructura feder'ativa de un Estado existe:-, dos e.! 

feras dentro de las que. tales func:!.ont!S se desempeñan y a saber, son la Federal

y la que corresponde a las entidades federativas. Explica el tratadista Bur~oa -

"estas esferas no se =e::.lr:::.:i::: te:-:-!:.Jrial::i~ntc si;w por la c..ater!.a en relac16n -

con la cual las cisu:.as funciones se ejercitan", (9) 

tución, determina las caterias sobre las que las autoridades de la federación pu_t 

den legislar y reali:tar su activid.!ld adc::!.n:!strativa y juri.sdiccior.al, incucb1endo 

po:- exclusión a los órganos de las entidE.des federativas dentro de se n:srectivo

territorio, la expedición de Leyes, y el desempeño de actos administrativos y ju

ris.diccionales en materias que no están expresaoente it:putadas a la potestad Fed_! 

ral. 

ARTICULO 43 OJHSTITDCIOMAL 

Los Estados libres y soberanos de que habla el Artículo 40 de la -

Constitución de 1917, integrantes.de la República Federal sor:. los enunciados por

el Artículo 43 de la propia Ley Funda:o.ental ubicado en su T!:ulo Segundo, Cap!tu

lo II que se denocdn.a " de las oartes intean1nt~" d" le :~¿!!!'.:.=:!.é::. y ~e! ::c.;-r!.::u

rio nacional." 

Cada uno de los estados y territorios cenc:ionados en dicho precep

to ha:i nacido en distintas epocas y su exte'='-:;!.ón y l!cdtes se señalan en los --

{9) Burgoa OPUS CITATUS, Págir.a 163. 
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Art!c.ulos 45, 46, 4 7 y iJ Fracción IV. 

Esta nor::il'!I guarda ade~ás relación con las fracciones I, II, II! -

del Artículo 73, que otorgan facultad al Congreso General para ad::it!r nuevos e!. 

tados y territorios, para eregir éstos en Estados y para foru.ar nuevas entidades 

dentro de los l!mites de los existentes. 

Por su pa:-te el Artículo 115 y subsecuentes, cocprendidos dentro -

con algunos otros l!l régic.en político Constitucional de las ;:iencionadas entidades 

federativas. 

El Art!culo 43 tiene coo:;o antecedente iru::iediato el del mis~o nÚI:le-:. 

ro de proyecto de Cot::st!tució:i de 1857. P.a=-emos referencia a los principales 

tecedentes Cor.sti::ucionales e históricos del Artículo en comentario. 

El A:-t1culo 10 ::e la Ccm::!:!!:'.!!:.:!.ó::: Pol!.tica de la Monarquía Españo

la pro~lgada en Cádi::. el 19 de J:1arzc de 1Sl2 establece: 

" .•• El territorio es;>añol coo;>rem~e ••. en la A::lérica Sc;>:.entrional 

Nueva. España, .::o:i la Sueva Galicia y pen!.nsula c!.e Yucatán, provin.::ias internas de 

oriente, prcvin.::!as internas de occidente ••. " 

?:::-r ='t!'a r:ar:e, el A:n:!:cul:o !..~ del Ce::reto Cons:ituc:i0::ial para la-

1814, el c".lal ¿1ce; " •.• mien:ras se haga u:i.a de::.arca::ión exacta de esta A::lérica -

!'~e)(!::ann y c!e cada u-:i.;. ée las provi:i=ias que ls cc!:'.¡-.o~en se re;iu:arar, !laja c!e és

te no=!i're y dentro c!e los :::is::i.os té:-:::inos que b1sta hcy se han reconociC.o las si

g>.J.ier.tes; Méx!co, Puebla, Tlaxcala, •:erac:-u:::, Yuca:.án, Oaxaca, :ecpar., Michoacán -

Q;,¡e:-et.J.:"o, Guadalajara, Guanajl.!ato, ?a:.os, Zacatecas, Durango, Sonora, Coahu!.la -

y Sue'..'O Rei:io de Le5::." 

Por lo qu<? :-especta al Acta Co.-:stitutf\•a ¿e le Ferl~rac!ór. Mexica:i.a 

:ecba:.a. e:-. la c.~:.id.aci C:: ~éxico el :Sl de é::lero Ce 152.'.+. 
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Artículo 1.- La nación mexicana se co:pone de las provincias COC! -

prendidas en el 7err1corio del virreinato llamado antes la Nueva España, en el -

que se dec!a capitanía General de Yucatán y en la de las cocondancias ge::lerales -

de provincias internas de oriente y occidente. 

Por lo que :-especta al Artículo So. de la Const!tuc16n :eder-al de

los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el Congreso Gene:-al Constituyente el 

4 de octubre de 1824; 

Las partes de esca hderación son los estados y territo:-ios s'!gu!

entes: el Estado de las Chiapas. ~l ¿e O:hihut1hu<-, ~l. ::!e":::;~!".:..!.~¿) 7exa::, ~J. de -

Durango, el de Guan.ajuato, el de Xéxico, el de Hichca.::án, el de Nuevo Leér:, el de 

Oaxaca, el de Puebla de los A..,geles, el de Querétarc, el de San Luis Petos!, el -

de Socora y Sinaloa, el de Tabasco, el de las Tat:aulipas, el de Verac:uz, el de -

.Jalisco, el de Yucatán, y el ¿e las Z.acat.ecas, el Territ:,:,rio de la Alta Califor

nia, el de la Baja California, el de Coli:a y el de Santa Fe de Nuevo Xéxico. 

El Art!c:ulo Jo. del Pric.er Pro)·f'cto de Cor-.stitución Pol!:.:.c.:. de la 

República Mexicana fec~aC.o C':!. la C!.u¿ad ¿e México o!l ::s ~e agosto de 1842 t!i.:E:: 

El teritorio de la Nación se divide en los departue:-tos siguien

tes: Acapulco, Cal!fornia Alta y Baja, Chiapas, Ch!.hus.hua, Coahuila, Durango, Cu.! 

najuato, !'léxico, !'!ichoacán con Colil:iA:, Nuevo León, Oaxaca, ?uebla con Tlaxcala, -

Querétaro, S~n Luis ?otos!, Si.na loa, Sonora, Tabasco, Tanaulipas, Texas, Veracru:. 

Jalisco, Yucatác y :acatecas con Aguascalientes. 

El Articule !.J de la Cc:-:.s:!::.:.;:!é=.. ?.,Uuca de la República Me.xica

na, sa:icic:i.aó.a por el Cong:-esc General Constituyente el 5 de febrero de 1857. 

Las partes i:l::.egra:-.t.es de la ieCerac.ió:i son: Los estados de Aguas

Calie:::.tes, Col!.:a, Chiapas,Chihuahua, Dt::-a::igo, Guanajua:.o, Cerrero, Jalisco, Méxi

c:n, ~!~h:::S::::a:::, !:i.h"::•O i.cón y i.:oahu!la, Cv.aca, Puebla, Querétara, San Luis Pocos!, 

Tlaxc.:la, \~alle <!e ~é:>d.~~. \'¿:-a.:r:.z. Yuca::.ár-., Z..acatecas y el te:-ritcrio de la 3.a

ja. California. 
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Mensaje y proyecto de Constitución de Don Venusciano Carranza. fe

chado en la Ciudad de Quretaro el lo. de febrero de 1916. 

Artf.culo 43 del Proyecto de Constitt:ución, las partes integrantes

de la Federación son los Estados de: Aguase alientes, Ca:::ipeche, Coahuila, Colima, 

Chiapas, Chihuahua, Durango, Gu2najua::o, Cerrero, Hidalgo, Jalisco, !'léxico, Mi--

c:hoac:ii.n, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oax.aca, Puebla, Querétaro, San Luis Patos! 

Sir.aloa, Sonora, Tabasco, Ta:aulipas, Tl:u:cala, Veracrúz, Yucantán, Zacatec:as, -

Distrito Federal. Territorio de la Baja California y Territorio de Quintana Roo. 

En la 63va. Sesión ordinaria celebrada el viernes Z6 de enenro de -

1917, se leyó el siguiente dictaoen: 

"Ciudadanos diputados: 

Con fecha 2i y 28 de diciembre pasado esta segunda comisión presen

t6 un Dictatten sobre los Art!culos, t.3, !.t. y 45 que se rehet'"en a la división te-

rritorial". 

El C. ?ri::ie:- jefe se ha ser.;ido hacet'" conocer a esta comisión las

ra:::ones c.ap1.tales que hay que tomar en cuenta para resolver acertadamente la orga

nización ter•itor!al del pa!s y princ.ipalDeute el ensa.c.:.ha::.iento del Distrito Fe-

deral, que según puede verse en el proyecto. 

Los proposltos del C. primer jefe son militares, pol!ticos y civi

les; el valle de Héxico es una extenc!ón territorial c;,ue tiene defenzas naturales

propias c;.ue lo hacen en ciero c.odo inaccesible y debiendose aprovechar esas fort! 

ficaciones r;.:nura.les es r:·...i:-· facil d;) tenderlas. H.icer de la Ciudad de ~éxico, co::i

;:::er.d!.e:-:do toda esta circunscripción una fon:iidable ?laza fuerte, que sería el úi

tü:o reducto, ¡a últi::.a l!.:-.ea :!e :!efe:-.=a i:!e! pa!s en el caso de una resistencia -

desesperada en alsuna gue:-ra e¡.;t.ranjera. 

Además. el Valle de México hecho una sola entidad poUtica, 

tiene sus recursos propi.:os que: le bastarán para subsistir y se presta para que -

J.epend.iendo direct.ar.i::-.te del ?reside=ite Ce la ?..e:pü!::ilic:a que acuerda e.un ~1 Gub ... rn~ 
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dor del Distrito. 

Hay algunos pueblos actualmente que aunque no dependen del Distri

to federal se encuentran sin e::ibargo. más cerca de él y más lejos de los estados

ª que pertenecen y en ese concepto, es ~s conveniente para ellos depender legal

i::ente del Gobierno del Distrito, ::.¡::::~ para su cocercio co::io para el progreso de

su cultura en general. 

Con estos datos y con los det:ás en la discusión de estas i:aterias

se presentan sobre los diversos interesados a esta honorable asamblea ella resol

ver& en definitbra lo que juzgue conveniente". 

El Ar::!c:ulo 43. fue aprot>ado por 153 votos de la afinu.tiva, 

tra 4 de la ner;ativa, el texto del Artículo aprolt~.!.;; !:~E el ~:!..guie"t~: 

"Artículo 43.- Las partes int.eg.-antes cie la federaciór. son 105 esta

dos •de Aguascalie:ites, C.aI:peche, Coahuila, Col:!.ea, Chiapa$, Chiuahua, Dur.e.n;;o, Cu.!, 

najuat:o, Guerrero, F.idalgC'I, Jalis::o, Héxil.:o, Xic.hoacán, Xorelos, Nayarit, Nuevo -

León, Oaxaca, Puebla, Queretaro, San Le.is ?otos!, Sinaloa, Sonora, Ta::iasc.c, Ta:n.a:ul! 

pas, Tlaxc.a.la, Veracrúz, Yucatán, Z.acatecas, Distrito Federal, Terr:!..:orio de l:i. Ba

ja California y Territorio de Qu:!..nu.na Roo". 

Ahora ex.aminareo.os las principales Refo~s que ha sufrido el pre

cepto en cotJe!'.1.t:O. 

La prbera reforma de éste Artículo apareció publicada en el D!a -

ric Oficial de la Federación ¿el 7 de febrero de 1931, y se di'lo'id15 el Territorio 

La segunda refor-_a de és:e precepto apareció pub~!.c..i.!:?. e:i el D!a -

rio Oficial de la Federación el t9 de dic!eobre de 1931, en esta se supr!=;e el T!. 

rritorio de Quintan.a Roo 

L:?. te!'<:en reforma de éste Articulo apareció ¡>ubl!cado ~n el Dia -
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rio Oficial de la Fedenci6n el 16 de enero de 1935, se reincorpora el Terrhorio

de Quint.ana Roo. 

La cuarta refor:¡a apareció en el Diario Ofie.ial de la Federaciót:. -

del 16 de enero de 1652, ::e:;tc vigente ha.ita el S de diciembre de 1974. 

La quinta refor":.!I &?a::-edó en el Diario Oficial de la Federación -

el S de octubre de 195!., cediante el cual se erigen en Estados de la Federación -

los .::1ntiguos Territorios de 9aja Califo!"T!ia y Quintana Roo. 

Texto original de 1& Const!.ruci6n de 1917, Artículo 43." Las par -

tes integrantes de la fedención so':.'l los !.stados de; Aguase.alientes, Baja Cal!fo.r 

n!.:1 Sc=te, 5aja California :,,ur, C.a=.p.:.:::.~. ('.cq;t".~i!..!!., C("'lli:l.B., Chiapas, Chihuahua, ..,. 

Durango, Guam"juato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, ~ixico, M!choacán, Morelo~, Ne.y!. 

rit. Nuevo Le5n. Oaxaca, Puebla, Q".i.c:-etaro, Qu!r.tanll ?..oo, Sar, L".lis Potos!, Sina -

loa, Sonora Ta~as.co, !a:iaulipas, Tl.u:c.ala, Veracrú:t, 'Yucatán, Z-acatecas y Distri

to federal". 

ARTICULO 44 CORSTlTUC!~ 

El vise:::.te Artículo .:..:., queda co:pre!ldH.o en el tttulo segundo, C,! 

pitulo 11 de la ley supre.::a, den01:1i:-.ado "de l"lS ¡>artes in'tegrantes de la federa -

ción y d'C!: territcrio "::.ac!::.nal". Pertenece este p:-ecept:o a lo que algunos autores 

.!;:.z!;;~g., cC'ln el !lot:1.bre de 'cap!tulo geográfico', ~o::sti:uido ?Orlos Art!.:ulos -

c:,ue aluden, en :.;n.t e e~ otra fo:-...a, a la i.nlc.;::~:.!'.5:- t"f'rT"it:o:.ial del pa!s. 

E'!'I les tin::.inos ¿e dicha C.!spos:k!5n, qce :io ~a siC0 ~=je:: -ie re

f.:;r-:..ls, ~l Dist.:-!t:=- 'E"e:!eral se co::::pone desde 19li, C.e1 :err!.torio que actaa.l:::ie:i.te 

t:!.ene. '!a:::1:ié::: p:-evie:ie es:.e p:-ecepto ~"o.le si lo,; ?O~e:-e!; fe.:!erales se :.:-as:lada:i a 
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Se relaciona el Art!culo con el 1..3 que incluye al Distrito Feder.a.l 

entre las partes integrantes de la federación, y con el 73, Fracciones V y VI que 

otorgan al Congreso de la Unión facultsC para cambiar la residencia de los supre

eos poderes de la federac16n y para le~islar en lo relativo al Distrito y territ2. 

rios federales, c:on sujeción a las nor:as que el mist:io Art!c:u:o consigne. 

La existencia di!: ur:.a. porción de territorio en que residan los pod~ 

res federales, sobre la que no tenga jurisdicción ninguno de los estados =ompete.!!. 

ces de la federación, asegura la buena :::archa de los propio:; ~,l:!.:re:. y st.: efe==!

va independencia. de las autoridades estatales. Por ot:-a parte, al 1:-.dicarse la -

ubicaci5n del Dist:rito Federal, se resFeto la tradición. según la cual la ciudad-

Dicho precepto provienr. del A:t!culo 46 de la Conatituc'!.Ó:l dt 1B57 

cuyo texto en esencia reproC.uce. y del 44 del proyecto de Constituci6n ::!.? i."enus:.i!, 

no Carran:a. 

Ahora cit.aremos los Principales Antecedentes Constituc!on~!es e --

Históricos. 

El Artículo 1.5 c!.el Decreto Constitucional paro. la Libertad de h. -

A=érica Mexicana. sancionado en Apat::Lnga.n el 22 de octubre de 181.t.. establece: 

Estas tres corporaciones (el suprei::;o congreso =exicano, el supremo 

sobhrno y el supreco tribunal de justicia)• han de residir en un cis=o lut;:ar, -

~ue determinará el Coru;reso. previo infor::.e del supre120 gobierno; y cuando las -

circunstancias ne lo pen::.it.a:::., ;:o;!rá=. separa::se :;or el ti~!:!?O '.:' l.s distancia que

aprobare el c:.isn:o Congreso. 

El Artkulo 50, Fracdc-ne.s D..'Vlll y XXIX, de la Consti:uc:!.ón Fede

ral de los Estados C:i.idos Mexicanos, sancionada por el Congreso G-e.:i.eral Constitu

yente el i. C.e octubre de 1824: 

Las facultades exclusivas del Congreso General son las siguientes: 
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XXVIII.- Eleg11'. un lugar que sirva de residencia a los supremos poderes de la fe

derac:i6n. y ejercer en su distrito las atribuciones del poder legislativo de un -

estado. 

XXIX.- Variar esta residencia cuando lo jur.gue necesario. 

Mediante decreto de 18 dí! noviec.bre de 1624, que señala a la ciu-

dad de Héxic:o, con el distrito que se e:r.p:-f!sa, para la residencia de la federa

c16n: 

lo. f.l lugar que servirá d.e res1dc!lcia a los supremos poderes de -

la federación, conforme a la facultad 28 del Art!culo 50 df' la Constitución, -

será la ciudad di!: Hé.xic:o. 

2o. Su distrito será el c0111prendido en un circulo cuyo centro sea

la plaza mayor de esta ciudad y su radio de dos leguas. 

3o. El gobierno general y el gobernador d.el Estado de .México nom

brarán cada uneo a un perito para que entre am~os de~rquen y señalen lo:i: términos 

del distrito com.fon:ie al ardculo antecedente. 

4o. El gobierno poH.tico y econót:rl.co del expresado distrito queda

exclusiva.cene bajo la jur1sdicci6n del gobierno ge:ieral desde ls. publicación de -

esta ley. 

So. lnterin se arregla pen:anentemente el gobierno pol!t:ico y eco

nómico del distrito fede:-al, seguirá ob~ervandose la ley de ~3 de junio de 1813 -

todo lo que no se haya derogado. 

60. El lugar del jefe polftico a que dicha ley estaba encargado -

en in::ied!ato ejercicio de la autoridad política y econé::::.ica, nombrará el. goberna

dor general un gobernador en calidad de int:erino para el distrito hderal. 

7v. En las elecciones de los ayun!.ac::!entos Ce los pue!ilos cot:1pren-
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didos en el distrito federal y para su gobierno municipal, seguiran observandose

las leyes vigentes en todo lo que no pugnen con la presente. 

So. El Congreso del Estado de México y su Gobernador, pueden per'O!. 

necer dentro del Distrito Federal todo el tiempo que el tttiS':!lo Consreso crea nece

sario para reparar el lugar de su residencia y verificar la traslación. 

9o. Xientras se resuelve la alteración que deba hacerse en el con

tingente del Estado Méxicano, no se hará novedad en lo que toca a las rentas com

pre::i.didss e:i el distrito federa!. 

10°. Tampoco se hará en lo respectivo en los tribunales compre:irl!.

dos dentro del distrito federal, ni en la Uegibilidad y deo.is derechos políticos 

~e los n.;;.::urales y vecinos del cismo distrito, hasta que sean arreglados por una

ley. 

En la ciudad de Acapulco el 11 de marzo de 1854, Ignacio Cat::i:.:níord 

de Ayutla) hubiera sido adoptado por la i::..!.yor!a de la nación, el gener~l f::n jefe~ 

de las fuerzas que lo sostengan, convocara un repres.?ntante por cada t!epartamento 

y te~ritorio de los que hoy existen, y por el distrito ée la capital, pa.re que -

reunidos en el lugar que estime oportµno elijan presidente interi<I':J de la Repúbl,! 

ca y le sirvat:. de consejo durante el corto período de su cargo. 

El Art!culo 46 de la Constitución ?ol!t.ica de la República Mexica

sancionada por el Congre!:o Ge?:eral Co:-:s:i::iye?:te el 5 Ce fe:O:-erC> :!e !857: 

E.l Estado del Valle de México, se formara del territorio que en la 

actualidad comprende el Dist:r!to Federal¡ pero la erección sólo ter.drá efecto, 

cuando los suprec.os pod.eres federales se traslade:i. a otro lugar. 

Por lo que respecta al ;:.ensaje y proyecto de Constitución de ;.·enu! 

tiano Carranza, fechados en la ciudad ¿e Que:-etaro el l~ de dic!ei::bre de 1916. 

Art!c:ulo !.l. del Proyecto. El distrito federal se co~?ontira del te-
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t"ritorio que actualmente tiene, tflás el de los Distritos de Chalco, de Alllecameca,

de Texcoco, de Otumba, de Zumpango, de Cuautitlán y la pat'te de Tlanepantla que -

queda en el Valle de México, fijando el lindero con el Estada de !-4.éxico, sobre los 

ejes ortográficos de las crestas de las serranías del Monte Alto y el Monte Bajo. 

Por lo que respecta a los Debates del Art!culo en comento veremos: 

El Congreso Constituyente de 1856, presentó en su proyecto de Constit.ución en el

Art!culo 50, cuyo texto a la letra dice: 

La extencién territorial de cada una de las partes eJtprc.5.;..;!:i.s e:-: -

en el At!culo anterior, es la que ten{a!'I. en 17 de octubre de 1655, con excepción

respecto del Estado de México, de la alteración que resulta por la formación del-. 

Estado del Valle. 

En sesiÓ"I del 9 de diciembn de 1856, sobre la fracc.ión 4o. relat,!. 

va _,1 Valle de México, el Sr. D!a% Conz.ale% pide que de una vez se resuelva cuá-

les han de ser los límites de lo !;l!e es hoy el Distrito federal. 

La Cc':!lisión accede a est:e deseo y somete al debate la idea de que

el territorio que actualmente comyrende el Distrito Federal se erija un estado -

luego que deje se ser residencia de los supremos poderes. 

En la sesi5n del 10 de dicie'Clbre se 1856, siguiendo con el debate

sobre división territorial, la proposic.iú;, ¡-t.!.:.t!".'!! • 1111 encción del estado del

Valle , cons".llta~a ~~e este est.ado tenga los c.isz::ios Uu:.ites del actual Distrito 

Federal, pero que no se erija hase.a que eamb:!.en de residencia los supre¡¡¡,os pote-

El Sr. !arco cree c;ue si el Congreso ha reconocido los leg{ti::ios

e tn::uestionables de derechos del. pueb!:: del IH~trito a tener un gobierno propio

'i .:i. ~-..;istir coltlO estado de la federación, debe de6Zl:Peñarse en que la declaración

que acaba de hacer sea una verdad práctica y no una vana prc1.1esa qtie sólo !>ir.;a

f!aLa crear dificultades. La con¿ición qu.? retarda al Distrito a tener un gobio?rn~-
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propio. y existir como estado de la federación, debe empeñarse en que la declara

ción que acaba de hacer sea una verdad práctica y no una vana promesa que solo -

sirva para crear difi;::ulc.ades. La con.:!ició~ que retarda al Distrito su erección -

en Estado, solo tienda a nulificar el acuerdo del Congreso. 

Serta más lógico, antes de examinar la condición resolver 5:i es o

no conveniente y necesario que los supremos poderes emigrer. de México. Ya que la

mayor!a de la comisión no si&uió este método, es preciso tocar desde ahora esta -

cuestión. Si en la parte expositiva del dictao.en se buscan los fundamentos de la

traslación de los poderes a Q-.Jeretaro, se ve que la oayor!a rle la coc.is!ón anduvó 

desgraciad!sima en sus razones, pués todas elJ.as son fútii~::o, puc.::iic .. } l1a.~t.a -

vulgares, reduciendosc a atribuir los males públicos a la corrupción, al luje y a 

los placeres de esta ciudad, y a creer que el ca:llbio de aires ha5a mt!jores a los

hombres públicos. No se alejo otra cosa en el seno de la comisión; alH se c!i&o -

que los placeres de México hacen faltistas a los diputados y corrompe~ a los go -

ber.;adores. Atribuir a esta ciudad los males públicos es el colmo del error y de

la injusticia; y et:ipeñarse en pintarla con carácteres odiosos es ol\•idar l:>s gra!:. 

des servicios que en todos ti!!mpos a prestado a la e.a.usa de la lil:Pr:r:.ad de :..e in

dependencia. El distrito agota sus recursos en contribuir a las cargas federales; 

el distrito casi solo resistió la invasión acie:-icana y el d!stritc ahors acaba de 

vencer a la reacción, pues del distrito han salido todas las fuerzas y todos los -

recursos para la última campaña de Puebls.. En Queretaro, m!e'1tra,; el dist."rito ha

resistido a la reación. cayó en poder de un puñado de facciosos, han resistido ya 

los supremos poderes, y all! hab!a agiotistas r especuladores, y allí tac:bién si

¡;-.::!.= e:::. e::.fe:-=.e:!!?:! -::-6!'.iO::'! ri .. T'I("'! hJ1.hPr <1e1dón por falta de nú:i:iero, que desanima

ría a los amigos del siste!:l.!I. representativo, si no tu\.·ierán e;;pt!rá.o:a en :.a elec

ción directa. 

t:na \"e: ;:iroca!e=a.dC' el derecho del distrito ha eXiiitir com:> los -

ot.-:-os estados. no hay ooth'o p .. ua retardar el ejercicio de este ¿eri:cho, que debe 

se:-- efeC'\ivo dt-i::cie e.1 cio::iento que se pr=>culi;ze la consti::ución, sin restricciooea

que no sean puesto a Colim.s ni a TLu:cala. Se ha dicho que es !.~?asible que e>:is-

idea fal.s.3. Ce !.a f eCerac !.ón y se pinta al gobierno de la ~n!.ón cooo un,a planta -
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maldita que seca y estir111:r:a cuanto este a su alrededor. ;. Por qué el gobierno 

que solo debe ocuparse del interés federal, ha de ser obstáculo para la libertad

local ? los estados ganarían con que los poderes generales, censa grand ose al in -

terés de la Unión dejad:an deo: ser autoridades locales; asr no perderían el tiempo 

y el decoro en ganar unas elecciones de ayuntamiento o en cuidar negocios de pal.!_ 

cfa, y tr!!:::!l:dl'! po:- la c:i:i!:t1tuc!5n !.a órbita en que .:ieban girar todos los pode -

res no habla que tener conflictos ni colisiones. 

puede cuy bien recaudar los impuesto de todo el país, puede adcinistrar las adua

nas marítimas sin tener la menor disputa con el poder local. De la misl:l.B. manera -

puede di!!poner del ejército y en fin, ejercer todas laa at:ribuciones que le enco

mienda la constitución. Ningún in::onveniente hay en que los poder locales queden

enteraoe.:lte libres para ejercer sus funciones; si se originan algunas disyutas, -

aquellas serán di: la misma natu:-ale:!a que las Gue la susciten en cualquiera otro

estado. S! en otro tiempo hubo algunos conflictos, fue:-on enteracente ridiculos ,

:u1::!c.ron de fun:>!.v:-ac;s d~ igl~sia y asisten-:1a al teatro; fueron cue:stiones de et! 

queta que no volveran a suscitars~ po:-que se .:ot:prendc. ya cuales son los altos d~ 

be res de la autoridad, y se ven co:i desden cuestiones tan pueriles. 

Con.sreso Constituyente de 1916. Este precepto se presentó coco ar

t!culo 44 del Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza. En la 260. sesión

ordinar!a • .::e-leb:ra::l.a la t.arde del viernes 29 de i!iciembre de 1916, se dió cuento.

al dictamen referenta al art!culo l..4 del ?ro:-·ect.o de Constitución. 

Artículo L.t. representó en los sig-J.!entes tendnos: "el Distrito F~ 

Ce:r.1l se cm::pundrá del te:r:ritc:r!.o que actualwente t!ene, y en caso de que los pod~ 

íe¿erales se trasladen a Ot!"o luga:- se erigirá, en estado del Valle de Méxi

co, coc las lÚ::.ites y extensión que le asi¡;ne el Congreso GenerD.l" • 

S!n discuc!ón, fue ap=obado el artículo por unanii::idad de 57 votos. 
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AJr.TICULO 124 OJRSTITUCIORAL 

El ardculo 12li de la Constitución de 1917. pri::i.?ro del título -

séptimo "Prevenciones generales", que reserva a los estados las íacultadeo. que -

no estén expresamente concedidas por la ley fundai::iental a los funcionan.os fede

rales, es precepto básico del sisteo.a pol!tico instituido por el art!cule> 40. ;;e-

t:iva, deI:1ocr.itica, federal, compuesta d.e estados libres y soberanos en todo lo canee!. 

niente a su régimen inte:-1or, pe:-o unic:!.,s e::. U:l..'.l. fec:!e.-ación establecida :!e a::-..:.eL 

do con los principios de la Constitución general. 

?ara que d!cha unidad opere sin quebrantos es indispensable c;ue -

una y otros tenga:l bien deli:dtada su esfera de acció:i.. A esta finalidad res?on

de el art!culo 124, según el cual, a. diferencia de lo Gue estatuyen otr.e.a .:c:i.st_! 

tuciones de tipo feCeral, los poderes de la t:ni.5n ac:úan confon:ie s facultEHi..:s -

exuresas y li:=.itadas, en ta:ito que las entidades fed~rativas go::.-:n rle atritud.-.i

nes impl!citas e indeter.n!nadas. Esto no ::;uiere decir c¡ue los poderes ¿e: cada e§_ 

ta.do pueden actuar libre=.ente sin otra l!.:::o.itación que la de no invadir l~ esferii. 

de atribuciones de la federación, pues t.ll:bién dich;;;s poderes dt~c:-. fa:icionar co!!. 

forme a las facultadE:s expresas que les otorgen la constitución local res?tCtiva. 

El art!'.culo t::4 est5 Vi!lc:;ladc cc-n to:ios a~u!!llos re;.ativos al -

funcicna:iento del pode:r federal, come> &on e: .:.;:; y t:. .:.: ya ;o!:::..:.!.c:--1.!::;;, y e!. 7:L 

74, 76, 79, 80, 94, al 107, 115 al 122, 131, 132. 

Esta dispcsiciór., Gue no ha sido refo~i:!.a, t!ene co:>a anteceden

te iru::.ediato el artículo 12:? C.el P:-oyecto :!e Constitud.ón de \'enust.ia:io Ca:-ran:.a, 

que reprodujo integr:?!llente. A:::bcs art!culos son copia C.el 117 de la ley fun:!a:::ie!! 

ta.l de 1857. 

Eje:.7pl.:i de cc;is:itución er. l.a que las fac.u:::a¿e.s expresas se conce -

d~n a los estados y las icpl!citas e !~:!ete~nada.s el gob.:.e=-no central lo es l.a-

C:.óa.na, cu:.·;-, artículo 190 =:is?cme .;:ue las faculta.Ces de las cuales :-ic resulten iI!., 

ves::id= el gob!e:-no cn.:n!cipal po:- la ley funda::.e~tal, queCa:i :-ese~ades al go -
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bierno nacional. Por otra parte• el artículo 18 de la Constitución de la Repúbli

ca Española indica que las materias que no estén expl!c:itB.!:lente reconocidas en su 

Estatuto a la Región Autónoma. se reputará!l propias de la c:ocpetencia del estado, 

pero éste podrá distribuir o transmitir las facultades por medio de una ley¡ y su 

art!culo 21 establece que el derecho del estado español prevalece sobre el de las 

regiones autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 

éstas en su resp¡¡;ctivos estatutos. 

Por lo que respecta a los principales Antecedentes Constituciona-

El Artículo 80 del primer ?royecto de Constitución PoU:tica de la

Repúblic:a Mex!ca!la, fechado en la ciudad de México, el 25 de agosto de l8li2¡ To-:

das las etribuciones y facultades que no se otorgan especifica::iente al Congreso -

Nacional, Poder Ejecutivo y Supreoa Corte de Jus-cicia, se encenderá que quedan -

:resen·adas a los Departame:itos. 

Con fecha 26 de agosto e:c la ciudad de Hé.xico, la C01t.is!.ón de 1842 

l!!:lit:iÓ v"to particular de la ""inoría de dicha coclsión, al Artículo 2!. el esta

blecia: ta adwinistración int~rior de los estados, será entera.o.ente libre e inde

peru!iente de les poderes sui-'rer.os, en todo aquello que no estén obligados por -

esta Constitución para la conservación de ls unión federal. 

En el Articulo 71 del segundo Proyecto de Consritución Pol!tica de la República -

Mexican.:i fechado en la ciudad de México el 2 de novie:ibre de 181.2: Todas las at.r.!. 

der Eje:ut!.\'.'.' y Sup=e:::a Co=te de Justicia, si! €!nt:er.de!'á que quedan reservadas a -

los Depart.B.:lentos. 

C:n el Ac::a Co~st!::u::i-.·a y de Refonn.a.; de 157l., de fe::ha 5 de abril 

en la ciudad de México, se e::litió voto particular de Mariano Ote:-o, Artículo ll.,

del Proyec.t~: Los ;'IO:ier<":S d-e la ttr..1::~ deriven ::e-dos de la Constitcción, y se lim! 

53lc ai ejercicio ~" :a~ fa.:..,lt.:!cies expres.a=en:e dcsip:ad:s.s cr. ells e;.is:=ia, -

sl.:. que:: se ent.iec:ian ;ier::.:..::idas otras ?U:- ialt.:i. Ce i'Jo:¡::res:s. r.?.=tr.ic:::ión. 
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Artículo 15 del Proyecto: Sobre los objetivos sOt!etidos al poder -

de la Unión, ningún estado tiene otros derechos que los expresll?De::it~ fijados en -

la Constitución, ni otro medio legitimo de interve:nir en ellos que el de los pod!_ 

res generales que la misma establece. La Constitución sólo reconoce como leg!ti

ca entre todos o entre algunos estados. la relación <;e.e constituyó y actual::iente-

constittuye federación. 

Los Artículos 20 y 21 del Acta Constitc:! ... a :· de ?efz==..:.;;, :>éi.n<:.iu

::.;:;!a. ¡:..:ir c:.l Congreso Extraordinario Constituyente de los Estados Cnirlos Mexicar:os 

el 18 de mayo de 18~7: 

Articulo 20. Sobre los objetos so::ietidos al poder de la Unión, ni~ 

gún estado tiene otros derechos que los expresal:lente fija.dos en la Ccnst1tución -

ni otro medio leg!timo di! intervenir en ellos. que el de los pode re& generales -

que la misma establece. 

Art!eulo !l. Los poderes de la Cnión derh.-an todos de la Constitu -

ción, y se limitan sólo al ejercicio de las facultades expresa.t1ente desigc.adas en 

ella mis:i.a. sin que se entiendan pe~itidas otras por falta de expresa restric

ción. 

?royecto de Constitución Política de la República Mexi.::.ana, de fecha 

16 de junio en h duo:!.!:::! ':!<:. ~~i~o~ 

Artículo 48, Las facultades o poderes i:;:ue :io están expresa.cent.e -

concedidos por esta Constitución a los func:ionarior federales, se entie:iden reseE. 

vados a los estadC<.s o .J.l ;¡ueblo respec:i-.ra::.ente. 

La ConstitudiS~ P~l!:i.:..<. de la República Mexicana. sancionada por

el Co:igreso General Constituyente, el 5 d~ feb:-ero de l.~S'h 

Artículo 117. Las facultades c;ue ce e&tá!l expresa=e!lte c:oncedidas

por est.3. Const!~uci.é:i a los iunconarios fe::!erales se entiende:i reservadás n les -

estados. 
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Por lo que respecta a los Principales Debates diremos: 

En el Congreso Constituyente se analizó el Aníc:ulo 117 de la Con!. 

t.itución de 1857, el cual se presentó como Arcículo 48 del proyecto de Constitu

ción de 1856, cuyo te:z:to ya vimos anteriormente. 

E.o la Sesión del 10 de septie:.bre de 1856, siguiendo el debate so

bre el proyecto de Constitución, se puso a discusión el art!c:ulo 48 que dice: 

Las facultades o poderes que ne están exprcsa:iente concedidos por

esta Constitució:i. a los fu;;cionarios federales se entienden reservados a los est!_ 

dos o al pueblo respecth·m:ente. 

El señor Ruh. creyó que podría suprii:nirse la palabra poderes, par

ser redunCante, y que taml;iié:i podría supr~irse la parte que habla del pueblo. -

pues, confon:1e a artículos anteriores, está ya decidido que el pueblo ejerce 

sobe:-an{a por ~edio de los poderes o de la t:t.!.ó::. de les estado~. 

El seña:- ~.ata aceptó esta refor::i.a y, despúes de vs.rias explicacio

nes que -.oediarcn cr..tre la comisión 'f el señor Rui:, el art!culo quedó en t.'St.os -

tértt:..inos: Las facult.ades que no están expresa=ente concedidas po::- esta Constitu

ci5!'. a los func1or..n:-ios federales se en::ienden reservaC.as a los estado;;. 

En el Ccmg:-esc Constituyente de 1916, esr.e precepr.o :oc prc;;.:::.:.c .. -

como articulo 123 del rroy.acto te Co::so;:!.o;•J::ién de Venustiaoo Carranza, cuyo texto 

dice: Las facultades que no están expresa~ente conce.:iiC.as en est.a Constitución a

lC's funcion.;.:-!cs fede:r3les, se c:.t!c::den re:::erv'ldos a los es-:.adcs. 

En la Sesión ordina:-ia nlbero 5!.a. celebr.:ida el 21 de enero de. 1917 

nos: Las facultades que no estan exprésa:::o:.nte concediC.as po• esta Constitución a.

los funcionarios fedt!!:rales se entienden reservadas a los estados. 

E:: relacion a es:c A:-tículo se suc!.tó el si~uie~te dchate: 
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62a. Sesión ordinaria cdebrada el 25 de enero de 1917 1 el C. Fa

jardo he pedido la palabra para proponer a la Cot:U.sión una adición al articulo --

123, que correspond!a al 117 de la Constitución de 1857, fue propuesto por la co

misión de Constitución, en aquella ocac!ón, en esta fonr.a: Las facultades que no

están expresamente concedeidas por esta Consritución a los funcicr.arios !eóera:as 

se entienden t'eservadBS a los estsdos y al ¡:meblo, respectivaoente. 

El constituyente Rut::, en la sesión relativa, opinó que la expre -

siór: de que las facultades que no estuvieran res~r1.·.;.¿35 e~?re~amente a los po3~ -

res federales se entienden reservadas a los estados y al pueblo, respectivatrie;nte, 

eebitt mod!f!carse, diciéndose si=.ple:::ente, como quedó en la Constitución ¿r,- 57, -

que las facultades que co estuvierán i::o::.o:~·.-=~!!.~ a 'i.J:; ?O::!e:-eF fed~rales se enten

dían reservadas a los estados, porque ya se hab!a dicho en el artículo anterio:-,-

41 6 49, sin ~l r.o recuerdo, que el pueblo ejerce su soberanía por media de los

poderes federales y del estado; en consecuencia, no hab!a necesidad que se exF:e

sar.a que al pueblo le ese.aban reservados .:iertos derechos; yo no opino de la ::i!s

ca o.a.nera, y como el a.rt!culo 123 está to:¡¡,Jdo de un artículo de la Constit:uc!én,

las facultades de los poderes federales que no estén expresas se ent:eni!e;:-á:i. rese.r 

vadas a los estedos o al pueblo; yo deseo que se haga esta adición por estas ra:E_ 

nes; yo entiendo que el pue':>lo 1:1exicano no abdicó tota.1;:;:.c:::e su soberanía en los

poderes federales o en los de los estados, sino Gue reee=-':a ciert::is derechos, a -

los cuales jamás h& renunciado no podrá renunciar a esos derechos; derecho!> ¡;ue -

podrán estat', col!lo lo están consignados en la Constitución. 

E.l C. Machorro Narváe::: Es inoportuna la obse:vac1ón del señor F~

jardo, porque nuest.[.ii. !:.=:':!:!'1'"•1c'ión y nuestro siste:c.a, como en todos los pueblos -

creando órganos constitucionales, y el pu •• ::>:-:i, :-e?i to no es ::n órgano de esta na

turale:.a; de tal suerte que lo que está expreso en esta Constitución se ent1ende

reservado al pueblo CC<:C .5:-,¡:;sno, por;ue n:::- lo hA sido; establecer el p!'"eccpto escri

to ser!a bitar a la Constitución fraucesa de 93, elevando al pueblo a la catego

r!.a de órgano .::.==s:!tuci.:::inal; pero eso es caebiar el sist~ de gobierno preside!!_ 

cial para seguir el s1ste:na de ~obie!'"no ?arlam.entarista; en ~.a.::. ~·!!"tud. no puede

estableco:::-.<:.e lo que el se:l.o!" Fajardo ha dicho; sin e:ba!'go, co::io die,o, se entien-
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de que el pueblo conserva sus derechos. 

El C. Medina: Señores diputados: Se trata. con las interpelacio -

nes d!!l señor compañero Fajardo, de una de estas trascendentales cuestiones que

están en la base de todo derecho constitucional. No sólo hay cosas que no pueden 

hacer los gobiernos constitucionales, hay cosas que ni el n:ist:io pueblo puede ha-

Pregunto al señor diputado Fajardo si el pueblo mexicano, por l:l.e

::!!.:: ::!e !!~ rl~l'ii!>cito, podrLa e.n:;,jc.n.:1:: s:.: independencia o su territorio. E.l cis

t:10 pueblo no puede hacer nada que atente al honor, a la independencia, a la int,!;_ 

gTidad y a la soberanía Ce su patria. Cuando en una Constitución de facultades -

expresas, cono la nuestra, uno de los poderes de la Unión, o los tres, o los rle-: 

los estados se exceden en el uso de sus atribuciones, se apartan del c!J::lplimien

to de las leyes, y el re::iedio supre:no qce debe opone:: el pueblo es la revolu -

ción. El ejec:.plo que invocó el ciudadano Fajardo, respecto al t::atado que cele-

bró el general D!.a:z: con los Estados Unidos, fue una de las causas que motivare~-

bierno: la Cor..stit~ción francesa, por conveniencia, había dicho, había consagra

do expresanenc:e que el pueblo tiene el derecho de rebelarse; eso no es necesario 

decirlo. Yo pregun:o al seño:- Faja:-do; ¿En qué ley se fundó el pueblo 1:1exicano -

para levantarse cont'!"a el .::uartela..:o de Huerta? i.En qué leyes 5e ha sacudido las 

tiranías? !'Oc se ha fundado ~n ninguna ley expresa; se ha fundado en la ley de v_! 

da, se ha fundado en su dig~idad, en S'.1 ser oacio:i.al; no es conveniente ponerlo

e'l! una Constitución, porque seria provocar los deseos de los ene::.igos, dt :iuto -

.::;: ... ~ n::. s~::i. ~.o::.::-e3 ;i-a:::-io::as, y decir que con cualquier acto de gobierno tier.e -

e~ derechc> de re:ielarse asegurado en la C~:tstituciór:; pero c!.lando el puebl.:o ha -

sida v!ol:ido en todos sus derechos, S.? siente it::pulsado a echar abajo el gobier

no, no necesita de ninE;ur.a ley, porr¡ue no hay r.ás ley que su voluntad. 

t::mt=a ó. El textc. del art!c~lo a.p.:-obado que es el \'ige.:te el cual esta.bl~ce: Las

fa.cu:tai:!es qu~ no están. expr~s:t!:lente concedidas por esta Consti::ución a los fu~ 
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2. llECESIDAD DE REFORMAS CONSTITUCIONALES. PARA LA CREACIOll DEL 

ORG&BO LEGISLA.TIVO PAltA EL DISTRITO FEDERAL. 

La importancia que tiene la Ciudad de México, capital pol!tica y -

principal centro de actividades de 13 Sación. desde sus inicios ya que por 13 hi,! 

toria de sus glorias Prehispánicas, de la Color:.ia; a su Indipecdencia y a su Rev.E_ 

c!ón, la capital le pertenece a todo el pueblo de ~éxico, en el presente su ciu -

dad capital desempeña una i::i.portante función de unificación nacional. 

El crecic:iento de la ciudaC de México y área metrop.:i¡!.tar:a ::;ue ce.E_ 

prende el Distrito Federal, son reflejo de graves pr-oblei:.as de orden, ?Ol!::lco, -

econóc:ico, cultural y soc:Lal c;ue traen c:OJ:lo c:oc.secuem::ia probleoas de orden naci.E_ 

nal; razón por la cu.al se requiere de la ;:iartlcipación de su ciudadanía para rca-

11.:ar esfuerzos de descentralización de la vida nacional, 

La pa:rticipación popular es consubstancial a la democracia. prueba 

de ello es que debido a los cambios sociales y políticos se requi<'re d~ la rarti

d.pación de los habitantes, por la 'l."e:-tiente ::!el voto y ta::i.bién se rec;ui!'re la -

presencia de grup=>s organizados de ciudadanos. e:i la que el gobie:-n~ soll::;;:ente es 

del pueblo y para el pueblo, ejerciend=> ~sté por 1:1edio de su soberan!.a mot!vanC.o

el ejercicio del sufragio, através de los part!.dos polí~icos los cuales son y se

rán les legítimos represe::itant:es de la e.escisión de sus ciudadanos. 

nues:ro pa!s, en las últimas décadas ha tenido a\.·ances ittportantes talt:!S ava.:ices

sor.: a) el !'econoc!.::::iento ¿e de:-e::'r.cs políticos a los c!.t:.:!ad:i.:-:ns s-!n d!..scri.l:.:...-!n.a -

ció=:. de sexo o estado ch·il, a yartfr de la cayo:-ía de edad; b} el a::plio recono

cimiento y ra-:igo c~r:.st!tu::!c:::.:!. ;.:.:e ::!cr:e::;. l.:is yar::f¿os políticos qut: es la e..xp:-! 

sión c!e !.o.s 1::.::créses Ce lzs el.ases soc!a!.es, co:o e:i.::!¿ades :!e i:::terés p::ib:ico,-

organis~os !lás!cos ec. la contie:ida pol !t 1c11 y co:-:-=•2c::':'.'s ;'::!.!'::!. l.:. !..::.:cb=ü.::!é::. j¿ Z".f. 

ganos de gobierno enca:-!;ados de pla.nea:r y ejec!.!tar la eC:.icac!.ó:i y parc!cipación -

de j.os ciud.:.danos; e) el !:'lf;:"eso Ce d:!.:'e:-er.tcs .::·:i:-rientes !:l:e.:il6s:.ca.s ;:;:uc dan u:ia 

pos::ur.1 :i-e a:..t.:· g!'aCo dt::::.ocr&ti;;.o e:-: ~~Y.!..::u. 
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Estas medidas dirigidas a considerar el sistema político nacional

y ponerlo a tono con el desarrollo económico del Pats. son importantes pero hasta 

ahora no se ha tocado el problet:ia de la vida política del Distrito Federal, no -

obstante la necesidad que existe de establecer una relación entre los ciudadanos

de la capital y de sus decisiones de los diputados o legisladores inmediatos. 

El Distrito federal Jcsdc. sus icicios s:e confirió el poder legisl.! 

tivo al Congreso de la Unión y el poder ejecutivo al Presidente de la República,

los cuales lo han venido ejerciendo por medio de la cot:1.isión para asuntos del Di_! 

trlto Federal y por medio de la perso!la que de codo directo designa el ejecutivo; 

tradición jurídica y política que se ha venido perpetuando hasta nuestros Cías. -

Sí exaoin:i:::ios los resultados de centralis::io político, GUe juridicacente es oecoj_i 

do aún por la ConstituciOn, al seguir confiriéndole facultades al Congreso y al -

Pre!lidente, para legisla:: en el Distrito Federal y para la designación del gobie.r 

no del 1:1isoo. 

!'iedic.la que es ant!deoocrátics pu~s se sustituye a los habitantes -

su ..-oluntad. al no ser tot::.ados en cuenta para tal efecto. Dich::is ciudadanos vi

vimos en desventaja e:i relación a los del re;, to del país; ya que se nos treta co

:c~ ciudadanos condicionados porque se nos niega, la intervención directa en la -

ele::ción de legisladores y autoridades locales, no tenemos oportuc!dad de opinar

n! inf1cir Pn la progracación y elaboración de leyes qce nea correspondan o ata -

ñen directamente seg•:fo nuestras necesidades. 

Ahora. bien através de las campañas que hicieran los pare.idos polí

ticos locales si los hub!era, estos plantearísn sus tesis sobre los problecas que 

nos aquejar. a la co~unidarl Cel Dist:-:!.to Federal, y sus: soluciones, estos pla:i.cea

mtentos tendr!ar. el valo:r de un coc::rirooiso con sus electores, el pueblo podría e!!. 

:erarse con !l".<i;-u; .;..:.;:i:!.::;.:! ::. ~~ ~·2<:" ""ºrrf> y de las distintas for=as interpretar 

nuest::--rt rea11¿,,¿ y ttansforr-..arla. ?ero no obstantr. que l0s ~abita~ces ~el Dist.ri

~" '."'~Cer.:31 sufre:i l"'e:rnscabo e:1 sus derechos ric-l!ticos, ra=ón por la cu.a.: es :-.e~e

!-c:rio que se analice:'l y estut!en nuevas fo~s de fo:rtaleci:niento de la particip!!_ 

c1ón c:iuo.aciana en el 'Ji:;t=ito =~¿e=al, ;iués. l& part!c!.¡:;:;.ción popular es indisper.-
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La partic:1pad.ón de todos los sectores de los ciudadanos es indi.!, 

pensable para la t:oma dr.. derechos y acciones para evaluar los logros que se op

tengan. contribuye a preservar lc.s valores pol!tic:os, ec:cnóc:icos y sociales. 

La c:oncentración dt!':o&ráfic:a en el Dist:-ito Federal. y el área M,! 

tropolitana, requieren para su atención, de la participación co:::prcr:::etida de -

SU& habitantes, buscando Las fer.nas Ce::ioc:rS:!<:..as ;1.:e ~e;-...!c.: ...... 1 ¡¡istr:.to rede

ra!, como sede de los poderes de la t'nión. ?ara establecer órsanos que asegu -

reo w::ia e.ayer par::!.::ipaciSn de s:.is habitan::es y teng.s.n su capacidad pol!tica 1!!. 

tac ta. 

ta part1c1pac10n de la po!:ilaciór. del Distrito Federal, tiene c:ot::io 

objeti ... os el ::iejorai:.ie::ito de vida y caliC.ad de sus chH!a.:!.;;r.os, e:i lo ¡::cl!t!co -

econó~ico. social y cultural. para que aporte s'.l ..-olu::.tad y convertir- en plena

realidad socia.1., nuo:stra concepciC.1 de la De::ioc:-acia. 

Po:- la canto, Cebe::: tc=.a:rse decisicr:es y establecer ::.edios pars -

:nejorar la representat1v1dad c!e !::. s::.::.!.eC.a..:! ·.!eac..::-.trc=.lizando y desconcentro!nda

la actividad legislati~a y :orcalecet" las 1:istitt.:c1c::.es de caráct.er participat! 

vo para los c1-.idadancs. Dentro de la co:'lcepc1Ón :exicana de la de:::i.::ocrac!a con 

ap'ego a nuesno devenir histórico y real!Cad pcl!tica y e:: ateoci6;i a las nece

sidades y pecicio::es G:Ue se foroulan e:i. las audie::icias públicas d.! CO"-SUlta sc

bre la participación de los ciudadanos ¿el Distrito Federal, se so:eten al Con

greso de la Unión las Refor:::as que se p:-opvnen. 

Se postula que se conserv!? f':': el Eje:::~::!-.·o FeC:era~. la iaculca.ó -

del ejerci:::!o del P"de:- ejecu-::i· .. o lcc::d. en ::..a:;os del ?res!Cente ¿e la. República 

reafi:-=an¿c el princip!o del :...a::ic!ato Constitucional concen!do en la 3ese Prbe

ra d.::l Artículo iJ, congruente cc:'.l ':'.i.:es.tro siste::.a Fe¿eral, e::l el .se:ltido de -

que el Go~!er:iv del !Hstr!to te.-:e:-al. este a car;o del ?resi:ie":".:e de la 3.epí!bl..!_ 

;~¿eral, el quo:? ejerceré a tra..-é::; ;;!el G.::bernacior qce el desig:?e. 
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el Congreso de la Un16n, para quedar depositado en un Organo de participación -

de la Ciudadania del Distrito federal, ra:tón por la cual se propone la creación 

de u01 OR.CAJilO 1.F.GISIATIVO PAll EL DISTRITO FEDERAL, cuyos lineao.ientos y funda -

mentes se contendrá:i en la fracción IV, del Art!culo 71, y 71. de la Constitu -

ción. Con caráctl!r pluripartidista el que indudablemente realizará con cayor -

agilidad y eficacia disponiendo de todo el tie:::ipo con cil:liento y condiciones su

periores para recoger, avanderar y luch.:ir por los proble:::i.as populares cotidia -

::os c;cc se ;i:-r:se:ite:: e:i el Distrito Federal, vigilando el respeto de los dere -

chos individuales, sociales y políticos en la capital del país. 

Oe~at!rS e=:. la estr'.l':tu:ración de estudios profundos respecto de -

l.:is cc:i.flictos que aquejan a los habitantes del corazón polític:o, ec:onó:dco y 

soc:i.al del pats, da:i.do soluciones c.bs acertadas a la deoan.!a de l:is ciudadanos 

dl!:l Distrito Federal. 

El Organo Legislativo para el Distrito Federal, se i::i.tegrará por 

66 Legisladores¡ 40 de ellos serán electos.según el p:-incipio de votaci6n ni.ay!?_ 

ritaria relath·a '! por 26 electos según el principio de representación propor

cional. E.l Organo Legislativo p.ara. al :li&tr!:o Fe¿e:-al, =a::.::en=::§ la estruct~ 

ra de la decisión política de ~ixico, de fortalecer el plur!partirliSl:IO políti

co, atento a la de1:1ocrac:ia que nos caracteri::a la cual se basa en el principio 

de la voluntad de las c.ayoriaa. 

Los ti.ie1:1.bros del Organo Legislativo para el Distrito Fitderal. S!_ 

r.:i!'.I electos cada tres años. siguiendo la tradición de la Cár.ara de Diputados y 

éstos deberán reunir los reGuisitos que se establecen en el Articulo ;,:,, C.ons

:!:uc!cn.::1. S:.! e!e=c!ó:i se:-.! caltf!c3da por un Cole!?:io Electoral, el cual se

integri!.rá .::o:i los presuntos legisladores. 

Los legislado:-es del Organo Legislativo para el Distrito Federal, 

p<.rt1c1pa=án .::on las faculta::!es que se le otorguen en rela.ció=: a los problei::.as 

qce atañen al Dist=ito Fede:-al, ::.ediante las co:i.sultas sesto:-!a y supervisiSn

Ce la Actividad legislativa y gube-rn,j.:!-•a. C:i=?l!r.á::. la i=;iortante funsión de 
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democrát.ico. E.l Organo Legislativo para el Distrito Federal, basado en la act! 

vidad política y legislativa de sus I:l!ecibros, podrá iniciar leyes, dictar ban -

dos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno contando con el refre!!_ 

do de aquellos funcionarios del Ejecutivo; en relación a los servicios públicos 

sociales, económicos y culturales. 

El siste:::a integral de distribución y atribuciono::h -l,U~ .:.ont.!.~r.e -

nuestra Carta Magna, para dar vigencia a los principios de integridad del orden 

jur!dico y de división de pcderes. Es indispensable que se asigne en ámbito -

competencial en el que tendrá vigencia la creación del Org.ano Legislativo. Sin 

alt~rar al Congreso de la Unión y al Ejecu:ivo en virtud de que se conserve -

al Congrc;;.:; !.:: !eo::u1t11d de let;!slar en materias relat:ivas al orden federal. las 

cuales tienen vigencia en toc!.o el pa!s, incluyendo al Distrito feóeral, ?-"'::':: -

por lo que respecta a la Leg.islación local se facultaré al Organo Legislativo -

para el Distrito fede>al, pare. que inicie leyes y dicte los bandos, ordenanz.as

y regla::ientos de. polic!a y buen gobierno, los cuales constituyen verd.ade;-.:is -

c\lerpos nor--ativos, de carácter general abstracto, e inpersonal bajo el itt.peri.:. 

Constitucional y sin que contravengan las disposiciones ya ecitidas po!' t:l Con

greso de la Unión. 

El Organo Legislativo tendrá facultades para ir.iciar leyes, die -

tar bandos, ordenan:tas y regla.:ientos de policía y buen gobierno, en las mate -

rias que interesan a la co.:iunidad del Distrito federal, en lo que respecta a S!. 

guridad, servicios, tranquilidad, y paz pública. Para que la acción del Organo 

L.egislath·o, para el Distrito Federal, sea efica:t se le otorgan facultades para 

que analice y verifique el Presupuesto de Ingresos )" Egresos, que correspondan

al Distrito 'Federal, y participar en la cuen1..o. ¡..:=..!.!::. ~'.!'=' r,aAl iza la Cácara de 

Diputados. 

El Of'gano Legislat.ivo para el Distrito Federal, t:endrá facultades 

para citar a los servid.ores públicos del Dist:rito Feder.'.11. a fi:i de que rindan

su infor.:ie sobr~ el desarrol!.o de sus funciones ya. sean de servicios públicos -

ad:i.inistraciór. de justicia, ¡:>ara cüar'.:...,:),; a ::.c:':~'c!!!:! rública. 

El Organo Legislativo corresponderá aprobar los notiliramiento& -
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d~ los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, que haga el Ejecutivo para 

que el Poder Judicial pase por el an€.Usis de::ioc:-iti~o del Organo Legislativo. 

El Organo Legislativo que se propone celebrará dos períodos de se

ciones ordinarias de acuerdo a lo establecido por los Artículos 65 y 66, de la -

Const.itución. Lo.o miembros del Organo Legislativo, serán inviolables por las -

opiniones que manifiesten en el dese~peño de sus funciones y serán sujetos de -

la:> responsabilidades de los servidores públicos a que se refiere el Título Cua.r 

to de la Carta ~gna. 

Por lo que respecta al poder Judicial se t?stablece que se integra

rá por Magistrados Jueces y dec.ás Órganos que detern.ine la ley r~spectiva, los -

t?1.agistrados debed'.n reunir los requisitos señalados por el Artículo 95, de la -

Constitución¡ deberán dPdicarse exclusivamente a la funci6n jurisdiccional y go

zarán de inamovilidad si fueren reelectos. 

En relación al Ministerio Público en el Distrito Federal, éste 

tará a cargo de un Procurador Ceaeral de Justicia, nombrado por el Presidente y 

aprobado por el Organo Legislativo para el Distrito Federal, el cual desempeñará 

su cargo de acuerdo a la ley que lo reglamente. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone LA REFORMA, de los Artí

culos 71. 73, Fracción VI, 74, 89 Fracciones II y XVII, 110, 111, prilDer párrafo 

1i.7, A~f ('('l1'>n 111 d€'rn~1td6n "'~ 11' Fr.qr-dtin vr, d .. i Art"f("U1("1 71, d~ ,,.,, Cl"lr:ntitu -

ción Política de los Estados Unidos liexic:anos. 

En virtud de las anteriores ~nt!vaciones que justifican la ;iropues 

:e de refor::i.as se so:::i~te!l a l.!. rlist:!.r.guide c:cns!de::--!ci5n del H. Congreso Gcnl!!re.l 

de la Unión, la siguiente: 

INICIATIVA DE: DECRETO QlIE R.EFOID'.A LOS ARTICULOS, 71, 73, Fracción-

\'i, 74, 89, Fr3cc:iones :1 y XY!I, liO, lll P:-i::il'.'r Párrafo, 127, as! col!l.O la Cer~ 

~ación de lil F=a::.dón \'!, Cel ñ7d::·.:~o 73-, ::le b C<:"::s::!tu::!5r-. Pol!'.::ic.:i de los --



171 

ARTICULO P~. Se reforman los Art!culos 71 0 73. Fracción VI. 

7!.., 89, Fracciónes II y XVU, 110, 111 0 Primer Párrafo, 127. de la Constituci6n -

Pol!tic:a de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos cocpete: 

r ••• a III. 

A la "•e:: se modificará el siguiente Párrafo para quedar comü sigue: 

Las iniciativas present.adas por el Presidente de la República, por 

las legislacur.!ls de los Estados y por las diputaciones de los cú.s:ios, .es! coco del 

Organo Legislativo para el Distrito Federal, pasaran desde luego a co::::.isión. Las 

que presentaren los Diputados o Senadores se sujetarén a los trámites que designe 

el .reglamento de debates. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I ••• a V. 

VI. Derogada. 

Artículo 74. Son atrihucionu exclusivas de la Cim.ara <!,e Diput.s.

dos y del Organo Legislativo para el Distrito Fedl!!:ral. 

l ... a v. 

So;-. fa.::.u::..t ... i.i.:.1:> ci~l Organo Legislativo pa:-a el Distrito Fede--

ral:. 

1. El Orgar:o LEgi:;;lativo para el Distrit'"J federel, se integra-

ra de 66 legisladores, C.e les cuales 40 legisla:dores serán electos segun el prin-
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cipio de votación t:!.ayor!taria relativa, mediante el sistema de distritos electo

rales uninominale.s y 26 legisladores electos según el principio de representación 

proporcional, atravé6 del sistee1a de listas votadas en una circunscripción plur! 

nominal. Los legisladores serán electos cada tres años y por cada propietario

se elegirá un suplente. La asignación de legisladores ses·:l:: el. principio de re

p:-es.::ntacién p:-oporc!.on.:i.l se sujet.J:-á a la.$ n:-i~a5 de esta Consitituc:ión y a la

ley correspondiente que contenga para los diputados federales electos por el tll,! 

co principio. 

Los legisladores al Organo Legislativo para el Distrito Federal,

deberán re~nir los t1i~os requisitos que el artículo SS establece para los dipu

tados federales y se les aplicará lo ordenado por los artículos 59, 62 y 64 de -

la Constitución. 

El Organo Legislativo para el Distrito Federal, calificará la -

l!!ll!!c:ción de sus integrantes, a través de un colegio electoral que se integrará -

por todos los presuntos legisladores, en los términos que señale la ley. 

2.- Facultades del Organo Legislativo. 

a) Iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión en mate

rias relativas al Distrito Federal, que tengan por objeto atender las necesida

des de los habitAT'lt'!~ ':!el =..!.s=..::.. 

b) Dictar bandos ordenanzas y reglacentos de pol!cia y buen go -

bierno, con el refrendo del ejecutivo atra;.·és del jefe del Depatamento del Dis

trito Federal, sin ccnt:a·•e•-.ir lo dispuesto por leyes o decretos eoitidos por el 

Congreso General, que tengan por objeto atender las necesidades de los habitan -

ces del Distrito Federal. 

e:) Propone':' al Ejecutivo Federal la atención de los problemas -

prioritarios. para la elaboración del ?resupuesto e:i relación a la fracción 

III del presente 3rt!"culo. 

d) Citar al t!tular y der:ás servidores públicos del Departa:::iento 
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del Distrito Federal, para que informe al Organo Legislati.,,.o, sobre el desarro -

lle de sus funciones, servicios y ejecución de las obras encomendadas al gobier

no del Distrito Federal, de acuerdo a esta Constituci6n y ley respectiva. 

e) Convocar a consulta pública sobre cualquier teca o materia y -

determinar el contenido de la convocatoria respectiva. 

f) Analizar los infort:ies set:iestrales que deberán presentar los le

gisladores que integran el Organo Legislativo, p.:!ra. que el pleno del rais::<o tome

las acciones que correspondan dentro del ámbito de sus facultades. 

2.- La función judicial se ejercerá por el Tribunal Superior de -

Justicia del Distrito Federal, el cual se integrará por el número de t:iagistrados 

que señale la ley órganica correspondiente as! como por los jueces de primera -

instancia y demás órganos que la propia ley determine, y someter a aprobación -

lo$ nombramientos que el Ejecutivo proponga. 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de

berán reunir los requisitos señalados pC'r el artículo 95 de esta Constitución. -

Los. nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos prefe•entemente entre 

aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y providad en 

la administración de justicia o que la ee"rezcan por su honorabilidad, co1:1:reten -

cia y a:::itecedentes en otras áreas de la rama. del derecho. 

Los magistrados durarán en el cargo seis años y podrán ser reele!:. 

tos y si lo fueren solo podrán ser privados de sus puestos en termines del Títu

lo Cuarto de esta Constitución. Los cagistrados y jueces percibirán una remuner!_ 

ción adecuada e irrenunciable la cual no podrá ser disminuida durante su encar -

go, y estarán sujetos a lo dispuesto por el art!culo 101 de esta Constitución. 

3.- El Ministerio Público estará a cargo de un procurador general 

de justicia que dependerá directamente del Ejecutivo Federal. y su nombramiento

deberá ser sometido a aprobación del Oq;ano Legislativo para el Distrito Fede -

ral. 
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Art!culo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: 

I ... 

11.- El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presiden

te de la República quien lo ejercerá por conducto del 6:-ga:io u órganos que deter

mine la ley respectiva. La ley Organica respectiva establecrá los mecánismos de -

descentralizaci6n y desconcentraciór. de la ad:c.inistración pública para oejorar la 

calidad debidA d.a l.:.s: t.a::~.::~::::=?! del Dhtt"ito Federal. 

Noc.brar y rei:over libremente a los secretar!oe de estado al procu

rador general de la república al t!tular Gel órgano u órganos por el que se ejerza 

el gobierno del Distrito Federal. reo::over a los agentes diplomáticos y empleados

superiores de hacienda. noebrar y remover libre1:1.ente a los demás e~leadoi> de la

Unión, cuyo nocbramiento o remoción no este determinado de otro codo en la Const!_ 

tuc:ión o en las leyes. 

III ••• a XVI 

XVII.- No~rar magistrados del Tdbunal Superior de Justicia y so

t:leter los noo!lra:::iientos a la aprobación del Organo Legislativo para el Distrito

Federal. 

X\'!!I ••• a n ... 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores. 

diputados al Congreso de la Unión, los cagistrados de la Suprema Cort.e de Justi -

cia de la Nación, los Legisladores del Organo Legislativos para el Distrito Fede

ral. los Secretar!os de Estado, los Jefes de Departaw.ento Ad::::.inistrativo, el Jefe 

del Departa::i.ento del Distrito Federal, el Procurador General de la República, el

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito

y Juece.::; de Distrito. Los ."'tl¡;;is:rac!os y Jueces del Fuero Común del Distrito Fede

:-al, L:is ::>!.rectores Geneales o sus equivalentes de los órganos descentralizados,-
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empresas de partic:ipact6n estatal mayoritat'!a, sociedades y asociaciones asimila

das a éstas y fideicomisos públicos, •• 

Articulo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y sen!_ 

dores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación, los Secretarías de Estado, los Jefes de Departa::iento Adr:iniS<trativo, -

los Legisladores del Organo Legislativ.:i para el Distrito Federal. el Jefe del De

partamento del Distrito Federal., el Procurador General de la República, el Procur!!_ 

dor de Justicia del Distrito Federal. por la Comisión de delitos durante el tie:::

po de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por :.a.yerta absoluta de sus -

miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado ••• 

Art!culo l2l. El Presidente de la República, los ministros c!e la

Supret:ia Corte de Justicia de la Nación, los diputados y senadores al Consreso c!.é' 

la Unión. a los legisladores del Organo legislativo para el Distrito Federal y -

los. demás servidores públicos recibirán una re?:luración adecuada e irrenunciable

par el desempeño de su función, ecpleo cargo o comsión que Sl!r& determinada anua.!, 

y equitativamente en los presupuestos de l!gresos de la Federación .,. del Distrito

Federnl o en los presupul!stos di! las entidades paral!statales según corresponda. 

ABIICULO SEGUHOO. Se deroga la fracción VI del an!culo 73 de la 

Constitución Pol !tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

La presente derogación del art!culo antes citado se da en virtud -

de que tales funiones ya no tiene ra%Ón de que exista en dicho precepto. Porque -

nosotros pensamos qu~ .o.! .:r~=.= el O!'g~nn t.~~islativo para el Distrito Federal los 

ciudadanos del mis.:;o elegiran a sus representantes para. que éstos legislen entod2 

lo que corresponde al Distrito Federal y mejorar la condición de vida; as!. ;i:.is:.o

se ha ajustado el precepto ya indicado en otros Art!culos. Y por lo que respecta.

al gobierno del Distrito F.::deral; :an:!.fests.remos que este estará a cargo del C. -

Presidente Constitucional que lo ejercerá conforme a la ley y 6rganos que corres.

pendan. Razón por lü .::u.:i.l es que ¡;e solicita la derogación de la fracción eitada. 
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il?'ICl!WS TllAllSITOllOS. 

Primero.- Los legisladores al Organo Legislat.ivo para el Distrito 

Federal, serfn electos sit:ttJltaneat:iente a los diputados fedenles c;,ue integren la 

legislatura del Congreso de la Unión en turno, en la fonna y términos que señale 

la ley respectiva. 

Segundo. - 1.as !.eyes sobre justicia y los reglamentos en materiA. de 

faltas de pol!cia y buen gobierno del Distrito Fedl!ral y su regla'Clento, así cotno

las disposiciones aduú.nintrativas relativas al Distrito Federal, en t:Ulterias a lo 

que se refit!oh"U !os !:::ici~of' a) y ti) del punto dos de la fracción VI del art!culo-

7.4 de la constitución, continuarán vigentes hasta en tanto el Organo L~t;l,;!.:..:!".·.:-

para el Dist.rit:o 'Federal, dicte la leyes, bandos, ordenan::!.as y reglamentos corre.§_ 

pendientes. 

Tercero.- En tanto se instale el Organo Legislativo para el Oistr,! 

to federal los nombramientos de Hagist.rados del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito federal, serán siendo sot:tetidos por el Presidente de 1-a República a la -

apt"obación de la Cáeara de Diputados .:!~l Congreso de la Uni6n. 
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COKCLUSIOJrES 

l. El Sistema Pol!tico Mexicano se estructura en una federa _..;. 

ción de Estados, y en éste existen dos it:Uiitos de competencia; el Federal que 

tiene su asiento en el Distrito Fe¿eral. y el Local que corresponde a la.s En

tidades Federativas. 

2. La Función Legislath•a en el Distrito Federal, es ejercida

por el Congreso de: la Unión y los ciudadanos del m1s1:10, solo elijen a 40 re -

presentantes de la Sac:!.ón y a dos de los Estados Ce la integración total de -

dicho Congreso, por lo que legisladores de otras entidades actua.n en el Dis -

tri to Federal y carecen del conociclento de su problemática propia. 

3. El naciciento del Estado Mexicano, se estableció polí:.ica -

mente cuando se dicto d Decreto Constitucional para la libertad de la A::!Er!-

ca Mexica=.a, de !echa 22 :!e octu~re :!e !31~, e::. A;.ia.tz!::.gan; jurídica;.en.t:e 

el Acta Const!Cutiva de la Fec!erac!ón, publicado el 31 de enero de 182lo. 

4. El constituyente de 1824, deter':ll!nó las bases para la org!_ 

n!zación de la República Federal Mexicana, por lo que respecta al Distrito F!. 

deral, se estabhció eo el Art!culo 50 Fracción XXVIII de las facultades del

Congreso en :-elac!é~ a la legislación y de:=ar:::ación del :e:--ritorio del D!str,! 

to; ?O:" lo :;ue res?ecta. a la Constitución de 1857, ta=.~ién se facultó al Con

greso General para legislar en todo lo relativo al Distrit:o Federal. 
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5. Por lo que se refiere al movimiento armado o revolucionario 

de 1910, la legislación no fue estable ya que cada fodividuo que ocupó el -

puesto o el poder. implanto su leg!.slación y su for-...a de gobierno dando co::o -

result.ado una inestabilidad legislativa en el Distrito Federal. 

6. Por lo que se refiere a la iniciativa de Don Venustiano Ca

rran%a y de los principales debates. vemos que el primer Congreso Constituye!! 

te se llevó a cabo el primero de diciembre de 1916, y el proyecto de Constit~ 

ción presentado por Carranza, fue poco novedoso ya que en numerosas ocasiones 

se limito solo a cambiar la redacción y hacerla más explicita, por lo que se

refiere a los debates, éstos se concentraron en aspectos de enseñanza, traba

jo, religión y tierra, por lo que se refiere a las facultades del Congreso de 

la Uni6n en relación con el Distrito Federal, se estableció que se dividiría~ 

en municipios a cargo de ayuntamientos de elección .Popular, el gobernador del 

Distrito ser!a designado por el Presidente de la República. Y el Congreso -

dictar!a las leyes nferentes al propio Distrito Federal. 

7. Respecto a las reformas del Artículo 73, diremos que este -

precepto ha sufrido desde la promulgación de la Constitución Federal a la fe

cha 33 reformas, siendo la más importante la del Decreto de 29 de julio de --

1987, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el LO de agosto del -

miS1:10 año, en el cual se creó la Asamblea de Representantes del Distrito Fed~ 

ral. 

8. La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, es un -

órgano de representación ciudadana, es también un cuerpo colegiado de ciudad!, 

nos Asac.bleistas, y por su origen tiene una función c.aterialmente reglamenta

rla ya que habra de for:ul.'.lr ta:-.:!cs, o:::!ena::izas y reglaI!!ento~ de poU'.cia y -

buen gobierno derivados de la Ley o Autónomos. 



179 

9. El marco jur!dico de la Asa.t:1.blea de Representantes se esta

blece o aplica en la Constitución en el Art!culo 73 Fracción VI, Base Ja., -

por su Ley Orgánica, el Código fede~al de Instituciones y Procedimientos EleE_ 

torales y el Reglan::ento de la Asamble!!a; en el terreno legislativo, podemos -

distinguir tres ::iomentos dentro de la refonna pol!c1ca en el Distrito Federal, 

el primero lo contiene la reforma al Art!c:ulo 73 Fracción VI, Base Ja., la -

cual dió pauta para la creación de la Asa::iblea de Rt::prese::ta:::.:::> y a la dctc,r 

oinación de sus funciones, derechos y o~ligaciones; el segundo t:1ot:1.ento es el

de la promulgación del libro No\'eno del Código Federal Electoral ( hoy libro

Octavo del COFIPE ) , el cual establece las bases y procedimientos para la --

~leccié::. ~e s-.:.s ;:-.te::.!iro:.; ~1 tercer moeento esta determinado por la expedi--

ción de su Ley Orgánica que conteepla la naturaleza, atribuciones, elección,

instalación y funciones reg;lamentarias. 

10. La creación. facultad y atribuciones de la Asa.mblea de Re

' presentan tes, consideró que es un !ti.portante avance para la democretiz:ac:ión-

del Dist:rito Federal, sin embargo es deseable que surga este y otro órgano,-

c:on facultades para iniciar y emitir leyes que rigan la vida de los ciudada-

nos de esta entidad, pués .ac:tual1:1.ente ésta o sea la Asamblea es ti inve;st!da

para crear bandos ordenanzas y reglamentos de pol!cia y buen gobierno, situa

ción que la supedita a las Leyes o Normas que emica el Congreso de la Unión

para el Distrito Federal. 

11. Es conveniente introducir nuevas formas de representaci6n. 

o en su caso será necesario o convtniente impulsar el avance democrático de -

la Ciudad de México, y por lo tanto. será necesario establecer en su caso nu.!:_ 

vas facultarles a la Asacblea de Representantes del Distrito Federal en rela -

ción con los órganos de representación naciC\nal. 

12. Es necesario que se de una reforma política para el gobie.r 

no de la Ciudad de México. lo que icplica considerar la evolución de las Ins-
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tituciones p~l!ticas actuahs y dar sustento jur!dico a &stas. ~ refon:i.a -

que se propc?:!e es para im?ulsar el avance de::locrático del Distrito Fed.tral, -

p1u:a introducir nuevas fo~las de rep·re;;e:'l.t.!ción pol!tii::a directa o indirec

ta que sean c::ompati:iles con los poderes íederale:s. que sean las adecuadas ps

ra fo-rtalecer el des.arrollo de las io.stituciones ¡:-úblicas en todos sus nive -

les. 

13. :Pa-ra. la reesttucturac16n del D!stTito fet!et'al, y cotio la -

Asat:i.blea. de ~epre;;c=t;i:i.tes ~ara nosotros no c:u:?lf.! con utul función c~=pleta -

t::teote legislativa, se pro¡>onen diversas retont.0.:> ;::~?'"!! la creación del Organo

Legislati.YO par.a el Olstrit.o Feder.al, con facultades ?JIU iniciar leyes, de

cretos, b.andos, or¿enan:;as y 'regla::en:os de pol!.cia y bu~n gobi~!'"TIO pa:ra el -

Distrito Fe.deu.l. 

1.4. 1..a c:re.ae!ón del Orgar.o Legisla:_ivo, es de. gran ll:-pOt't.a.ncia 

para la. (!e.::::~c.rat:i;a.c:ión del D!~t-ri::o FeCera.l, c:on la cual se p:-e::enée :-~tvir:

dicar a sus habitA.tites de sus derechos ?ol!ticos para ele¡!= .a sus represe.n-

t:s.ntes, =.ed1ant.e. e.l voto popular y dars~ un poder legislativo acorde a sus !'l.,! 

Cesidades y dec.andas part.t convivir en :e.jores conC.iciones.. E::. careo jur!dico 

se. encuent.ra pr-o?cis4Q4!t1.te: eri nuestra. propuesta ¿e refon:as a la Constituc.16n

etl los A.rd:culos. 71 Ftai:.c:l6n tV y i.t. Fracción VI. 
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